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LA BEPUBLil:A 
p ONENC I AS 

tadas para la protección de los recursos naturales y 
con el desarrollo de todas aquellas actividades ajus­
tadas al uso racional del medio ambiente. 

Articulo 59 Quedará así: 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al pr6yecto de ley número 33 de 1990, "por la cual se 
aiiGpta el estatuto especial para el desarrollo 

del Chocó". 

Honorables Senadores de la Comisión Tercera: 
El Senador Jorge Tadeo Lozano, presentó a conside'­

ración del honorable Senado de la República el pro­
yecto de ley a que alude la presente ponencia, el 
cual me fue repartido oportunamente ¡para que rin-
diese el informe respectivo. _ 

En cumplimiento de mis funciones consulté la po­
sición del Gobierno sobre el proyecto, por medio de 
los Ministros de Desarrollo y Hacienda. Este llltimo 
me hizo llegar un documento al respecto. 
. El pliego de modificaciones que estamos proponiendo 
recoge casi la. integridad de las observaciones formu­
ladas por el Gobierno, pero también el espíritu de so­
lidaridad con el pueblo chocoano expresado en dife­
rentes formas por los Ministros con.sultados. 

Hemos intentado, pues, armonizar el .inicial propósito 
del autor del proyecto de dotar "de algunas normas 
especiales, el orden juridico y económico del Chocó, 
con la idea del Gobierno de no romper abruptamente 
la linea de desarrollo económico del pais, creando un 
Estatuto Especial para· el Ohocó que pueda generar 
envidias y celos de otras regiones co"il similares pro­
blemas. 

De lo que si estamos seguros es que el pais ve con 
muy buenos ojós todo lo que el Estado haga por el 
desa.rrollo del Chocó, nuestro hermano del nor-occi­
dente patrie;>, lleno-de dificultades inmensas, como in-

. men.sos son sus bosques, mares, ríos y metales pre_. 
ciosos. 

Estoy seguro .que ningún congresista Iil colombiano 
alguno, se opondrá a que se legisle para est;¡. estra­
tégica zona, tradicionalmente desatendida por los 
organismos estatales. 

Atendiendo una dll las- sugerencias del Gobierno 
Colombiano cambiaremos el .titulo del proyecto por el 
de "por la cual se dictan normas relacionadas con el · 
Desanullo Económico y Social del Chocó". 

Las 'competencias especiales que la inicia.tiva original 
estableeia en materia de comercio exteñor y aduanero 

· se suprimieron, debido a que en proyectos en trámite 
se incluyeron competencias al Presidente en estas 
materias, ·especialmente pa.ra los departamentos del 
Litoral Pacifico. 

L-á. propuesta del Senador Lozano responde a la 
ne~esidad de mejorar las condiciones económicas e ins­
titucionales del desa.rrollo económico .Y social del 
Cfhocó. -

En primer lugar se define el área objeto de incen­
tivos, la cual corresponde exactamente a la prevista 
en· la Ley 1'3 de 1947, o sea el Departamento del Chocó, 
que incluye sus 19 municipios. 

Se contemplan medidas que buscan atender las ne­
cesidades de financia.miento de los .estudios, planes y 
programas de desarrollo económico y social tanto de 
preinversión como de inversión dirigidos al Chocó. 

En el aspecto crediticio el verdadera incentivo lo 
constituye la asignación d.e funciones de Corporación 
Financiera a Codechocó, hoy existente, que llenará 
el inmenso vacío en este Departamento, de la finan­
ciación "in situ" de los proyee_tos de inversión del sec­
tor privado y áún del sector púl>lico. Con el fin de 
asegurarle su funcionamiento se ha dispuesto la crea­
ción de un cupo de crédito en el Banco de -la Repú­
blica, cuantificable y reglamentable por el Gobierno. 

El proyecto estimula a los profeaiona.J.es que deseen 
establecerse a· trabajar en el Chocó con descuentos 
tribunales y línea.s de crédito especiales. 

Se crean las Zonas Reservadas para Pesca Artesanal 
y los periodos de veda pa.ra la pesca en general, me­
didas plenamente justificadas por la competencia 

,existente entre la pequefia pesca artesanal que desa­
rrollan usualmente las comunidades- y la pesca in­
dustrial de arrastre; amén de la necesidad de preser­
var la riqueza ictiológica del Chocó no permitiendo 
la pesca durante determinados periodos de producción. 

Los pequefios y medianos mineros, agricultores, ma­
dereros, pescadores e industriales han venido desa­
l"rollando su actividad en el Departamento del Chocó 
d~sde tiempos inmemoria.les y aún en el momento 

actual, con !llétodos e instrumentos de trabajo primi­
tivos y sin el apoyo diel crédito in.stitu~iona.l del país .. 

Si observamos las estadísticas podemos constatar que 
en la "llltima década los llamados "pequeños produc­
tores"- han participado de manera decreciente en el 
producto interno bruto del Chocó. 

La ausencia de tecnología y de crédito que han 
limitado el desarrollo de estos sectores de la econo­
mía regional del C'hocó, agravado el fenómeno por. las 
tremendas dificultades del medio en materia de vías 
de comunicación y transporte, hacen no costea.ble la 
comercialización de los productos, Ínfluyendo en el 
baj_ó ingreso per-cápita de este Departamento y en su 
menguado desarrollo económico 'Y social. . 

Por negligencia del propio Estado, el Chocó es el 
Departamento de más baja titulación de tierras: en 
los propios centros urbanos los predios están sin pro­
pieaad regular. Por esta misma. causa en toda la. geo­
grafía del Dei:>artamento no hay equipo industria.l de . 
la pequeña y mediana empresa en condiciones aptas 
para servir de prenda industrial. 

Se procura con este proyecto de ley integra.r a la 
economía de la Nación esta zona del pais, tratada 
hasta. ahora en forma injusta como una "Reserva 
Natural". . · 

Deseamos que sus re::mrsos na.turales y humanos sean 
colpcados productivamente y de una vez por todas en 
el contexto del desarrollo de Colombia. 

Por tanto propongo: 
Dése primer debate al proyecto de ley número 33 

de 14990. 

De los nonorables Senadores, 
Armando Estrada Villa 

Senador de la República. 
J;logotá, D, E., 13 de diciembre de 1990. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

Comisión Tercera Con.stitucionaJ. Permanente. 

Bogotá, D." E., trece Cl3f de diciembre de mil nove­
cientos noventa (1990). 

·En la fecha fue recibida en esta secretaria la po­
nencia para "primer deb¡¡.te al proyecto de ley número 
33 Senado de 1990, "por la cual se adopta el Estatuto 
Especial pa.ra el Desarrollo del Chocó'', con pliego de 
modificaciones adjunto. 

El Secretario General Comisión Tercera Senado 
-Asuntos Económicos, 

Estanislao Rozo Niño. 

!PLIEGO DE MODIFICACIONES 
(Modificado) . 

al proyecto de ley número 33 de 1990, "por la mial .se 
iUctan normas relacionadas con el desarrollo económico 

del Chocó". 
Capítulo l. Igual. . 
Sección iPrimera. Igual. 
Articü.J.o :19 Igual. 
Artículo 29 Igual. 
Articulo 39 Igual. 

· Capítulo II. Igual. 
Sección Primera. Igual. 
Artículo 49, quedará así: 

Preservación. 
La protección y conservación del Pat11mor.io ·cul­

tw·al Científico ry Tecnológico de la población nativa 
-negra e indígena- del Chocó se orientará con so­
metimiento a los siguientes principios: 

a) La protección 'Y con.servación del Patrimonio 
Cultural, Científico y Tecnológico de la población na­
tiva del Chocó será una labor compatible con los 
intereses superiores de la comunidad, tales como el 
mejoramiento de las condiciones de su vida económica 
dentro de un proceso poherente y equilibrado de con­
vivencia, promoción individual y colectiva; 

b) ·La protección 'Y con.servación del !Patrimonio 
Cultural, Científico y Tecnológico de la población na­
tiva del Chocó sei'á compatible con las políticas adop-

Armonización. 
Las normas que se refiei:en a la protección y oonser­

vación del patrimonio cultural, científico y tecnológico 
de las' poblaciones negra e indígena, se armonizarán 
con los modos de vida. y los intereses de dichas comuni-· 
dades, ·Y _las autoridades del orden nacional y regional 
harán que los programas que, directa o indirectamente, 
incidan en la vid·a o bienes de los negros e indígenas, 
.se adelanten con el consentimiento de los represen­
tantes y/o autoridades de tales gmpos y con su entera 
participación. 

A1·ticulo 69 Quedará así: 

Revisión curricular. 
El Ministerio de Educación Nacional, oído el con-

.. cepto del Consejo de Cultura, ciencia y tecnología de 
que trata el artículo 79 de esta ley, revisará los pro­
gramas curriculares, en. los grados y niveles que 
juzgue oportuno, para incorporar en ellos, con la con­
veniente intensidad horaria, los estudios ·de la historia 
la gt:ografia y la cultura regionales . ' 

Articulo 7'! Quedará así: 
comando de cultura, ciencia y tecnología. 
Créase en la región del Chocó, adscrito a Codeehoc6, 

un Consejo de Cultura, Ciencia y Tecnología como 
organismo rector· de las políticas de preservacirín, 
promoción y denefsa del patrimonio cultural, científico 
y tecnológico del Chocó. 

Articulo W-' Quedará así:. 

Funciones del CCT. 
Serán funciones del Consejo a que se refiere el ar­

·ticulo anterior: 
a) :En coordinación con los organismos nacionales a 

los que correspondan funciones similares o el apoyo 
a las mismas, expedir las normas pertinentes, formular 
las políticas y adopta1· las medidas para la proteccción 
y mantenimiento del patrimonio cultural, científico y. 
tecnológico, en lo que concierne a los bienes de carac­
ter histórico o arqueológico; científicos y tecnológicos; 
al estudio, uso y difu.sión de las lenguas aborígenes y 
nativas y su aplicacióIJ. a los programas de educación 
bilingüe, al estudio de la tradición oral. y li.l desarrollo 

· y difusión del arté en todas sus manifestaciones co­
nocidas; así como al estudio, uso y difusión del patri­
monio cientifico y tecnológico de la región. 

b) Promover y estimular la participación de la co­
munidad en la preservación, protección y desarrollo del 
patrimgnio cultural y en el proceso de investigación 

· científica y tecnológica de la región. 
e) Adelantar, con la colaboración de entidades y 

personas especia,lizadas, estudios de todo orden rela­
cionados con el patrimonio cultural, científico y t'!c­
nológico y realizar y mantener actualizado el inventa­
rio de bienes que lo con.stituyen, incluyend0 sitios, 
entorno natural, y bienes muebles e inmuebles, arqueo­
lógicos, edificios y monumentos históricos, en concor­
dancia con el inventario del patrimonio cultural, cien­
tífico y tecnológico de la Nación; 

d) Fomentar el establecimiento de casas de la cultura, 
centros de información, bibliotecas, museos . y unida­
des de investigación cientific;a y tecnológica, que pue­
dan integrarse en una red de servicios y difusión de la 
cultura regional y de ·núcleos de recepción. y tran.smi­
sión de tecnologías y conocimientos científicos. 

e) Estimular la capacitación de nerst>nal en eJ ma­
nejo del patrimonio cultural, científico y tecnológico 
y promover y realizar eventos científicos y ·culturales 
para estimular y rescatar los valores regionales. 

f) Impulsar la creación de establecimientos públicos 
que atiendan la defensa y promoción de la cultura, 
ciencia y tecnologia de la población nativa; 

g) Aprobar el presupuesto del Fondo de Cultura, 
Ciencia y Tecnología que presente Codechocó. 
Articulo 99 Quedará así: 

Integración del CCT. 
El Consejo de Cultura, Ciencia y Tecnología quedará 

integrado así: el Gobernador o el Secretario de Edu­
cación Departamental, quien lo presidirá; Rector de 
la Universidad Tecnológica del Chocó o su delegado; 
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un repreSentante de la Asamblea Departamental o su 
suplente; el Director de Codechocó o su delegado; sen­
dos representantes de Jos Di1:ectores de Colc.ultura y 
y Colciencias, con suplentes .domiciliados en la región; 
dos representantes de la comunidad, elegidos por el 
procedimiento que detenninen los demás representan­
tes al C::onsejo en su primera sesión, de entre las aso­
ciaciones culturales y cientificas del Departamento; y 
un representante de ltls .alcaldl!l\ del Departamento· o 
o su suplente. 

Articillo 10. Quedará así: 

Otras funciones del- CCT. 
Además1 de las funciones señaladas al Consejo men­

cionado en esta sección, deberá cumplir las siguientes, 
teniendo siempre en cuenta las apreciaciones de la 
comunidad sobre diseño, ejecución y evaluacióñ de sus 

-programas educativos; 
a) Estudiar:· en ooovd.inación con la Secretaría de 

Educación. Departamental y el Centro. Exper.imental 
Piltlto Regional, las condieioneo; de-la prestación de los 
servicios de educación en.el territorio chocoanp, en to­
dos 'los niveles y grados, formular las propu_estas que 
estime aconsejables para el mejoramiento de los mé­
todos. pedagógicos empleados, del contenido de los cu­
rriculos,. de la calificación y cempetencia del per¡¡onal 

- docente y de la progresiva adecuación de la planta y 
·de los demás recursos físicos. 

b) 'Propone¡; un currículo especial para la educación 
primariá" qué tome en consideración las características 
cuitu1:ales y .lingüísticas de la población nativa del 
ChPcó. . 

c) Formular recoinertdaciones orientadas a mejorar 
la calidad' de los progi;amas general~ P,e carácter 
educa~vo, . cultural, científico . y tecnológico qµe se 
adelanten en la región o: se transmitan por el Canal 
Regional de Televisión del Chocó, cuya instalacióñ se 
autoriza. 

Artículo 11. Igual. 
· Artículo-12: Igual. 

Sección segunda: Igual. 

Ar.ticulo 14. Quedará· así.: 

Creación. 
Créase el Fondo de. C]Jltuta:., Ciencia y Tecnología, 

FOCIT, como un-.sistema de· manejo de cuentks, ads­
crlto a la Corporación Nacional para. el Desarrollo del 
Chocó; Corlechocó. . 
Parágra~o 19 El Gobierno Nacional reglamentará la 

org¡mización ad:i:ninistrativa· del ~·ando que se crea ei;i 
este artícul·d y ·dictará sus estatutos, con las únicas 
limitaciones señaladas en la· presente- ley. . 

Parágrafo 29 Focit coordinará· .su acción con los or-. 
· · ganismos de carácter 'ofÍCial o particular qµe cumplan 

los mismos . objetivos, . mediante convenios especiales . 
que reglamentará el Gobierno: -

Articulo· 15: Quedará· asj: 

Función gJlncral. 
-F'D'cit: "tendr-á- a -su carg,o l¡¡..- tareá de financiar pro­

gramas· de: investigación y· desarrollo'. cultural, cienti­
fico :v.· tecnológico para. el- progreso económico. y social. · 
del Depa1tamento- del Cl;locó- bajo la. administr¡i.ción· 
de Codechoeó y la· programación del Cons~jo de Cul­
tura, Ciencia. y Tecnología del- Chocó. 

Artículo· 16: Quedará- asf: · 

Aportes- y crédito .. 
Las Juntas Directivas de Cclcultura, Artesanías de 

Coiombia, Fonade, Cclciencias y demás entidades gu­
Q!!rnamentales ·que administren aportes y crédito con 
destino a la cultura, las ciencias y la tecnología; fija­
rán cada año dentr,o de sus presupuestos Cen. el caso 
de. cl!édito, del .fondo no. reembolsable), las. partidas 
ne.cesarias para la financiac~ón de programas de in­
versión y de preinversión para proyec~os específicos 
o de· investigación_ que. se realicen. pa,ra el Departa­
mento. del Cfu:.có, p_o1• conducto· de Focit, y en cuantía 
a~ual y pondil:1ones especiales qµe señalará el G.obier­
nQ en la reglamentación de la presente ley. 

Parágrafo. Los créditos de que trata el· presente ar­
ticulo, se concederán -en ·to.do caso-, con un. Cll año 
adJcional de vencimiento, seis (6} meses. más de pe­
ríqdó de gracia y dos (2) puntos menes de interés, en 
relación con los créditos ordinarios. 

Artículo 17. Quedará así.: 

Adjµdicación de baldíos. para investigación. 
El Instituto Colombiano para la Reforma Agre.1·ia, 

Incora, adjudicará baldícs dentro · del territo1io del 
Departamento del Chocó, -con el único objeto· de es­
taplecer Uil.idades, de investigación, para. lo cual sólo 
bastará acrsdita.r la respectiva justificación de la in­
v~tigación, certificaiia· por Codechocil. 
. Artículo 18. Quedará así:. 

Capitalización de Focit. 
1Para desarrollar su ob]etivo, Focit- contará ·cea les 

siguient~ recursos.: 
a) Uis •ue se dispongan .para la inve~tiga.ción en el 

presupuesto de !e; Universidad 'Iecne-lógica. del Cl1ocó 
y Co:lecl'l.ocó; . · 

b) Las traicsferencias que con el · mismo objeto 
aprueben las entidades mencionadas en el artículo 16; 

Viernes 14 ·de didei;nbre · de 1990 

c) Los recursos· de. coo¡:ieració'!l· .nacional ·e interna­
cional para la investigación en el ChOcó; 

dl Los· créditcs que se. obtuv.ie_ren. para proyectos es-
pecíficos; · · · · 

e~ El 10.% de les l'ecursosrpvovenientes de la Ley 
· 31!- de 1981. 

Sección tercera: Igual. 

Articulo 19. Quedará. así: 

Fondo par.a el deporte y la recreación. 
Créase el "Fondo Deportivo y Recreacional", Foder, 

. sin personería. jurídica y como un sistema de manejo · 
·de cuentas, adscrito a la Corporación Nacional para 
el DesarroUo del Chocó, cuyo objeto· general será fi­
nanciar el desanollo deportivo y recreacional del Cho-· 
có, mediante la pr.omoción y/o construcción de esce­
narios depo.rtivc.s y centros- recreacionales. en todo· el 
Departamento, la adquisición de implementos depor­
tivos y recreativos, los. gastos de las delegaciones de­
portivas oficiales del Chocó, -las competiciones· inter­
municipales y las demás. inversion_es previstas en sus 
estatutos. · 

Parágrafo. Foder, coordinará su acción con ios or­
ganismos ofi"Ciales y particula1·es· que cumpla.u el mis­
mo ob3eto, a,. través.de canvl(nios especiales_que regla-
mentará el 6nbier110; · - . 

Artículo. 20, Quedará así.: 

Junfa Di.rectiva~ 
El· Foder tendrá· la siguiente Junta Directiva: 
a) El Gobernador del Chocó.·o su delegado, quien la 

-presidirá; · · 
b.) El Director de Ccdechocó o su .delega!io; 
c) El Director de Cbldepottes -R,egional' Chocó·; 
d) Un representante de -las ligas deportivas depar-

tamentales; · 
e) Un delegado de los alcaldes del Departamento o 

su suplente; 
f) Un delegado. de la Asamblea. Deparj;amental . del 

Chocó o su. suplente. 
Artículo 21. Igual. 
Artículo 22. Quedará así: 

Fuerite.s- de· financiamiento, 
·Son fuentes de financiamiento del Foder; 
a) Las transferencias ·del Presupuesto Nacional y 

departament·a1; · 
b) Una estampilla que se autoriza emitir ál Gobier­

no Naci-onal, con· ocasión- de los 43 años· de creación 
del Departamento del Chocó y de los 450 años de su 
primera erección. como Intendencia, cuyas caracterís­
ticas, valor y uso reglamentará el propio .Sobierno; 

c) Una estampilla del orden departamental, cuya 
emisión se autoriza reglamentar a la Asamblea del 
Chocó;, . _ · 

d) El crédito· interno y externo; 
e) Ilcs convenitls ihterinstitucionales e intersecto­

riales; 
f) El 10% de los recursos, provenientes 'de la Ley 

3" de 1981. 
Artículo 23. Suprimido. 
Artiéulo 24. Suprimido. 
.~r.ticulo 25. Quedará· cerno artículo 23, con el mismo. 

texto. 
<;)apítulo IU:_ Igual .. 
Sección. pr.imera.: Igual. 
Artículo 26. Quedar~ como artíCulo 2·4,. con el mismo 

texto. · 
Artículo 27. Quedará como artiCl.!10 25, con. ei mismo 

texto. · 
S.ección seg,unda•: Igual. 
Artículo 28. Quedará como artículo 26, con el si­

gu~en te texto: 

Régimen de· contratación. 
A partir de la vigencia.- de la. presente ley, la. explo­

ración y /o explotación de los recursos renovables y no 
renovables de la i·egión del: Chocó, se hará por el sis­
tema. de contratos administrativos. de asociación con• 
la Corporación Nacional para el: Desarrollo del Chocó. 
. Articulo 29. Quedará como artículo 27, con el· mismo 

texfo. · · 
Artículo 30. Quedará como articulo- 28',. con el·· si• 

guiente texto : 

Adjudicación de contratos. · 
A part.ir de la vigencia de la presente· le·y, los con­

tratos de ascciaci.'.>n para la exploración y/o expl;ota­
ción de recursos naturales· del Chocó los adjudicará 
Co\')echocó, de acuerdo con la reglamentación qué 
expida el ejecutivo. · 

Artículo 31. Quedará como articulo 29; ~n el .si-
guiente texto: · 

. - ' ..... 
'Contenido- del contrato .de· explotación. 
Xodo contrato admini~trativo de asociación pS;Ia la 

expllJ.táción de ·recursos naturales en la región del' 
· Chocó. deberá contener: 

_a) Cláusulas de coinpen.sación; que incluyan óbliga­
ciones de los cémtratistas de pagar y/o ejecutar direc­
tamente la .terminación, co11strucción y conservación 
de._ "obras públicas· esenciales de la región", en las 
áreas de explotación, en la cu:rntí:i., tiem¡:o y moda­
lidadE'S que sean proporcionales a las. o:mdiciones del 
contrato; 

ANALES DEL CONGRESO 

b)o Cláiusulas de conservación de los recursos reno­
vables; 'dirigidas· a eliminar la posibilidad' de la extin­
ción de los mism-os y, en cambio,. sí, a potenciar ,su 
i'enovación y rendimiento; · ' 

c) Cláusulas de preservación del medio ambiente, 
que esti¡.l:Jlezcan obligaciones de fos. contratistas de no 
usar sustancia& tóxicas o contaminantes de los ·ríos y 
el aire y, de no depredar los suelos ·Y el basque; y en 
caso de qµe por la naturaleza de la explotación, ello 
fuere indispensal:il'e, er adjudicatario deberá obtener 
permisos especiales de las· autoridades correspondien­
tes y oturgar las garantías suficientes de que utilizará 
los métodos ant1polusivos y anticontaminantes indica­
dos por la técnica y de que x:eparará ios daños y per­
juicios· que causa,:e al ecosistema y a terceros; , 

Artículo 32. Quedará oomo articulo 30, con el mis­
mo texto. 

Articulo 33. (Primer. inciSo), ·quedará como artículo 
31, oon el siguiente texto: , 

Obras públicas por recursos naturales .. 
i.a construcción y· mantenimiento de "ob1'RS públicas 

esenciales de la región", podrán contratarse -parcial o 
totalmente- .a cambio de la adjudicación de contratos 
preferenciales para la exploración y /o explotación de 
recursos na-turalea.,·en los -términos previstos en la pre-
sente sección. · 

Artículo -33. CPai:ágrafo. 19), quedará como arliiculo 
32, con· el siguiente texto: 

Obru. públii:as esenciales. 
Para efectos deI artículo· anterior, se entiende por 

"otji:as públicas esenciales de la r,egión", lós acueduc­
tos. y a;cantarillado.s; las carreteras y su pa,vimenta:­
ción, 1-os caminos vecinales, puertos fluviale5 y ·ma·rít1-
mos, canales de navegación y puentes; 'los puestos y 
ce~tros de salud, los hospitales, anciariatos, ho~picios 
de niños y . menores y centros de rehabilitación; los 
escenarios depor,tivos ·y centros de recreación; los ma­
taderos y plazas de mercado; la electrificación; lá 
pavimentación o adoquinamiento de vías urbanas. 

Artículo 33·. CPará-grafo 29), que·da-rá como artículo 
33,_- con el siguiente· texto. 

Contratos preferenciaics. 
Se entiende por "contrates preferenciales" para la. 

exploración y explotación de recursos naturales, aqµe­
llos· que deban ejecutarse en zonas del Chocó· en cuyo 
teJ.lritol'j.o- no existan las obras públicas esenciales de 
la región, según· la clasificación dada en el anterior 
artículo. -

Ar.ticulo · 34: Igual 
Sección tercera: Igual. 
Artículo 35-. Iguab 
Articulo 36: Ig)lal-. 
Articulo 37: Que.dará· así: 

Sanciones.· 
Codechoc.ó determinará las sanciones que deben apli­

carse· en- caso de violación de las. zonws y/o períodci.s. 
de veda: que· se establezcan en· los r.ios y en los. litora­
les· Pacífico y Atlántico Cl:J.ocoanos. 

Árticulo· 3& Quedará. así: 
€~laboración de la ~rmada. 
La Armada Nacional prestará· a Codechocó la colal:io­

ración· suficiente para la. supervisión, ·c.ontrol y san .. 
cicp.es·.- aqµi p;rev.istas. 
· Secc-ión· cuart-a.-: Iguil. 
· Articule 3.9: Queruu·á- así: 

· Reserva forestal. 
Con !!1' fin de· conservar y racionalizar la extracción 

de· los recur.so.s .. maderables; se mantiene. la rese»va. 
scbr.e los bosques• de l'a r.eg.ión del Chocó, salvo ¡05, s¡,.. 
guientes- casos: 

a)- Cuand-o, de 'acuerdo- con- la ley· vtgente, sea pei·• 
tinente su levantamiento; para determinadas áreas 
del' departamento, mediante· los procedimientos regla-
mentarios; · 

j:J) . cuando .el' levantamiento de la reserva sea solict- . 
tado· por asociaciones campesinas, asociaciones de mi­
crbempresarios' y. coop·er.ativas, para proyectos concre­
tos de-· explotación- colectiva de cai"ácter agropecmgio 
y /o agroforestal. - . 

Pa:ráigl'S:fo. En amoos. casos, el lev.ant'amiento de la 
reserva· debe. tramitarse -ante la Oorporación Naciona:l 
para· el Desarrollo• del Chccó. " · ·· 

Artículo 40. Igual. 
Artículo 41. Igual: 
Sección quinta:: Igual: 
Artículo 42. Quedará. así: 

Título de la tierra. 
La Corparacilin Nacional· para, el Desarrollo del Cho­

có".har,á. 'el estudio y tramitaci-ón· de títulos.: de-·adqui­
siGión. de terrenas baldíos que. hayan sido utilizados 
o s~ pr-oy.ecten utilizar para los cultivos tradicionales 
de la" región. . 

Artículo 43. Quedará así: 

A:r.rendamientos. -
La e<Jrpoi'ación Nacfonal para el DesarroUo del Cho­

có p.odl'á- celebr,ar centraros de arrendamiento en te­
rrenos reservados ·par la Nación, excluidos los parques 
naciónale's, poi· pe.dedos ·hasta de cincuenta (50) a.fws 
para explotaciunes de productos agrícolas tradici-ona­
les de la región. Tales cultivos podrán recibir los es-
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t'mulOfi contemplados en esta ley, n::J. que l:!s ¡·espe·c­
tivas t~erras salgan del domini·c del. E'.tr.:1:;. 

Artículo 44. I!!'u::>l. 
Artículo .45. "'-1: ;_ 
Sección sexta: Nueva. 

De la minería de fue~.'lles preciosos. 
, Capitulo IV: ·suprimido. 
. Sección primera; Suprimida. . 
Artículo 46. Suprimido el origillal, nuevo quedará 

así: · 

Liquiilación de empresa de econmía mixta. 
Se autoriza la liquidaci(in, por los procedimientos 

señalados en· 1a -ley,. de la empi'esa de economía mixta 
dep.o¡ninada ''Metales Preciosos del Chocó S. A.", que 
había sido creada por la Ley 13 de 1986. 

Parágrafo. El Instltu,_to Colombiano de Seguros So­
ciales, a través del Fdndo de Pensiones de. las Empre­
i::tts ·de Metales Preciosos ·creado por la léy, ~sumirá el 
¡:ago de las pensicnes de jubilación ·a cargo de la Em-

. presa Metales Preciosos del· Chocó S. A., ·a partir de 
Ja: vigencia· de la· presente ley. 

~rtíi:ulo .4'1. Suprimido el original, nuevo quedará 
así: · · 

Autorización para lieit.a1·. 
Autorizase a la corporación Nacional para el Desa­

rrollo del ·chocó para abrir licitación pública nacional 
y 10 internacional destinada a adjudicar contrato ·o 
contrates de asociación para Ja explotación industrial 
ce metales precicsos roro, plata y platino), en. las con-. 
cesiones y reconccimient-cs de :propiedad privada, ·si-

, tu!idbs •en )a reg\ón del. Chocó, que fiquran a· nombr~ 
· de la empresa Metales Prect<JSos del Chocó S. A., y de 
la Compañía Minera Chocó Pacífico s: A. 

· Artículo 48. Suprimido el original, nuevo quedará 
a·;í: · 

Indi...Strialización. 
Se autoriza a la Corporación Nacional para el ne.: 

s<t'n·ouo del Chocó, para la constitución .de una em­
presa de econmnía mixta en el Chocó, . cuyo objeto 
social será la fundición, transformación, industriali­
Z'l'ción. y comercialización de los metales preciases que 
se· producen en esta región. · 

-Sección segunda: Suprimida. 

.Capítulo· IV: Nuev·o, quedará así: 

Corn11raciíin Nacional p;i.ra el Desarrollo. clel Chocó, 
. Codechocó. ' 

Sección primera: N~eva, quedará así; 
·Funciones generales .. 

JI. rtículo 49. Suprimido el , D·riginal, nuevo quedará 
así: 

Nuevas rompetenchs. 
-Además de las funciones· atribuidas a -Ccdecho~ó 

r~r las disposicicres· legales vigentes, tendrá las nue­
vas que se establecen en la presente ley. 

.Art.ículo 50. Suprimido, el nuevo quedara así: 

· Junta Directiva. 
La ccmpcsición de la Junta Directiva de Ccdechocó 

~e·amnenta en un miembro más. que será el Delega­
c11 Dep.artamental del .Plan Nacional de Rehabilita­
cióD, o su delegado. 

Sección tercera: Sugrimida. 

·Articulo 51 .Mcdificatio (pasa a ·ser articulo 53), el 
nuevo 51 quedará así: 

·Coriechocó y PNR. 
Tuda la región -del Choró está b9,io jurisdicción del 

I'\an. Nacional de Rehabilitación. Godechocó será l¡i; 
rri.ti.dad ejecutora -de les pre.gramas especiales del Plan 
Mad:::nal de Rehabilitación; sin embargo, podrá, si 
S} le.sol'cita. y suscrihe ccnvenio al respecto, ejecutar 
les proye:::t:is ordinarios del citado plan. 

Secdón.segunda: Nueva, quedará·asi: 

·Fun_oiones financieras. 
Sección cuar~a: Suprimida. 

l. 

Articulo 52. Suprimido, el nueve quedará asi: 

Oorporación Financiera. 
-Codechocó tendrá funciones de Corporación Fi · an­

. ciera; el Gobierno reglamentará su fm1Cionamiento. 
Artículo 53. SuorimÚio, el nuevo quedará así <anti-

' f:'UO 51 modificado>: ' 

Fuentes _ile financiación. 
·para el logro de •us -obietivo.~ " P,l cnmu1¡,.,,¡ .. ,.,t." rle 

bs funciones previstas en el artículo anter!or, la Cor­
roración cop.tará con recursos provenientes de las si-
guientes fue-ntes: ' 

l. Lh1eas de reclescuent1i del Banoo de la República, 
mediante coi;i.trato entre éste y el Gcbierno Nacional. 
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2. Apoi·te>s del Q.obierr.o Nacional. , 
3. Recursos obtenidÓs por las distintas operaciones 

de intermediación financiera. 
4. Recursos cedidos a la Corporación por Institutos 

NaCicnales, según convenios para desarrollar progra­
mas específicos, en donde ella actúe como entidad 
coordinadora y/o intermediaria financiéra. 

5. Recursos de cooperación financiera internac~o-
nal. . . 

6. Emisión o' administración de bonos de desarrollo 
económico. 

7. Gontratación· de créditos externos, previo conceo- · 
to favorable del Consejo Nacional de 'Política Eco­
p.ómica y social, Conpes. 

8. ·El OO.% de los recursos de ia Ley 3\\ de 1981. 
9. Recureos de crédito provénientes del Plan Na­

cional de Rehabititacién. 
Artículo 54. Suprimido, quedará así <antiguo 62 mo-· 

dificado): · 

Condiciones preferenciales. 

La Corporación Nacional para el Desarrollo del Cho­
. c6, con la aprobación de ra Junta Monetaria, estable­
. cerá tasas de interés inferiores· a las ordinarias del 
mercado y plazós preferenciales · para los proyectos 
que se desauollen en cl Chocó.· 
' Articulo 55: Supriniido, quedará así (antiguo 64 m_o­
ii:ficadol: 

Crédito a.· Profesionales. 

Les profesionale8 ·de las áreas reracionadas ·con" ·el. 
-desarroJlo .. del Chccó, que se establezcan y ejerzan· 5"1 ." 
profesión en esta región, tendrán prioridad en los ere-

. ditos .que otorguen las entidades crediticiai; ·destinados 
P. la adquisición tje eciu!nos profesionales. vehfo•11-"S 
de trabajo y vivienda y a las córdiciones preferenciales 
previstas en el artículo anterior. · 

Artícu10·5~. Suprimido, quedará así <antiguo 7!) mo- · 
dificadol: 

Redescuento. 

En relación con les créditos de que trata· este capí­
tulo, y de acuerd-o con esb. ley, ·la Junta Monetaria 
determinará el porcentaje de qescuento en el Banco 
de la RP.públicá, el cual será superior a les señalados 
pa¡ra las otras lineas de crédito. 

Sección quinta:· Suprimida. 
Artículo 57. Suprimido, quedará así (antiguo 71 mo­

dificadoJ: 

_Polític« de. crédito. 

De acuerdo con las propuestas presentadas por la 
Corporación Nacional para el Desarrollo del Chocó, el 
Consejo Regional de: Política Económica y Social de:­
ttrminará _las políticas o acci-cnes a seguir para apo­
yJ.r con cré:iito de fomento los proyect:--s de desarrollo 
ti"piccs de la región del Chocó, la acuicultura y los 
cultiv-cs hidropóniccs. · 

Capítul·o V: Suprjmido. • 
Sección. primera: Suprimida. 
Artículo 58. Suprimido, quedará así (antiguo 82 mo-

dificado) : · 

Zona de fr!intern. 

Para efectos de la Ley de Front.P.r?.s y de la prFsen­
te· ley, i;e considr:ra Zona de Frontera teda la. región 
del Chocó. 

Articulo 59. Suprimido, quedará así (antiguo 97 mo­
difica:dol : 

tratados fron~etizos: 

El Gobierno Nacional prcmowfrá la cói,stituclón de 
tratadcs de. amistad y cooperación con la -República 
fronteriza de Panamá, a fin de fomentar y realizar 

- acuerd:is bilaterales ·especiales sobre aduanas, co­
mercio, libre nave~ación de ríos, ,protección a los tra­
bajatior~ y tráP.slto y policía de frontera, dirigidos a 
bmentar el . desauollo ec:mómico y sociál de dicha 
área y las zonas francas de libre co.i:nercio· f.ronterizo. 

cArticulo 6:1. Suprimido, -el nuévo quedará así: 

Régimen especial. 
El Gc.J::ien:c. Nacional, con i:ujeción a los prin~i· '()S 

generales y a las demás dil!posici·ones lega'"~ ·~··· 
tes. P""fnedirá T'PO"UJqrin"r'IPCZ rCJ.T1""h4q,..q~ ~- ' 

carácter especial, adecuadas a las necesidades especi­
ficas de la rcg&On uei i.;uui.;u. 

A_rtículo 61. Suprimido, el nuev·J quedará así: 

Fondo· de exportaciones. 
Se crea un Fondo· de Exnort;i.cioPes del Chocó. cuva 

.cuant'a señalará el ·Gobierno Nacional, fonnado con 
recursos del Presupuesto Nacional, cuyo objeto ·sea el 
fomer. to de nuevas empresas exportadoras que se es­
tablezcan P.n la rFgién del Chocó, durante el per!odo 
comprendido edre 1991 y 2001. 
. Sección segunila: Suprimida. 
,A_rticulo 62. Bu¡;:nm\c!o, Fl rmevp será el anti~uo 99. 
Artículo 63. :;luprimido, el nuevo será el antiguo 106. 
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··Nota: ·Los capítulos, secciones y artículos que .no fi­
guran aquí y estaban en .el proyecto original, han si-
do suprimidos. · · · 

E::lóOtá, D. E., 13 de diciembre de .1990. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

comisión Tercera Constitucional Perinanente. 

Bogotá, D, E., diciembre 13 de 1990, en la fecha fue 
recibido en esta Secretaría el pliego de modificacio­
nes adjunto a la ponencia para primer debate, al Pro­
yecto de -ley núiµero 33; .senado de 1990, "por la··cual 
se. adopta el estatuto especial para el desarrollo del 
Chocó". 

Estanislao R11zo Niño 
· .. ·Secretario General Comisión .Tercera Senado · 

. -Asuntos ·Económicos-

... PONEJ'fClf'\. PARA ·PRIMER· DEB~T.E 
·ar proye~tó de ley "núinéro ·137 de 1990 Cámara y 141 
de 199'0.Senado;_"por"riiedio de la. cual se aprueba el; 

· ·prctocolo··adieioiial. a los Convenios de· Ginebra del 
·12 de agosto de -1949, relativo a ia. protección de las 
víctimas de ·1os· conflictos armados iliternaeionales 
(protocolo 1) adoptado en Ginebra el. 8 de junio de 

. 1977". 

Señor Presidente, 
honorable,s Senadores: 
Cumplo el encargo encomendado. por la Presidencia 

dé rendir ponencia al ·proyecto <re •ley mencionado. El 
proyecto fue presentado a consideración. de la hono­
rable Cámara de Representantes por el ·señor Ministro 

' de R.elagiones Exteríores, 'hizo el curso legal corres-
pond1en te en consecuencia hoy corresponde. a esta 
célula legislativa, darle el debaté ·correspondiente. La 
bondad y necesidad de su ratificación por esta co­
misiói; del honorable. Senado de la República-·podrla 
smtet1zal'Se en las siguientes consideraciones: 

1. Colombia sus·=:ribió' el convenio de .Ginebra del 12 
de agosto de 1949 relativo a l.a· protección de víctimas 
de conflictos a.rmados · internacionales. ·Igualmente lo 
ratificó, en concordancia con lo que ha sido su p.o'ític:a 
de respeto y defensa al derecho de gentes, los conve­
nios de Ginebra, el 8 de noviembre de 1961, quehoy 
ha::en parte de nuestro derecho interno y que funda­
mentalmente buscaron el cuinplimiénto y respeto qe 
reglas mínimas en campos tales: la protección de he­
ridos y enfermos de las Fuerzas Armadaa en campaña 
y náufragos de las Fuerzas Armadas en el mar, el 

. trato de los prisioneros de guerra y la protección de 
vida a las pel'Sonas civiles en tiempos de guerra. 

2. consecuente con la línea humanitaria consagrada 
en les oonven'os a que hice -referencia, el presente 
Protocolo 1, complementa. los cónve:r;¡.ios ya existentes 
de los <males Colombia es parte. 

En cuanto a su contenido basta subrayar que al­
gunas de. sus disposiciones completa las lj,· anteriores; 
el preámbulo refleja; les ideales que orientan la acti­
vidad irternacional en de:arro110 ·del derecho interna­
clonal humanitario señalando ,como fundamento del 
ffiim10 la búsque;la de la paz. El campo de aplkación 
de las disP<JS1ciones de este p.ro·tocolo está claramente 
determinado en el articulo 19, porque en él se reafirma 
el c;;.ráºcter adicional, mediante la remisión al articulo 
29, común ·a los convenios de 1949. En cuanto al al­
cance de las obligaciones· impuestas por el protocolo 
'y las yentajas que conlleva esta normalividad en -lo 
relativo a. 11!- ·pr t.ecc;ón de las victimas de estos con­
flictos se e· t tkce la protección; y asistencia a "Jos 
be'r:dos, enfermc.s, náufragos sin distinción alguna., 

· s~lvo en lo _que se lla a en criterios. m·édicos; al per­
sona' que las atifnde; a las edificaciones y al material 

· necesario para prestar ros l?ervic.ios requeridos por la 
p:ibJ!lción civil y para continuar con la asistencia 
médica de los heridos o enfermos que ya estén bajo 
el tratamiento;· también el ·personal religio:o y civil 
s2rá ·respetado y protegido. · 

Las disposiciones relativas al transporte san'tario 
prevÉn lo referente a .los vehículos sanitarios, loi! 
buques .hospitalarios y emb9rcaciones co3teras de sal­
vamento, Ja ·protección de las. aeronaves ::;anitaría.s ya 
sea en zonas dominadas o no por la parte adversa . 

Se reglamenta también el· derecho que le aslste a 
la familia de conocer la suerte de sus miembros. 

El protocolo se refiere a los métodos y medio de 
. guerra re'tera•·do la.s n-ormas fundamentales, prohi­

biendo la perfidia, resaltando el respeto a los emble­
mas, signo o sefíales distintivós <re la Cruz Roja, de la 
media luna roja o del león ·y sol rojo, de los bienes 

· cúlturales y de la nacionalidad. · 
Se fija un estatuto ,de combatiente y prisionero de 

guerra con definiciones y términos ·precisos sobre la. 
cati¡goria de las personas que t'enen esa denomi"'lsción 
pa.ra distinguirll(iS de la población civil y de las per-



sonas civiles, quienes gozan de especial protecpión 
contra 'los peligros procedentes de operaciones mili­
tares. 

Habrá también.unos socorros en favor de la pobla­
ción civil' .para atender las. necesidades escenci.Ples. 

Las mujeres y ·los niños tienen· medidas para su 
protección y eva.cuación cuando ·así se requiera en i:a- · 
zón de su seguridad. 

El protocolo relativo a la protecciói;i ·de las victimas 
· de -los conflictos armados internacionales contiene dó.s 
anexos, uno_ es el reglamento relativo a la identifica­
ción d·el persorial sanitario, religioso y civil mediante 
unas tarjetas especiales· donde se especifica cada ca-

. iegQría, también se, indica el. ~o de los signos y señale.~ 
de transporte :y comuriic_acióh; dl.stintivos; el otro, 
se refiel'e a. la tarjeta de ?dentidad de periodistas en 
misión peligrosa . . 

Vista las bondades de tan .importante instrumento 
para un mundo en }Jetrna-nente tep·.si-óíi.' y conflicto' se 
impone la Iieceslda:d \de unos .. h1strumentos jUi··fdicos 
de la naturaleza de este pl'otoi:olo: · 

Por lo anteriormente expuesto; :ine permito· proponer 
a 108 ·honoi'a:bles ·Senado.res mtegrail'tes de la ComisiOn :· 
Segunda: 

Dése. priiner debate al proyecto· de ley número 137 
de 199(} Cámara y l!U ·de 19190 senado, "gor medio de 
la cua.l se aprueba el Protocolo Adicional, a los ·Con­
venios de Ginebra d~ 1·2 de agosto de .1949 relativo a 

· la. pro'te-cción de -las victimas de li>s" conflictos armados 
Internacionares (·Protocolo l) a~opta.do en Ginebra el 
8 de junio de 1977". ' . · . · 

De. vues~ra consideración, 
· · 'i'elésforo Pearaza ·Ortega, 

Senaiio·r '.Po1ientll. 

PONENCI"\ PARA SEGUNDO DEBATE 
. Cumplo con el honroso encargo que· me hiciera en 

su momento la Presidencia de la Comisión Quinta de 
rendir informé para segundo'débate al pro~cto:de "ley 
número 195 Senado de 1989, "por -la cu.al se reglamenta. 
el ejercicio de la :profesión de la ingeniería sanltai;ia y 
éleh'cias 'del ·a:tnblente y se ·dictan otras ·disposiciones". 

'liclllriril.bles sei{a:dol'es: 
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como aporte al procesa de fortaleciinieiito ·ael ·muni- . 
c!p!o colombiano, que tendría en estos profesionales 

·un apoyo necesa~io para acometer con·éxito las labores 
de prestación de adecuados servicios de agua potable · 
y saneamient·o a la· población. · ' · 

Conforme con lo antes expuesto me permito proponer 
a los señores.Senadores la siguiente proposición: 
. bése segundo debate al proyecto de ley 195 de 1989, 
"por la cuaJ se reglamenta el ejercicio de. la profesión 
de ingeniei'Ia sanitaria .Y ciencias ·del ambiente y se 
dictan otras disposiciones'~. 

De los honoi·ables ·sei1adores, 
Jairo Rivera Morales 

Senadoi· ·ponente. ·· 

"Boiotá, i>. E., diciembre 14 de· 1990. 

Recibí del hon.·órable Senador Jail'o Rivera Morales,' : 
la ponencia para segundo debate al proyecto: de ley 
número 195 Senado -de 1989,- "por la cual se reglamenta 

.el ejercicio de la. profesión ·ae ingeniería sánitaria.'y 
· ciencias del ambiente y se dictan otras disposiciones"., 

Luis 'Mario López R(ldriguez, Secretário· ·General · · 
. Comisión Qui!1ta Senado. 

'Se apr~eba el pil-esente -info~Íne. 

l!'!l Présiaente comisión Quinta senado, 
Ernesto Rojas Morales. 

El Vicepresidente Comisión Quinta ~enado; 
Napoleón Peralta Barrera. 

EÍ Secretario General, Comisión ·Quinta Senado, 
· · Luis Mario López '.Rodríguez. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE· 
.ál proyecto"de -ley núme~o 175, "por la cual se reduce:n 
y limitan los viajes de los hoiiorQ.ble~ Congresistas". 

Señor Presidente í . 
honorables senadores. 

Cumplo con ·. el. encargo enco1pendado . por la . 
Pi·esidencia de rendir ponencia al ·proyecto de ley 

.EJ;J. desarrollo ·de la tarea. que me fue Impuesta, que mencionado. . . . 
recibo COI). B.gra¡io, me permito rendir pone~cia opa~ El proyecto de ley fue presentado a cónsideracfón . 
segundo debate al proyecto de -ley de la referencia, en de la hono.rable Cámara de Representantes, "Por los 
cuyo breve ·texto ·pretendo consignar los puntos relie- honora.bles Parlamentari-0~- doctor Julio César .Turbay 
vfrnlies.y.futrdamentes del proyecto en ·comen~o; resal- Quintero y Heri;ián Beltz Peralta, hizo el ·curso legal 
tando su constituaionalidad y conveniencia ya que se correspond~ente 'en la Cá1ilará de Representantes en 
articul'a ·adecua-da mente a Ia12 . .poUticas de. ·d·esarrollo .: donde el Representante ponente doctor Emilio Lébolo 
del Estado. , . _ . . CaSl:ellanos introdujo importantes y sustanciales IÍlO-

,r:;a ·cop.stant·e histór·ic"a de nuestro .país muestra cla- - · dificaciones,. en consecuencia ihoy corres.pende a esta 
i·amlm:te que las .profesiones nacen y se consolidan célula legislativa. darle el· deba.te .correspondiente. 
sobi;e la base ·de ·l!JS necesidades que evidencia la Antes d·e ent:rar a la- proposición final, quisiera h11ocer 
población·: para el efecte ·es. ·requerfble .espee!alizarlas, las siguiei;ites cons'ideraclones: · 
y. a.si .'estudiar con IQejor niyel técn-ico. y científico L Por medio qe 1'tei;;olución número 439 del. 12 de 
las ·exigencias-que el p-rogreso plantea, · · octubre de ~990, la Mesa iD~rectiva del honorable Se-. 
·,El Estado colombia·no, está en la obligación consti"tu- natlo de la República, l'eguló lo relativo il. lea "delega-
cional de otorgar especial ·protección al trabajo; ade- ciones Nacionales del honorable Senado de la, Repú-
más de garantizarle -a los .colombianos la libre. ·esco- bliéa a,cl'.editado ante los Parlamentarios y Orga·niz'a-
·ge1~cii1 de .profesión u oficio; exigiendo titulo de idonei- clones Internacionales· con lea cuales la corporación 
dad que deb~. ser reg1amentado :por l~ ley.. tiene relaciones per¡nanentes y las Comisiones Acci-. 

!Ell nuevo Estado colombiano nacido de la reforma dentales, que ex'.ijan desplazamie11tos al exterior, en 
cc11:.stitucional de 1986, entregó a los :rnnnlcipios tne• . consécuecia hoy .nó existe un -vacío reglamentario, ~n 
di-ante la promulg!lción de un conjunto de· leyes una relación con los vi'ajes. de los honorables Senadores 
serie de obligaciones para con sus asociados en es- al exterior. . 
péci-al. -los que. concier.ne.n con la 'pi·estaclÓn 'de. a de- 2 . El proyecto que estamos estudiando incurre en el 
cuados -servicios·"púb1ico&. E-s evidente 'que el éx\tb de . error de .ser excei¡iva.mente casiústico, lo cual no per-
las locaHdE1.de·s en el cumplimiento de dichas funci•o- m.ite su perdurabilidad y· cUinj;>Iiniiento. · 
m:s, depende en ·gran medida de la asesoi"ia y ap·oyo Por las consideraciones anteriores, teniendo en 
té:c1üco e i.nstituclonal que reciban y pata ello ·es cuenta las nuevas circunstancias .y· necesidades· del · 
11ecesa-rio confiar con pl'ofeslonales espeéial!zados en di.: · Congreso de la República, ·que tiene derecho. y deber 
cho -campo·. _ -.de .cu~plir con·_sl)s con1promisos internacionales y con 

·f!lesde ·hace ·cerca de'- 30 añ,0s e·n el país se están e? ámmo 9-e evitar el turismo parlamentario, he pen-
foi•man<lo profesionales ·en· ei· ár~a -de la· inge1'lieria s~do en presentar .en la. ~próxima legisla, tura un con-
lmnitaria y ·cienci'as del ambiente, siendo pioüera la ciensudo. Y serio proyecto· de ley que. ·regule esos 
Un~versld~d· de} Valle,· que ha, apoyado· la creación asuntos. . • 
y •desar.rollo de la profesión en otras universidades del · . En consecuencia, me 'permito' proponer: 
P.aís en. ciudades como .Medellin, Bogotá y TUnja.. "~rchivese el proyeqto de· ley .número 175_ Senado, 

E'! .problema ambienta) que es un tema de actualidad Cámi:ir~ 5 de 1988, 'por la cual se reducen y limitan· 
y ·alta trascendencia en la población, por efecto ·de la los v:1a.Jes de los· ·honorabl-es Congresistas"'. . 
destrucción que vienen padeciendo los recursos natu­
rales, derivados de ·1a contaminación del aire, suelo y 
agua producida .por . el desarrollo industrial .f: el ere-

. cimiento poblaclonal en las grandes cludade.s: ello 
plantea la necesidad de reglamenta-r adecuadamente 
la;i .p-r·JfesioBes. que operan en.este cainpo por los rie.o;gos 
que involucrah la salud de la comunidad, pudiendo er 
Er,sta<'lo cumpUr su función qe vigilímcia .y control, de 
~ctfvidades tan iu:¡.¡;iortantes como las .que reglamenta 
~l ,prcyecto de ley en estudio. 

La espec'ializaciÓB .de fU1'lciones ex-ige la creación en 
..:>~e caso de 1111 consejo nacional, que tenga la fün-· 
c1·ón 'de Teglamentar, .:v·igilar y controlar el ejercicio 
de la pi"Ofesiól'l de fügenier-ia sa.nitaria y ciencias dei 
an'lbiente, ·cuY:a ·s~de -se .propone en lB: chldad .de Call, 
dado ·_que en esta ciuda:d ·se le dio el inicio; además se . 
agn1pa un 'importante húmero de p·rofesionales de .esta 
disciplina de la i-ngenieria tanto ~n e·l sector .público· 
camo eh el privano, _ocunándose de ·actividades e~1 la 
docencia, la· consultoría, la intei;ventoria ·y la construc-
cim1. · · 

Por todo lo anterior y · enfati.zando la importancia 
eme cad·a vez toma la üigenleria sanita,ria y ciencias 
del ·amb~ente, en. el ·co_ntexto µ.acioi::ial, -presento a 
ui;tedes par~ su estudio el proyect·o de ley·e;n. comento, 

De vuestra Co:mjsión,_ . 
~Carlos Espinosa Faccio Lin.'ce 

Senador Ponente." · 

PONENCIA PA·RA .PR-1.MER ·DEBATE 
·al .proyec'to de ley li"úmero: 91 rae 1890, óllmal$, 203 'ile · 
1990 Sena.do, "por medio de la cual se declara un 
monument6 nacional, se honra la memoria de un ser­
vido1· de_ la patl'ia y se dictan ot~as disposiciones". 

H-q,nora.bles Sena dor"es': 
Por designación de la Presidencia de la Co~sió~, 

. me ·ha corresponii_e rendir ponencia para primer de-
ba te, al proyecto de . la iefiii·en·cia. . 

Es indudable que este proyecto encarna una real · 
importancia para ·el Corregimiento de Santiago, Mu­
nlci,P·io de Sant!> Domingo, Departaniento de Antioqliia 
y, con él se pretendé rendir un justisimo ho¡nenaje 
al -Ingeniero Alejandl'.o López, y a una obra importante 
como -lo es el Tunel de -la Quiebra,, al que pretende 
erigirse en Monumento Na<:lonal. Si bien es ·cierto para. . 

ANALES DEL CONGRESO 

la comarca Antioqueña ·esta Iniciativa reviste gran 
significación, también lo es que este tipo de -iniciat.ivas 
deben genéricamente enmarcarse en los lineamientos 
d.e nuestra carta. funda.mental, que en su a.rticulo 79, 
inciso 29, ·pre\'é taxativamente oque proyectos de ·es'ta 
naturaleza que impHquen gastos con erogación al pre~ 
supuesto nacional deben ser de Qrigen estrictamente 
gubernamental o, por lo menos goza.r d·el aval del Mi­
nisterio del ramo·respectivo y del Ministerio de Ha~ 
cienda; requisitos que en caso· presente no se estruc-
turan debidamente. · 

Como la ·iniciatiV:a consagra la contratación de una. 
serie de 'obra&, estamos indudablemente en frente de 

. una inconstitucionalidad manifiesta, motivo por el 
cu·a.1. me ".permito proponer a Inis distinguidos colegas 
de ·conúsión la sigi.l\ente proposición : . 

Archivese el proyecto de ley número 91 de -199D 
Cámara, 203 de 1990 Senado, "por medio de la cual 
i;e declara -un m9nument'o nacfonal, se honra la· fue ... 
motia de Wl servidor de la. .patria y se diétan ·otras 
dis¡it>SIO:iones". 

Be vuestra comisión; 

Rafa;el En~·ique Pérez Martínez 
Senadol' de la República. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE· 

' al proyecto de ley número 128 de 1990, "por la cual 
se reviste al .Presidente· dé la Repúbliea de facu1ia·des 

extraordinariws". 
' . 

Honorables Senadores: 

.Por honrosa- designación ·de· la Presiden~ia me ha 
correspondido ·rendir ponencia para .~l primer aebate 
. al proyecto de ley ,de la referencia, que fuera presen­
tado a· 1a consideración de· esta CQrporación por el 
honorable Senador ·Roberto Gerlein Echeverria; no 
cabe duda de las bondades de este proyecto dado que 
se trata de apoyar el inmenso esfuerzo que 'ha hecho 
)a fundación "Universidad del Norte" .para colaborar· 
en el desarrollo ii'ltelectual y. moral de las Juventudes 
-tanto de la costa Atlántica. del resto del país, l!in em~ 
bargo, este proyecto de ley se está tramitando ·en la. 
CC?misión Primera del honorable Senado de la Repú-
1bhca tal como consta. en· los An'ales número 1311 del 
jueves ,29 de noviembre de 1990. . . · 

Por l_o anteriormente expu~sto, me permito pro}Jone1• 
a los honorables Senadores: · . 

Archivese el proyecto de' ley número 128 de 199ll "pol'I 
la, cual se reviste al Presidente de la Repúbli~a. ·de 
facúlt~_des extraordi:íla-rias". 

De vuestra comisión, ,. . 
Bernardino ·Becerra Rodríguez, 

Senador Ponente. 

PONENCIA PARA SEGUND0 DEBATE 

· ·_cumplo coi1 el ·encargo que me hi-~iera la Presiden­
cia_ de la Comisión Quinta, de rendir informe pa.ta. se·· 
gundo debat~ al Proyecto de ley número 139 Senado 
de 1990, 158 Cámara de 1990, "por la .cual se acitUaliza, 
la Ley 23 de 199n y se regulan otras disposici1~nes le­
gales para beneficiar al Hospital San Juan de Dios de 
la . Cit1d~d de Armenia, los hospitales y l1os centros 
.as1stenc1ales de los municipios del Quindio". · 

El Departamento del Quindio se encuentra af.ron­
tandc· una grave c1isis financiera en todos· los centros 
asistenciales y hospitala!1os. Esto es el resultado dél 
rompiml-ento del pacto cafetero internacional el cual. 
incide ·directamente en nuestra ·economía en 'conside-

. ración' a ser el café el principal renglói'.i de la p1··0-
ducción regional. . 

Frente a estos hec,hcs, en forma muy·espe~ial solicito 
al honorable Congreso de Colombia brindarle la opor­
tunidad a estas clases más de~•protegidas mediante la 
aprobación del proyecto qt¡.e hoy pong.o. a c·onsidera-· 
ción, que gracias a, .la Ley 23 de 1991!1 "por ·rn.edio .de ia 
cual s·e dictan · d;sposiciones legales p.ara benéfkiar 
el Hospi'tal San Juan de Dios de Armenia y varios cen- · 
·tr:os aslstencial"es en el Depa:rtament:1 del Quindio", 
aprobada en la. -pasada legislación por esta honorable . 
Corporación, el Departamento del Quindio y en especial 
la ciudad de Armenia se vió beneficiada con la. dota­
ción de su principal centro as;stencial, el Hospital 
Universitarl•a· San Jan de Dios, con los dineros recau­
dados por concepto del Sorteo Extraordinario ·cente­
nario de Armenia-, en una cuantía de 200 mill!:nes de 
~- . 

Pero· ~as necesidades del sector salud en. este Depat'· 
tamento son grand.es e innumerables. La Ley 23 de · 
1990 sólo c~1mpiió' su objetivo -parc;almente. Se en­
_cuentra afrontando una grave crisis financier'a .e11 
todos l•cs centro~ asistenciales y hospita!ariós, llegan::lo 
a produQlr la secciona! de salud de este sector del 'país. 
un déficit presupuesta! de más de 6Do01 millones · de 
pe~os. Esto se debe al restringido presupuesto 11sig1urrlo 
en ·el ámbito nacional y que no cubre el total qe-las ne­
cesidades ·presentadas ~n el sector salud de Quindio. 

Como Jo.s honorables Senadores se podr¡!.n da1" cue·nta. 
el rro:vecto en mención va a cumpHr una "de,las ne~ 
cesidades más sentidas de nuestra región cierno es la 
saiud, la cual en· nuestro departamento se en:cu:entra 
en un estado de 'total abandono .. 
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ANALES DEL CONGRESO Vi~rne.s l4 de di<;:i~1_11bre de 19.90 

: etl"Ui:l!.cióp Sl:!PJl!'iQr en e¡¡ta '!mp,crta-nte. i::eg!ón del J}ais, 
:i:e!l<>r•Qtl~d~· P.Qr el J;cfes, P.Ol[· Resplució'n, nú;rnero ll,~15 

·Por todo lo· anteriormeñte expuesto, ·Die perro!tQ p~'Q..; · 
poner: 

. . d.e j~lo. 8 de 1986. . . · · 
Dése segundo debate al Pro3•ecto de ley .númel'Q 139 

· Senad·o. de 1990, 158 C::ámara. de 1990·; "poi: la cual1 se 
aétuaUza la.. Ley 23 de i990 y-se reg.ulan' otras .dii5P.9·· 
sicio11es legales para· beneficiar al Hospital Sa_n. ·Juan· 
de Dios de la Ciudad de Armenia, los hosp_i-tales y.. los 
centros asistenciales de los municip·ios del. Qu!ndio". 

Vuestra Comisién, 
Hermo1do.Betancur v,,i,1h:11z, 

Senad.or Ponente. · 

Bogotá, D. E., 14 de di.ciembre 
0

clle 1990•. -· 

Recibí del· honorable Senador Hemando. Betancur 
Ra,mirez, ponenJli,a para segundo debate a~ P1·oye.cto 
de ley númel'O 139 Senado de 1990, 158 Cámara'de 1990, 
"por l.a cua 1 se actualiza la Ley 23 de 19901. y se i•egu1an 
otras disposiciones legales para b'ene.ficiar al Hospital 
San Juan de Dios lle la. Ciudad¡ de Arm~nia, los hos­
pitales y los centros asistenciales.de los municipios illel 
Quindfo'.'. · 

El Secretario General Comisión Quinta. Senado de la 
República, 

Luis Mario López Rodríguez. 

Se aprueba el presente infonrie. 
1: " ·. . -

. El Presiden te Comisión Quinfa Senado, 
· ErnestQ RoJ,as Morales, 

El Vicepresidente Comisión Quinta, Senado, 
Napoleqn. J;'eraltlJ. Bal,'re1•a .. 

FJ,l Secl'etario General Comisió1:i Quint.a" Senado, . 
Luis Mario Ló,ez R9d1•iguez. 

PROPOSICION 

. So¡Lcítase .a l_a I,VIesa DirectiV.a del ·hoiiorable Senado 
· <;le 111< H.epública, collce<;ler"· la Orden <;lel: Congre¡¡o en su 

más aloto 'g1rado al gran cantante colombiano Víctor 
· Hug.El' Ayala, con motivo de sus· 35 af:ios de· inint.el'l'Uln­

pida ·viua. art!stica y en reconocimiento a su inmensa. 
labor en beneficio de la difusión de los .valores ·cul-

. turales del pais. · 
:Qestáquese ª' la vez 111- fig\1ra ael. conn9tado artista, 

como. uno de los más· fieles representantes del· fol'clOir 
l)acional y r~til¡1.n:te figura de los .escenarios del mupdo, . 
donde- sienipre h!!, puesto muy en . alto la imagen· de 
Colombia. · 

·Presentada a la consideración de l·os integrantes de 
ia· Comisión Quin~a. por- el hon01'able Sena~or, .. 

· Ernesto Rojas Morales. 
Bogotá, D. E,, 14 de diciembre de 1990. 

En sesión de dic!embré' 14 de 19901 fu~ a.probada por 
unanimidad. 

El Présidente. GomisiÓ~ Quinta, · 
Emesto Rojas . Mo1•ales. 

: ·;Et Secretario Gener,al. comis:ón Quinta, 
Luis l\fal'io López Rodríguez. 

DROPOSICION 

Solicftese a la Mesa Directiva del honora.ble Senado 
de la República, conceder la ar.den.del Cong1·eso en.su 
má.& alto gmdo. ai Gobiernro· de Italia. en la P·e1;sona . 
del señor Embajador de ese país en. Colomlbfa, éon 
niotivo de .haber-se. cumplido·cieh añoa de la existencia 
de ~a-música del ·~imno Nacional· de nues'tra patria, 
ob1:a inmortal del compositor italiano Oreste Síndice, 
como el homenaje de agradecimiento y i·ecorda<;ión 
a iitalia y a su ilustre artista compositor de nuestra 
Simhol~ :Pa.tlio. · 

En1esto Rojas Morales, 
Senador de' la República. 

· BLDgoté., D. ·E;., 14 de diclem_bre q~ 19911. 
'-

l!."11 seslún de di·ciembre 14 de· 1990, fue aprol:¡ada por 
unan.imidad.. · · · 

El Presidente comi¡¡ión Quinta, 
· Erpesto Rojas 1'1:orales .• 

El Secretario General Comi.sión Quinta:,_ . 
Luis Mario Ló-pez Rodri~1ez. 

PONENCIA l,'ARA PRIMER ~EBATE 
al Proyecto de ley número 145, Senado, 135, Cá.Jnara 
de 1990, "por la cual ·se semioficializa una Fundación 

Universitaria con sede en Málaga, Santa.nder". 

Honorables· Senadores: 
La Fundación Universitaria de Ga1·cía Rovira, Nor­

te y Gutiérrez, con sede en la ciudad de Málaga, es 
una institución sin ánimo de lucro, dellicada a la 

.. . ·:i.¡;ste cen;trQ· educl!.tivo );¡eneficia, ilpr·olfi.n;l.adalliente a 
: m~qiQ. ~aj_ll(!n d~ c;.olgmbi.;¡.,i:i_os. y ~1a, conti'i~u),do en ~or­
; l'IJ..~.liecisivl!., .l!.l de¡¡Ej.rmllq. de la región,. com.o quiera'qtj.e 
. iprnu.lsa C.lJ.?rera11 Y. tecnologías del. sector lj.g1-'0P.ecuaJ;i.O, 
- ele f:ll'l.dam_ei:ital 'de la ecqn.om!a q.e. esta. in:i¡¡io1:tante 
· zona del pa~s. - · 

:i;..a F.undación, además de cum.pli,r 1n:):8' fu¡.:l:CiQIJ.. ~e · 
ca1:ácter docente, desarro~l~ program.as ·de. il}vestig.a­
ción y exte~siól.'l a, l!l! comu).')iµ.ad, ~ei;1j:lill,1lte$ a rye~:o-

. rar las condiciones de. vida <;le. los h¡1.J;¡it~~t.~. d.e la 
. región, al igual que el desarrollo int!lgi:al c}e la m.i.sma 
· Y> su funcionamiento es fip.,ancj~i.:l,o - a, tra;v.és Qe· S·US 
,.propiQS re,cursos, los. que desde luego, s.<>!} iil,su~ic~e-p~es 

. paraicub1·ir los .gastos q:ue requiera. una. in§titui;ión cj.e 
· t~ naturaleza, lo, que motivó la pr~ent~ción a:nt.e el . 
. Congres·o de un proyecto de ley qu.e. la semio~i~l!.·H~. 

cuyo¡; autor.es son los doct_ores C!r~ A. Crispkt J,.~p.-
. d1nes; Representante., ~ l~ Cámarl!;, Fj:oracio. Serna y 

Adolfo Polo, IVIiI}istr.os d,e G,obie~·no y E'aUcQ.ei(l~ en 
ese entonces, Pl'·oyecto q-ue a mi modo· de vel'· es con­
veniente · pa11a log1'a~· que la Fundación· co11.tinl).¡l e<on 

· éxito la labor que viene acl..~lantando; ya Q;'L\e al <;lár­
s'ele apro.ba.ción al m_is1no, el' Gobiel':tl.o NaciQn.a1 e~.-

. traria a apqi:tar el 40% del P.res-u11-u~to requerido Pa­
ra su ~uncionam.i.ento, as.e¡mrand.o de este mor;J..o, el . 
desarrollo nol':¡n,al de s~s ~~l!oi:es. 

Germá.n Herná.ndez Ag:uilera 
. . . .. Sen!!¡dQr p.onente; 

:$.qgotá, :p, E;., diqi.e~l:!re 14.d.e 19~0. -

:aecil¡í d!l.1 Sen¡i,dor Germ~ ~-r~~I~t\e:i; J\g).1Hei:a, 
p~i:iencj¡i, pa,ra p¡•imer deb~t.e .1,1.l Proyecto: dit l.eY n.J';l­
mero 154, Senado,, 135, Cám~ra d.e 199.Q, "pói: l.Qi·m¡_al 
se semioficl!lliza. l,lI;J.ij, J1'1,11~cj.11iciqn Ul,l~vei:slbaria. c1;m, se-
~e en Má.l!L~~. ~antllll,Qe:\'". 

1 .Luis Mario López R¡Qdr:ígqe!J _. . 
Secretario 6.ene'r,ak Comisióh, Quintl!. S.enacj.o. 

PONENCIA PARA P-J,U~Ji!R DE~A'fl¡: 
al. froyecto de .ley ~Í!IP..ero lG-S.· de ~990, "por ia c~al 

. lA Ni,.ció.n se, vi~uiuJ¡i. al fqmento de la ediiea!lión de 
nivel Jntermedio Profel!~onal,, en el· lm¡titu~o Tél!nico 

Agropecuario de la· ciudad de ·Paipa, Boyacá.". 

Señor !:'residente, honorables Se:hadoreS: 
,A.tendlendQ ei ·enpa..rg.Q dei. señor Presidente, prese~­

to: infol'me PQU 11r!n:i.e1: debate; sobre el proyecto de 
ley de la referencia; iniciati~a: del señor Ministro de 
Educación y #el Sena<;lor ~apoleón · li'erlj.lta Bal'J!era,· 
miembro de esta Oomisión. · · . 

F,;l pl'Dyecto pretende irnpuJsar. la Ed-ucación Técnica 
J;>1:ofesio~1aj, a trl!.vés del ·Instituto Técnico Am'Opecua­
rio; qt~e funQtona iro. la q,iucj.ad de P,-a.ipa. Al ~ei,lpr <;lel' 
artiQqlo 2.?, el: Gob.iei:no. Naoion¡:¡.l_ P.uecj.e hacer· IL\lO; de 
1.1!,s autor~.~.c:iimll§ !l.e que trl!ta .. el numerf!.l. 11 cj.rd ar-

. tículo .76 de la Constitución Nacional. Entre otras. co-

. sas, p-11-ra que· esa entidad se· convierta en ~stableci­
miento púQlicQ .. J?ropue¡¡ta que. consulta criterios ·de 
descentrali.~.a_pi~JJ eIJ, el. Cl!.·l.l:IP.º edu.cativQ, sin duda sa­
ludables para la prestación de este servicio. en la pro- · 
vincia colombiana, en axmonia con los Decretos-leyes 
801 de 1980 y 758 de 1988. 
Co~ulta.do el lQ.$Jtll.tQ eolQmb!.anQ Pl!.·ra. lll Fomen­

to de la Educación Superior, !efes, expresó su acuerdo 
con el · referiQQ m·oyecto, e1) mensQJe. QU.e hace pai¡te 
e este e~pe.aJ.ente. Sil ·o pi:OIJUSO. i:ee11J.plazar, eµ co.n­
cordan.é!.a. con· lo. clispuesto ep._ lJ!. Ley 2p. de ·111&7, los 
t~rmi1J.:OS •1 i.D.t_er_m.ed~Q" e "I~~e1'lftJid.i.~". por. };os de "téc­
nico" y ".técnica". Asi ~ismo recomendó, en vez del 
riJ.ecail!srno de las autorizaqiones -'del• D¡U~nera). 11, las 
facultades extraQrdinJ!.ri~s qei ;nuwe.ral l.2 de~: a-l'ticillo . 
7& de 1~ qon,11tituc~ón Nacl.q:gal. · , · 

Si.n em)JQ,~go, al. aqoger· l.W! sug~J!encias fund11.menta­
. les del I_cfe:¡¡, creo,; cqn:veIJ.J~n~ll m¡nJtene¡¡. la$ autoi;iza­
. ciones concedidas p·or el citado numeral 11 del a,rtic_u­

lo. 76, porqui:i opi¡¡¡.r por ll!s· fac-ult~tJ.e.s e¡¡;tl'aor-dinarias, 
implicarla. l~a tramitación del proyectQ. a través d,e- la 
eomisión Primer~ d.el: s;~n'~do, ilJ.lp,osibfü~~.d!Jse ~-·el 
.tiempo su ev~cuacióIJ. norll).!!.1. Y,. afl,e)Jl.ás, la uUJiza­
ción ta.nto de las aut<wiz!l;ciones co¡po: d.e· las faculta­
des, ·es discrecional; puede el Oobi!l'rno hacer uso o 

· no de ellas. Pero el meca1'ismo que propone el 11utor 
esj;á plenániente ajustado l!l' ordena111ie1)to cm1stitu-
cional. -

Con estas consideraciones, me permito proponer·: 
. E>ése primer debate al Proyecto de ley núme;o 16-S 

de 1990, "por la cual la Nación se vincúla al fo.mento 
de la Educaci'n de Nivel Intermedio· Profesional, e·n 
el Instituto Técnico Agropecuario de la· ciudad de Pai­
pa, Boyacá", segúl). el pliego de' modificaciones ad· 
junto. -, 

V):lestra Comisión, 
Jairo Rivera.Morales 

Senador de la República, 
~ogotá, o.: E.,. diciembre 13 de 1990. 
, 
Recil:¡i del honorable Senador Jairo· Rivera M;oi·aJes,. 

~.\t. ponen!,:!!!- plj.ra. primer ~eó.ate ~l: 1Proyecto de ley p,ú· 
· lr,i.e¡:q, 16,, Senado. de 19Qll, "por la cual la Naci<)n se· 
vincul~ al· fo~pen~o. de la Ji],ducaciqi;i ·de Niv,el I~iter­
medi·O Profesional, el) el Inst~tuto· Técnico .(\.gi:o11ecua· 

, rio de .l~ ciudad ~e Paipa, ~oyacá". 
Luis Mario López Rodríguez 

-Secreta1'io qeneral Comisión V . del · Sena do. 

:P,i¡.r~ e~ pril11er. deba,te, I!.¡ J;'royecto · de ley núme1•0 
, lfl"'ª· i;l,e ~Q90, "po:t la cual ~a Nación se Vincula al f·O­
l}l.e~1to de Iii.. Ji),ducac¡ión. d.e Niv.el. l;ntermedio Profesio­
i:i,al; en el :i;ns.tituto TécnicO.. Agr-011ecuario• de la ctulj.~d 
,de l;'a!p.a, Boyacá". · 

. ~itu.l.o. (l\A,-0dific1j.do) : '.'Por· la cual la Nación se 
vincula al fomento de la Educación de Nivel Técnico 

. :p~QJ:esional,, en el. In!ltituto Téciücp Agropecuarlo de 
l~ ci-u.d.11-!i de ·Paipf,1.,, l3oyacá;'. · 

Artícwo 19 (ModiflcaQ.Q.) .. J;.a. Nal!iói:i; se v-!nci1Iará 
. a,l, Jo~ei;i..to ® . la '.?qW)aQipn ":fécnil!a P-rofesioña1 en 
el l;n,st!tu~o 'l;écnico. Ag11opecuario de' lit éiudad cíe Pal­

. pa, a t1:;¡.v~11 d.el Miol,sterio de Educación - · · · 
· · Articulo 29 (Moilificai;fo>·. :mi ·aobierno Nacional hará 

uso d_e las. autorizaciones del numeral 11 del ai·tíctiio 
'16 de la Ci:mstitución, pe,ra la apertura de carreras de · 
nivel t~cnico P.l'.'Qfesip~al, en el Iristit:uto Tecnico Agro­
pecuan-o de.:Pa1pa, e igualmente, para conve·rtil· dicha 
entidad en establecimiento público, al tenor de las 
normas que i:egul_an ~a materia. . 

·Articulo 311 ~omo· el originai. 

V:uestra· C01~isión, 

\ 

Jairo Rivera Morales 
senador ·de la RepÍ1pli°Qa. 

l3o~ot.(1,. D. J¡:., 3(). d.e agosto de 19!ÍO. 

I;>QCtOI," . . . 
NAPOLEON PERALTA BARRERA. 
Honorable Senador · · 
Senado. de la República. 
Ciudad, 

Ref.: 0ficio 23-07-90. 
Ra:<;l. Icfi!s 1!7391 2!7,-o~.-90. 

Doctor P.eralta: 
'.!iín l!.teJJ..cl.ón ait oficio de la referencia; mediante el 

. QU.l!A e~ ~.ll~g<)_ a.. e~te ~spacho fot.ocopia del ·proyecto 
de :ley por tisted presentado al Congreso de la Repú­
blica, sobre la reorganización del Inst-ituto Técnico 
Agropecuario c;le. Pa,ipp~ como institución técnica pro-

. fesi.cn:i'a.I,, IIJ.e p.erl?li.to COilJ.W}icarle.·qu_e no · o)l_¡¡tante. es­
ti¡,r d.e. ac'1,1,er<;lo C!)D el: re~erido. ¡>royecto, sugiera 'se 
pei:~ecc~ol).e su teitto eti ·los siguiéntes, asnectos: 

l. Acorde con lo d.ispue¡¡to. e~ la Ley''25 ·de 19B7, 
reemplazar los. términos. "intermedio",· "intermedia", 
por lo!! de "t~c1~ico•1, "técnic~". -

2·. El artículo 29, debe fundamentarse en las facul­
tades precisas y· pro~!!il!Jijlel'e del numeral 12 del ar­
ticqlo 76 ~e l.a C.oi1stitu,Ción J¡'ol.!ti.ca; l;!n tal sel}tldo, 
el artículo quedaría -a.sí i . 

"Arti!!ulo ?9 Con ·fu.7;1.dalf!ento en el numeral 12 del 
a.11ticu1o 7~ de. la Gonstituci(ln Politi.ca, el Presidei:ite 
de .la Republica queda fa!lult9.do para que, en un tér­
»iin.o de un OJ año, .a partir de la promuigac.ión de 
~sta ley, conviert~ en establecimi.ento P:úblico de ca­
.rácter. académico téQnica pro~esional, el I.nstituto 'J;'éc­
nico Agro.pecuario de..:1;•aipa, al ten-or 'de los Pecretos~ 
leyes BO· de :1980 y 758 de 1988, con el Hn de qtJe se 
adelanten programas técnicos profesionales de edu-
cación superior!', . · · ·. . ' 

Sip. oti-o particular, m_e suscribo de usted, 
GIJ.st~v.o· SaAdQ.va) Men.doza 

:Q!rectoi General (E).'. . 

. l'Q~ljl;N:CIA P~A SJ!;GUNÍJ(), D~BATE 
Cup:1.pl() con. el. b.,on_roa:p. en.cargo· ~ue me' hicie:ra, 

en S\! m,on:i.e~to, la, l":residen.cia de la Comisi:ón 
Qi~i.nt~ d.e 11endir i,nforme para. segundo debate al 
Pl.'.Q~~~cto de·'ley l)íunei;o 61 S.e1;1ado de l9QO,. ",p.ór 
la cual se e_stable la ateJJción gratuita a. los niños 

· rnenores. de un l!ñ.o en tod"Oá lCIS hospitales del 
p.a:í.s!'. · · 

~o~r~bl.es S.~.ad.o¡:es: 

El proyecto en ~ne1~ci<)n, es p!lrfl¡!ctamente viable 
_desde- el pu,nto' t;le v.ist~ -:11.1rfd!co. Ahora bien; si 
analizarnos el co,ntenido so'cial d.el mi.smo; ·será ne-· 
cesario concluir· que la, preocupación del honorable 
'Sen¡Ld:Jr Roberto Gerléin Echeverria, autor de la 
in_lciat~va; es clara, noble, ·altruis~a y plausible, por 
decir lo menos.· · 

Es inocultable, la mul~i-plicidad de factores de 
:riesgo, q:ue hacen que nuestros conciudadanos estén 
.. cada vez más propensos o. una ··enfermedad (.Ja 
:Polución o contaminación ambiental en· todas sus 
inst,ancias); la deficiencia y precáriedad en ·1a pres­
tación de los servicios pllblicos esenciales en el 
país (sector .urbano);· la ausencia casi total en la•s 
·zonas rurales y ma,rgina.d.as. El.lo por supuesto, se 
hace más gra~pso en la población infantil; sobre 
todo en aquélla de edades inferiores a los 12 meses 
de vida; por 1:Js factores de vulnerabilidad, ante, la. 
ausencia . de defe1;1sas de este : grupo poblaclonal. . 
Es ahi donde apunta la gerenosldacl de la iniciativa, 
para que sin costo alguno se atienda a estos niños 
·en todos los hospitales del pais, adscritos al sistema 
nacion_al .de salud y que reciban aportes económicos 
del Estado; en. lo que ti.ene que yer con consulta 
externa, urgencias y hospitalización. · · 

Se i;la orden al proyecto, al l,llenciona.r. como 
condición; la remisión de los menores por parte, ele 
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los puestos, centro1s o. unidades . de salud; con su 
respectiva historia clfnica. Asf mismo Ja bondad· de 
la inic'ativa -extiéndese hacia la presta.ción de todos 
los sErvicios de que disponga el Hospi~al· creando: 
de paso· incentivos económicos· (asignación de apor­
tes) ; . a. los hospita' es qµe en cumplimiento. de esta 
disposición, presente uñ balance· satisfactorio en la 
evaluac:ón que anualmente· hará el Ministerio de 
Salud. 

No queda pues dud¡¡. alguñ.a sefiores Senadores; · 
de la bondad y a'cances sociales de esta iniciativa. 

En consecuenc'ia propongo: 
Dése s.egundo debate al Proyecto de ley número 

61 Senado de 1990, .''p.or la cual se estab· ece la 
atención. gratuita a los niños menores· de· un ·afio· en 
todos los hqspitaJes ·del pais". 

D.e los .sefiores Senador~s. 
Remando Betanc:ur Bamíre·z 

simaqor P.:inente. 

Bogotá, D. E., ºdiciembre 14 de 1990. 

Recibí del honorab1e Senador Hernando Bétancur 
. Ramirez, pomncia para segundo debate al Proyecto 

de ley púmero 61 Senado de 1990, .. "por la cual •se 
establece la' atención gratuita a los niñ.os menores 
de un añ:i en. todos los ·hosp.tales del país". 

El .Secreta.río- General. Comlsió~ Quinta Senado de 
la República, · · 

Luis Ma.rio .López. Rodríguez. 

Se· apru!lba ·el prese.nt"e informe. 

El Presidente Comisión Quinta Senado, . 
- Emesto. Boja& .Morales. 

Ei Vicepresidente Comisión Quinta Senado, 
Napoleó~ Peral1a. Barrera, 

El· "Secretario General Comisi9n QÚintii. Senado, 
.Luis Mario_ -Lópe~ Ro~íg:tJ.ez. 

TEXTO: DEFINITIVO .. 
apro~dD en ·la Comisión Quinta Constitncional ·del 
Sena.do,· "por la .cua11J se establece la -il,tencló111 gra­
tuita. a lo'S nifios menores die1 un afio en t.oiios los 

· · hospitales del país".· · 

El Congreso ,de la República de Colombia, 

DEO~ETA: 

Articuio 19 Atiéñdá·se sin costo alguno, tanto en 
los. ·!Jervicios de consulta . externa .como en li>s de­

. urgencia y hospitalización 4e _todos ,Ios hospitales 
del pais adscritos al Sistema Nacional. de Salud y 
que reciben aportes económicos def Estado, a tod.os 
lo·s nifios .menores de .un (1) afio,. que procedan 
remitidos de .cualquiera de los Puestos, Centr.:is o 
Unidades Locales de Salud existentes en Colombia. 

Parági:afo 19. En caso de. hospitalización, la át11n­
ción comprende. los servicios médicos y paramédicos 
prestados por .el .personal que laboi;e en ·el respectivd. 
hospital, los servicios de apoyo y de .medicamentos 
requeridos por el paciente, los servicios de sala,· 
t·anto .méqicos·. como qtii;rúrgic:is, los servicios de 
laboratorio c1inico y de radiddiil.gnóstico y, en gene­
ral, todos los servicios .de que disponga el hospital. 

Parágrafo 29 El criterio dé internamiento ·en las 
salas dd hospital, estará a ·juicio clínico de los 
especialistas de turno en el centro hospitalario. 

Parágrafo 39 Para, este beneficio e11 necesario que 
el paciente pro.ceda remitido con su respectiva -his- · 
toria clínica elaborada .ppr ·el médico o equipo de 
salud. de -cualquiera ·de . los · Plle'stos, Centros de 
Salud, ·unidades Locales, ·o .Maternidades existentes 
en e-1 país. . · · . 

Artículo. 2" El Presidente . de la República, ··a la 
mayor brevedad· y a partir de la fecha de sa'nción 
de la presente ley, r.eglamentará y coordinará los 
aspectos técnicos y niecánicós tendientes a la· im- .. 
,plementación de la presente ley. .. 

·Articulo 39. El Mini·aterio de Salud evaluará anual­
. mente el cumplimiento. de l·:>s hospitales y tendrá· 
en cuenta la asistencia a los .menores de un .Cl)' 
año, como un parámetro significativo para la ,asig-
nación de aport~s económicos. . · ". .. 

·Articulo 4.9 El GoQierno Nacional qµeda facultadC> 
para :\'J.acer los t.raslados presupuestales r'equerid.os · · 
para el cumplimiento ·de esta ley. ' 

Articulo 59 La presente ley .rige ·a pa1·tir de su 
sanción. 

PÓNENCIA PARA PRIMER DEBATE 
al Proyecto de ley número 09, Cámara y 122, Senado 
de .1990, "por la ·cual se crea la. Lotería 'La Samaria.' 
en el Distrito Turistico, Cultural e Histótiilo dé San-

ta Marta". · · 

Honorablés Senadores: 
En cumplimiento .del ~~cargo conferido por la ~re"'. 

sldencla de la Oomisión, de rendir'ponencia para pri­
mer· debate al proyect.o de ley en mención, me oermito 
presentar a consideración de la Comisión Quinta el 
siguiente informe: 

Viernes 14 de diciembre de 19,90 · 

La ciudad de ·Santa Marta, fue erigida por el· Acto 
legislativo número 03 de 1989 ·en Distrito Turistic·:>, 
Cultural e. Histórico de la misma forma como fue 
declarada la. hermana ciudad de. Cartagena de Indfas. • 
Esta nueva categoría _jurídica -de Distrito Especial, le . 
permite. a. la ciudad de Sant_a Marta, definir y diseñ.ar 
su propia le~islación.; la cual la separa. del régimen . 
oi:dlnario municipal, pero que al mismo tiempo le otor­
ga la capacidad. de implementar. unos meca,nismos es­
peciales para· el diseñ.o de planes y programas que be­
nefician la actividad turística :Por un lado;· y permite 
el desarrollo de_ la economi1t de una zona deprimida . 
como lo l¡!S esta región. . . . 

El desarrollo. del Acto· legislativo número 03 de 1989, 
conduce a la implementación -de una serie de estruc-

. turas a nivel del Distrito. Una ~e éstas, ~ontempla la 
creación de la Secretaria Distrital · de Salud, la cual 
.atenderá los requerimientos que en materia de aten­
. ción médica, saneamiento tiásico y ambiental, presen~ 
ten los habitarites l:Je Iá ciudad. . - . · 

Rubro importante y significativ·o del fogreso desti-· 
.nado a cubrir el sector salud, lo c!:mstituye el genérado 

· por el juego legal de loterías, con el cual se encuentra 
· reglamentado por las L-oyes 64 de' 1923 y. 95 de 1938: 

La creación de la Lotería La Samaria, es uno de los 
· coniplenientos necesari·os para que el Distrito turísti­

co, 9u.ltural e Histórico de Santa Marta organice su. 
nueva estructura territorial,. independiente del Depar­
tament·o del Magdalena, del cual ya no puede arbitrar 
ningún tipp dé rentas, que sean propias del Departa-
mmto · , -

Esta' necesidad, no sólo hace- Írállio y jurídico sino 
. Imperioso, que se le apruebe la creació~¡. de· una lote­

ría que por estar diseñ.ada para jugar dos .(2) veces 
· al año, durante diez . .(lOJ afies consecutivos, ilo iriter­
: fieren para nada con 'la Lotería Departamental d'el 

Magdalena, la Lotería del Libertador. · 
La ley prevé la: constitución-de su Junta Directiva, 

a la cual ~utor!za e~pedir sus estatutos, fijar su ·pre-. 
supuesto; realizar planes ,de premios, etc., y la somete 
al control propio. de. estos sorteos· y a la vigilancia de 
la Contraloria Distrital. · 

Por todo· lo anterior expuesto y estimando ·que se 
. cumplen los presupuestos legales requeridos, me per:-

mitó· proponer· a ustedes.: · · . · · · . _' · 
· Dése primer debate al Proyecto de ley,-m).mero ·09, 

Cámara Y. 122, Senado de 1990;: "por la·cual se <:rea la 
_Lotería La Sa~aria en el J?istrito TurlsticQ, Cultur.al" 
e :tfistórico de. ~anta Marta". · 

.Con·· altisºlma consideración y apr~io, 

Víctor Eduardo Dangond Noguera 
__ Senador. de la República. · 

Bogótá., D. E., diciembre 13 de 1990 .. 

R~ibí-del hoi:.oraole Se'nador Vfotor'Eduardo·Da1i- -
gond Noguera; ponencia. para primer debate al Pro':' 

. yecto de ley .·número 09, Cámara y 122', ·Senado. tle 
1990, "por ·la cual .se crea la Lotería La Samaria en 
el Distrito Turis~ico, Cultural e Histórico de Santa 

·'Marta".· 

Luis Mario López · Rodríguez 
Secretario General Comisión Quinta Sena.do. 

PONENCI~_ PARA PRIMER DEBATE 

al Proye~to de ley número 3Íi, Cám~ra y 133, Senado 
de 199D, "por la cuf:ll se crea el 'Instituto Tecnológico 
de Plato'. en la modalidad de Educación Sup!;!·ior Tec-
. nológica eii el Departamento "del Magdalena". · · 

· Honorables Senadores: 
. En cumplimiento del encárgo conferido por la Pre­
sidencia de la ·comisión, presento a 'consideración de 
los honorables miembrciS de esta célula legislativa, las 
conclusiones resultantes del estudio al proyecto de ley 
antes mencionado. . , -

En primer lu~ar, este proyecto de ley se ajusta al 
mandato coristituc!onal .en, cuanto· a. su Iniciativa, que · 
de acuerdo con.su naturaleza y correspo:!dencia con lo 
establ!!Cido en el .articulo 79 de nuestra Carta funda­
mental, debe ser de iniciativa del Gobiernó Nacional. 
Este proyecto se encuentra firmad~por el entonce.s 
Ministro de_ Educación Nacional, cumpliendo co-n !o 
estatuido en la Constitución y los reglamentos i~1ter­
nos de la Corp.oración. . 

. Éi proyecto propone la creáción de un·Instituto Tec­
nológico con unos objetivos claros, ·entl'.e los cuales, se 
destaca el de brindar la oportunidad a sect.ores de es­
casos recursos para obtener una mayor capacitación, 
la cual le permi~irá a la comunidad vi!JcUlarse al prQ­
grama de desarrollo económico y cultui;al que al tiem-
po beneficiará a la región. " 

Ahora bien, al analizar- la estructura del proyecto · 
en su articulado, vemos que no· existe un estudio· de 
factibilidad, en el cual se soporte el proyecto de ley 
sometido a nuestra consideración, según ,lo determina. 
el Decret.Q-ley 80 de 1980, en materia de creación· de 
Instituciones- de educación superior. Dicho decreto es­
tablece que para la creación de instituciones con Ía 
modalidad educativa de formación ºtecnológica tendré. 
que estar preeedlda de un estudio de ·factibilidad, me­
diante el cual se· demuestre que ·la nueva institución 
dispondrá. de un personal docente idóneo, con ·una 
dedicación especifica y suficiente pai·a ella; de una 
organización académica y administrativa adecuadas y 
disppndrá. de los recursos financier·os suficientes para 
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. ll~ar a buen término los oojetivos planteados. Dice' 
·además el Decreto-ley 8:> de ·1980, que- este estudio de 
factibUidad deberá demostrar que· la creación del· "Ins­
tituto Tecnológico de IE'lato·~ obedece a un plan nac!o.; 
nal de desarrollo económico y social y a las· necesida-
dé,s de la región. · 

En atenció·n a lo expuesto anteriormente, el Decre­
to-ley 80 de. -1980; expedido con base a las facultadE.'!.' 
extraordinarias de la. Ley 8"' de 1979, es' el marco en. 
el cual se definen los pr.incipios básicos que regulan 
la educación superio0r en Colombia, siendo entoncEs 
la norma orgánlca que guia Ia,s deCisiones referentes 
-a la· educación .superior. 

Por'las conside:raciones expuestas anteriormente, 'me 
P.Elrmitci proponer a ustedes: . · · 

Suspender temporalmente la discusión del Proyecto 
· 'de ley número 36, Cámara y 133, Senado de 1990, "por· 

la cual se crea .el Instituto •Tecnológico de Plato; e i 
. la m·odalidad de educación superior 'tecnológica en el 

Departamento del Magdalena~·; hasta t·anto se conoz'Ca. 
por parte del Ministerio de Educaciñn Nacional y di=il 

· Icfes, las certificaciones referentes al estudio de facti­
bilidad relacionadas con éste proyecto de ley. Para 
esto, la Presidencia de la Comisión oficiará. a las ins­
tituciones aludidas . 

Vuestra_ Comisión, 
VÍctor Eduardo Daniiond Nogulira. 

Senador ·de ·la· República. 

B~otá, D. E., dicie~1bre 13 ,de ·1990. 

. Re·cibr del doctor Vfctor Eduardo Dangond No~uera, 
Senador de la República, ponencia para primer deba~ 
te al Proyécto de .ley núniero 36, Ci\mara y 13_3 ,Sena­
do de ,1990, "por la ·cual se crea el Instituto Tecnoló­
gico_ de Plato .en la .m9dalid~d ·de educación.supei'i.or 
·tecnológica ·en el Departamento . del Magdalena".·. 

Luis Mario López Rodríguez 
Secretario .. General· Comisión Quinta Sena,do, 

PROYECTOS:DELEY· 
J 

PROYECTO DE LEY NUMERO 89. SENADO: 
DE 1991> 

-· l 
por la cual se· r~·ga.niza. el sector de .. agua: po.table.· . . ' 

(Proposición. apr.obRda por la Comisión· Quinta do'I · 
Senado de la. República en sesión del día 13. ·de· 

diciembre de 1990). · · 

Solicitase a la- Sesión Plenaria efectuar. las ~i-
guientes supresiones y correcc.iones: · · 

En el ... 
Artic)1lo 29 Suprimese la expresión ''y de organi­

zaciones, funcionamiento, vigilancia y control de· los 
entes que los prestan, y ordenar el manejo institu­
ci·onal, administrativo y técnico de éstos". 

Articulo 49 Sustitúyese Ja palabra "Nacional" poi.' 
·"Colon:ibisno" Y. la sigla "C?enap" por "Cencap". · 

Articulo 69 . · · . 
(Literal b) Eliminar las ·expresiones: "Esta poli· 

tica SECtorial orientará y enmarcará 1 a acción éle 
todos los .organismos y entidades que conforman el 
~istema Nacional de Agua-Potable y Saneamiento, 
incluyendo la acción que para el financ:amiento de! 

· sector, adelante la Financiera de Desarro:Io ·Territo-·. 
rial, Findeter, y el Fondo Nacional de- Pr·:iyectos ie 
Desarrollo, Fonade, así como otras entidac1es f'nan-

. cieras cu.!!ndo canalicen o compromet~n directa o 
indirectamente . .r.ecursos. provenientE:s del Presupues-
to Naeional". . 

Eliminar el literal c), el· dl y· el fil. 
En e1 literal (11) suprimir la expres:ón "y la 

gestión instituciona.l". 
Supriinan.se · los· dqs ·parágrafos. 
.Articulo 79 Inciso segundo: Sustitú:ve~e la exor!l-. 

sión "Centro Colombiano de. Agua Potable y _.Sanea-· 
miento" ·por la expresión ".El GobiernciºNacional" . 

Suprirn,ese el parágrafo. ' 
· Articulo 89 Suprimese el literal e), f), j), k), 1). 

Articulo 14. : . · 
[.iteral b) Suprimir la p'alabra ''privado". 
Articulo ·15, Supr:mir las expresiones "NacLonal; 

Secciona! y". . . 
Articulo 16. Suprimir "Las juntas de vigi'ancia 

tendrán· como. función fiscalizar y vigilar la gestión 
tanto en la preparación y ejEcución de los proyec­
tos y obr~s ·como en la administra.ción de, les 
servicios". · ' 

Artículo . 19. Supr'mlr el a·cll:pite final "Pn.ra · 10 
anterior, el interesado solicitará concepto a. Finde-. 
ter s. .A, . ., sobre dicha viabilidad, . \!.SI cQmo ·sobre 
la dispdnibilidad de recursos altern.os o complemen­
tarlos". · · · 
· Articulo 21.· En el segundo lnclsci. Sustitúyesé ia 

expresión "las entld:1d.es administradora!>" por "la 
Junta Nacior¡al de Tarifas". · 

Ernesto R11jas Mor:1re'j 
Présldente Comi·aión Quinta. 

·Lu•i5 Mario. L!ij1ez R11driguez 
Secretario General Comisión Quinta. 



l:.AMAB·A DE 
P O N .. E N C .I AS 

•PONENCIA PA!RA SEGUNDO ·DEBATE 

al Proyecto de le.y .número 100, Senado y ·175, Cámara 
·de "1990, "por la cual ·se establece ·la estructuración 
orgánica· del Ministerio de ·Relaciones ·Exteriores, se 

,,. ·dictan las funci·ones de sus dependencias, ·se ·confieren 
unas facultades y se dicta1~ otras ·disposiciones". 

-Honorables Representantes: 
Hemos recibido el honor de ·ser ponentes para se­

gundo debate del .proyecto de reestructuración del Mi­
nisterio ·de ·Relaciones ·Exteriores. ·En oum,plimiento de 
este·eneargo nos permitimos ·someter -el texto del mis­
·m.o ·a··consideración de los ·miembros ·de ·esta honora--·· 
ble Corporación. 

El ·proceso de apértura 'de ·Colombia a las nuevas 
realidades internacionales, exige un replanteamiento 
sustancial de los enfoques tradicionales de ·nuestra ·po­
Utica eiKteri·or. En el contexto de ·esta .nuev.a or.ienta­
ción; ,el manejo tanto de los aspect.os económicos, .c.o­
.mer·ciales ·Y financieros, como el .de 1los científicos y 
tecnológicos, pacen imprescindible oonta.r ·con una di­
plomaeia ·moder.na y profesional. 

:Colombia -debe .pai:ticipar .activamente en la cons­
trucción de -este nuev·o orden económico internacional, 
si ·desea que este responda a sus 'necesi'dades y .aspira­

. cienes. ·El ·futuro qe la política •exte1:ior .está cada vez 
·más ·detei:minado por la .dinámica .que .se establece 
entre grandes bloques económicos. La integración de­
tfitil.ti·va -de Eurepa ·en ·1992, la articulación cada vez. 
ma.yor -de los paises asié;ticos, .bajo el .lideral!lgO del 
Japón, :la .propuesta hemisférJca ,de .establecimientos 
de··mnas de Ubr.e comercio :en 'el .contexto de la "ini­
ciativa ·para las Amér.icas", indican en el rumbo que 

1déb.e orientarse 'la .nueva .dirección 'mundial. 
·.LB. inserción .de ·Colombia .en •estas nuevas corrien­

:tes, •está en gran medida determinada ·por la capaci-
, •d!td,de la ·cancillería .para hacerle frente a estos re:. 

tos. iA las Tefor.mas coherentes y graduales -que está 
adela.ntando fa. actual administración para ,garantizar 
el <éiKito ·de .1\1- m'Gde1mización, apertura e .internaciona­
lización de ·la \economía, .se unen la .m~gente .adecua­
·ción ·de la estructm:a orgánica ,del .Ministerio de Re­
láciones .Exteri"ores como r!?quisito .indispensable para 
'el :1ogro :de estos ·objetivos .nacionale.e. 

·En consecuencia, procédase a dar .segundo debate al 
P.royecto .de ley .número 100, .senado y .17-5, Cámara, 
''por la .cual .se establece la .estructui:a .orgánica del 
Ministerio de' Relaciones Exteriores, .se· dictan •las .fun-.. 
.cienes de .sus dependencias, se :conlie1·en unas facul'­
tades y se .dictan :otras dispos\ciones". 

·ossman :Ramírez !lluluaga 
-Ponente. 

CAMARA DE •REP.RESENTAN'l'ES 

· Oómlsión Segunda. Constitucional P.ermanente.' 

'BQgotá, E. ·E., ·diciempr.e- 14 de 1990. 
Autorizamos ·el presente infm:me, 

El· Presidente, 
.. Enrique ·.Cáballero i\duen. 

El Vicepresidente, 
Offman "Ramírez .·ZUluaga. 

. Et .·secretario :General, 
Jorge !E. Or.dúz ·~ico .. · 

a'-EXa!O ·:IDEF!INíCTIVO 
al 'Proyecto de ley número 100 .de 11100 del Senado 
y .175 de la ·cámara de Representantes de la .República, 
·~por 'la cual "se establece la es.tructura ·orgánica del:· 
'Ministerio de Relaciones ·Exteriores, se determinan las 
funciones .de sus dtipendencias, se confieren unas fa-

cultades y se dictan otras di¡¡posiciones". 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA:· 

CAPITULO I 
Atribuciones y estructura del Ministerio de ·Relaciones 

·Exteriores. 

Articulo 19 'Atribuciones. El Ministerio de Relaciones 
.Exteriores tiene a su ·cargo: 

ol. ,Ejerfier .las funciones que en forma ,general ie 
corresponden .en su calidad de organismo •Principal 
de :la ·administración. . · 

·2. •Esta,blecer •los reglamentos .Y 'dictar .las normas 
que -regulen· el funcionami'ento de sus dependencias. 

3. ·Estudiar y ·ejecutar la ·política internacional del 
Gobierno, 

4. Orientar y ·coor.Q.inar fas entidades del 1Estado en 
los ·asuntos -comercial, financiero 'll económico .inter-
·nacional. · 

5. Mantener las relaciones de .toio ~orden ,éon los 
demás. Estados y con ·.los .organis~os .internacionales, 
·por medio ·de las RepTesentaciones ll>iplomáticas y 

; 

Consulares que según el caso acredite. ante ellos o 
.que sean. acreditadas en ·Colombia. 

'6. Negociár los Tratados .Internacionales· y la vi• 
gila-ncia ,-de- su ·ejecución. · 

7. Aplicar el régimen de los privilegios e inmuni­
·d.a:des reconocidos ·por. los Tratados Internacionales 
o poi' la ley. , 

8. Proteger los intereses del país y de sus nacio-
naks en el exterior. . 

·9. Tramitar la naturalización de extranjeros .Y la 
definición de nacionalidad. , 

10. Expedir los pasaportes y -las autorizaciones· de 
ingreso· de extranjeros al paf s. · 

Articulo 29 'Estructura. La estructura orgánica del 
. Ministerio ~e Relaciones Exteriores será la siguiente: · . 

1. ·Despacho .del Ministro: 
l .l. Oticina de Estudios .Especiales. 
1. 2 . oticina de Divulgación ·y Pre1~sa. · 

2 •. Despacho •del :Viceministro :de. Relaciones 1Ederlores: 
2 .1. Oficina de planeación. 
2. 2. Oficina de Coordinación Nacional. 

· 3_. Despacho del ·Vicemlnistro de Asuntos· Políticos 
Internacionales: 

' - ' 
3.1. Dirección General ·de .Asuntos Políticos Mul-

tilaterales : 
.3 .J. .1. Subdirección· de :Asunt.os .-F.speciáles: 
:3 .l. 2. :Subdirección de· organismos y col¡lf~ren­

cias internacionales. 

3·.2. Dirección Generál de Asuntos Polfticos1füate­
rales. 
3.2~1. ·Subdirección de Asuntos Continentales 

· y .Regionales. 
'3 .·2. ·2, -Subdirección de ·Soberanía II'erritorial. 
3. 2. 3. :SiJ.bdir.ección .de :Asuntos ·Culturales y 

Divulgación · 

4. Despaého •del Viceniinistro •de Asuntos Ecu'nómicos 
•In ternaoionales: 
4.1 .. Dil'ección Generai' de :Asuntos Económicos 

· . . "Mwtilaterales. 
4.1.1. Subdirección de Integración Económica. 
4.;i.2. ·Subdirección ·de -Organismos ·Económi­

cos Internacionales. 

4. 2. Dirección General de Asuntos Económicos ,'l;li-
. ·.laterales. · 

4. 2.1. 'Subdirección de América. 
4 .2.:2. ·Subdirección .de Europa, .Asia, Africa y 

Oceanía. · 

5. ,Secretaría General: 
·5.1. Academia Diplomática. 
5 .. 2. -Dirección -del "Protocolo. 
5 .. 3. Subsecretaria Jurídica .. 
5.4. Subsecretaria de Organización y Sistemas: 
·5.5 .. -Subsecretarfa de· Asuntos .consulares ''ll Mi-

,gración. 
5 .. 6. •Subsecretar.fa de Asuntos Aflminist~ativos. 

6. ·.Organismos-.Adscritos: . 
.. 6.•l. •Fondo 'Rotatorio. 

7. "Misione-s Diplomáticas 'Y ·Consulares ·de ·la R!lpú­
:blica. 

'CNPITULO II 
!De .las funciones. 

Articulo 39 Désp¡uího .del Ministro. La .Dirección del 
Ministerio de Relaciones Exteriores corresponde al 
.Mir1iStr.o, quien :la ejercerá con la .inmediata colabora­
.ción de los Vjceministros, del Secretar.io ·General y 
de los .Directores Generales del Ministerio .. 

rArtfculo 49 .spn Iunciones ·del i¡Jespacho del Ministro 
.de -Relaciones Exter.iores, las establecidas ,por la Cons­
titución ·Política, las .leyes y ·las demás que le asigne 
el Presidente de la República. 

Pa;i;ágra:fo. El Ministro podrá delegar ·en los Vice­
. ministros, .en :el Secreta.ria •General, ·en •los Dire·ctores 
·Generales, ·en •los ·Subdirectores o:en ·los1Subsecretarios, 
.según el •caso, ·su asistencia a ·Consejos y Juntas Di­
r.ectivas de las cualel! rforme parte ·por derecho propio. 

·.Ar.tfculo 59 10.ficina .aé ·Estudios '.Esp·ecia.les. :Son :Iun­
. cienes de .la ·Oficina de ·Estudios Especiales, .las si• 
,guientes·:. · · 

a) Estudiar por comisión del Presidente -de la: .Re­
·púlilUca, del ·Ministro de ·Relaciones .Exteriores, ·de los 
V:icetninistros .Y del ,.Secretario General del Ministerio, 
con .carácter .reser.vado, asuntos ·específicos :Y . planes 
de trabajo relacionados con la actividad ·internacional 
del país, ·o ·C!On .problemas ·especiales del Ministerio 

, o del ·ser.vicio exter.ior; · 
•b) .Informar ·al :Ministro, a los \V~ce1hinistros ·o al 

.Secretario General sobr.e ·el -desarrollo de sus labores 
y .presentar ·los ·estudios. respectivos; 

e) 'Recibir, seleccionar, ·preparar y revisar el ma• 
teri'al ·destinado a la Memoria anual ·del Ministro de 
Relaciones Exteriores al Congreso Nacional, así como 
el de otras publicaciones de cará'cter político o his-
tór.ico que le sean encomendadas. . 

· Articulo 69 Los conceptos ·de la 'Oficina de ·Estudios 
'Especiales están reservados al uso y conocimiento del 
Ministerio de ·Relaciones Exteriores, en consecuencia 
no podrán_ ser incorporados a expedientes o carpetas 
lev1mtados .sobre reclamaciones privadas, ni podrán 
ser conocidos _por .personas o funcionarios ·no vincula­
do.a al Ministerio, sin autorización escrita '11.el Mi­

.nietro, del Viceministro de 'Relaciones Exteriores o 
del Secretario General. 
·Articulo 79 Oficina de Divulgación· y Prensa .. sm~ 

funciones ·de la Oficina de .Divulgación y .Prensa las 
siguientes: 

a) .Asesorar al· Ministro en todo lo referente a la . 
.imagen .institucional y -coordinar ·las actividades de 
divulgación del' .Ministerio; 

.b) ·Pr~parar los resúmenes qoticiosos sobre 'la acti­
vidad nacional para conocimiento de 'las MisiOnes .Di­
plomáticas y Consulares de la República.; 

.e) rPreparar .para -conocimiento. dél Ministerio, ·re­
súmenes .noticiosos .sobre fa actividad internacional; 

-d) ,Mantener contacto permanente ·con ·1a · 'Oficina 
de Información y ·Prensa. de l.a Presidencia de .:la :Re­
púbJica y .con .las demás oficinas que .cumplen ·fuQ­
ciones similares :en .la i\dminist;¡¡ación Púolica. 

Articulo 89 Despacho .del 'Viceminis:tro de.'Relaliiones 
·Exteriores .. Son :funéiones .del Despacho del Vicemi­
.nistro .de .-Relaciones Exteriores, las siguientes: 

.a) -Coordinar las relaciones de .los Viceministerios 
-de Asunt·os Políticos .Internacionales y de 'i\suntos 
Económicos iinternaciona1es, ,para que el ·desarrollo de 
sus actividades ·y funciones mantengan una unidad 
.de .prQpósito .y .una ·cóherencia en ·1as decisiones 
adn}iltadas; · 
. ·b) .coordinar las .r.tilaciones del Ministerio con las 

demá_s entidades públicas y con el sector privado, :para 
0la adecuada "I armónica .ejecución ·de los· asuntos ·po­
líticos y económicos internacionales; 

•c) .Asistir. al Ministro .en .las funciones de dirección 
·Y coordinación -dél "Ministerio; . · 

d) Asistir ál ."Ministro en· 1as relaciones ·con otras 
entidades del -Estado, con 'las· Misiones Diplomáticas 
:y ·COl!-!JUlar.c$ .acr.editadas .en .Colombia y con .el secto;r 
pri\!ado, cuándó esta f~nción no. ,corresppnda :por .. 
·rruüerfa a .los otros 'Vicem1riistros; . 

e) i\sistir · al 'Ministro -en sus relaciones ·Con el 
. 'Congreso; vigilar el ·curso ·de 'los proyectos ·de ley 

relacionados_ con el Ministerio y prepara.r ·opoi:tuna­
mcnte, de consuno con ·él •Ministro, las observaciones 
·que ·éste ·considere dél caso somet'er a :la Pr.esidencia. 
de, 'la República para 'la. s¡mción ··u ·db'jeción de tales 
proyectos; 

~f) ·Estudiar 'los •informes· periódicos 'q11e 'las ·distin­
ta'i dependencias 'del ·Ministerio debeh reridir al 'Mi­
·nistro 'Y ·presentar -las ·observaciones "Y ·recomendacii>-

. 'nes ·que "de ·tal ·estudio ·se desprendan· · · · 
g) Preparar ;para ·el Ministro los ·in'formes· o ·estudios 

que éste 'le encomiende; · · 
h) Informar al Ministro de los aeuritos que por 

su naturaleza· y urgeiléia ·requiera ·de ·su ·inmediata 
atención; · · · 

·i) '.AsiS&ir .Y partiicipar ·en ·las .deliberaciones de la 
10emisfón ·de Coordinación y presidirla en auseilcia 
-'del Mirlistro; · · 

•jl ·suplir las ·ausenéias temporales· dei Ministro; 
·cuando así 'lo ·disporiga .. el ·Presidente ·de la ·República; 

k) · Ejercer fas demás .funcíones que .el Ministro le 
¡isigne o delegué. · . 

Articulo '99 ·Oficina ·de 'Planeación. ·Son funciones de 
la '0Mcina de 'Planeación, las siguientes: : 

al :msefiar, ·eláborar 'Y evaluar 'los ··estudios, J)lanes, 
programas y procedimientos que se le encomienden 
·en ·particular, 'los tendientes a :mejora.r, ·el ·desarrollo 
·de las ·funciones ·y actividades a cargo del Ministerio; 

bl Asistir al Viceministro ·de ·Relaciones ·Exteriores 
en el cumplimiento ·de ·su 'labor ·de coordinación de 
!los Viceministros de Asuntos Políticos Internacionales 
y ·Económicos ·lnternacionliles; 

e) Examinar ·los ·programas de ·trabajo ·que preparen 
las diversas •dependencias del Ministerio y eve:Iuar pe­
riódicamente el desarrollo de •los ·mismos, ·proponiendo, 
cua:ndo 'fuere el •caso, modificaciones o nuevos pro­
gramas ·de acuerdo· con ·esa ·eva1uación; . 

·d) Verificar que las decisiones adoptadas ·y las ins­
trucciones •impartidas por ·los Viceministerios de Asun­
tos Políticos 'Internacionliles ·y Asuntos 'Economicos" 
·Internacionales, respectivamente, mantengan •una ·uni­
dad ·de ·propósito 'Y una. armónica ·ejecucion . 

Artículo 10. Ofi~ina de 'Coordina'Ción 'NaciomÍ:l. Son 
funciones de la Oficina de Coordinaci0n.Naciona:1: las 
siguientes: 

.a) Asistir al Viceministro de ·Rela'Ciones ·Exteriores 
en 1a coor.dinación de las .relaciones del Ministerio con 
·1as demás ·en'tidade.s públicas y con el sector privado, 
.para la _adecuada y armónica atención de los .. asuntos 
pólíticos y económicos internacionales; 

b) In'.formar al Viceministro de Relae'iones Exterio-· 
iie_s sobre los .planes y decisiones, adoptados ,por loe 
organismos nacionales, .que tengan incidencia ·en las 
relaciones 'interna'Ciona1es. 

Articulo 1.1. ·Despacho -del :Vlceininistro .de Asuntos 
·Políticos Inte1macionales. ·Son funciones del Desi:>ach1> 
del Viceministro de Asuntos Político5 Internacionales,· 
las siguientes: · 
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a.) Asistir al-Ministro en el .estudio .. y ejecución de 
los- asuntos .de. carActer .politice i_nternacional; . . . 

b) Dirigir y coordinar el funcii>namiento .de fas .de .. 
pendencias a su cargo; . ., ... 

e) Presentar iniciativas al M~n,istro sobre. el. desa,. 
rrollo de la Politice. Exterior; . . 

d) -Estudiar los Informes periód~cos· que las depen­
dencias a .. su cargo deban rendir al· Ministro y pre­
sentar las observaciones y reco!llendaciones que de 
tal estudio se deriven; 

e) Preparar los. informes o estudios que en materia 
. de Política· Internacional le encomiende el Ministro; 

f) Supervisar y ·participar en la negociación de los 
T:r;a.tados Internacionales del área -de su. competencia 
y asistir al Ministro con su concepto sobre la oportu­
nidad y conveniencia de la suscripción o terminación 

· de los mismos; 
g) Ejercer 'las demás funciones que eli asuntos de 

Política Internacional le asigne o delegue el Ministro. 
Articulo 12 . Dirección General de Asuntos PoUticos 

Multilaterales .. Son funciones de. la Dirección General 
de Asuntos Políticos Multilaterales, ·las siguientes: 

a) Informar al Viceministro de Asuntos Políticos 
Internacionales sobre las gestiones emprendidas Y los 
asuntos pendientes; 
· b) Transmitir a las· representaciones ·de Colombia 

ante los organismos y conferencias internacionales, 
la orientación del Gobierno sobre su política· en el 
ámbito multilateral; . 

e) Coordinar las actividades propias de la Politica 
Exterior en las Misiones· Diplomáticas de Colombia 
ante los organismos internacion'ales; · . 

d) Presentar al Viceministro de la respectiva área 
las iniciativas tendientes a que la Política Exterior 
Multilateral señalada por el Gobierno posea la co-
herencia y la eficiencia necesarias; . . . . 

e) Presidir· las deliberaciones de la com1s1on de 
instrucclónes para conferencias internacionales Y pre­
parar, .para la aprobación d'el ~iJ?istro, las instrucci?­
nes cQI¡espondientes a la part1c1pación de Colombia 
en los:4i&iversos organismos y conferencias . lnterna-
cionalés; · 

f) Coordinar las rela.ciones con )os organismos mul-
tilaterales; 

g) Atender a los :r;epresentantes de los organismos 
intetnacionales · acreditados en Colombia, para tratar 
los asuntos de su' competencia; -

h) Servir de órgano de comunicación con los or­
ft.anismos multilaterales 'en lo relacionado con la Po­
. Utica Exterior del país. 
.··.Articulo 13: Subdirección de A.su.ritos Especia.le!!. Son 

funciones . de la Subdirección de Asuntos Especiales, 
·las siguientes: 

a) Evaluar. la .labor que en los asuntos asignados 
e. su competencia efectúen las Misiones Diplomáticas 
y las delegaciones que participen en las conferencias 
internacionales; 

b) Mantener Informado al Director General de 
Asuntos Políticos Multilaterales sobre la actuación de 
los representantes de Colombia en las· Conferencias 
y Organismos Internacionales, en lo que a sus temas 
se refiere y sobre los programas que .estos últimos 
desarrollan y -la posibilidad de ·articularlos con los 
planes internos; · 

c) Adelantar por in·termedio de los representantes 
de Colombia en las Conferencias y Organismos Inter­
nacionales· en lo que a sus· temas se refiere, las gestio- .. 
nes pertinentes de carácter politicd, social· y cultural; 

d) Evaluar y coordinar con las entidades ·oficiales 
. pertinentes, el adecuado y oportuno trámite de los 

asuntos de su competencia. Así.mismo, procurar que·. 
tales entidades participen ampliamente en los pro­
gramas y se beneficien. de Ia cooperación que ofrecen 
los. organismos internacionales en el área de su com­
petencia, de consuno con las correspondien·tes ·de- · 
pendencias ·a cargo del Viceministro para Asuntos 
Econó~icos; . 

e) Estudiar los programas y temarios dé las Qon­
•ferencias y reuniones internacionales en los asuntos 
especiales de su competencia; . 

f) Orgap.izar y sistematizar la documentación re­
lativa a la estructura, objetlvos, medios de acción y 
reglamentos operativos de los .organismos y conferen­
cias Internacionales en los temas de su competencia, 
asi comq las referentes a los antecedentes de la· ac-
tuación de Colombia; . . 

g) ,Mantener informadas a .Jas Misiones acerca de 
las gestiones que las representacioniis de los organis­
mos internacionales en los temas de su competencia, 
adelanten ante·el.Ministerio de Relaciones Exteriores; 

h) PartiQipar en las reuniones y audiem;ias que se 
lleven a_ cabo con..Jos representantes de los distintos· 
organismos internacionales de su competencia; 

r) Asistir a las delibers,ciones de la comisión de 
instrucciones :pa~onferencias internacionales cuando 
se trate· de los asuntos especiales a su cargo. 

Articulo 14. Subdirección de Organismos y Confe­
rencias .Interna.ciona.ies. Son funciones de la Subdi­
rección de Organismos y Conferencias Internacionales, 
·las siguientes: · 

a) Evaluar la labor de las Misiones Permenente·s 
de Colomb'a ante los organismos y· conferencias in­
ternacionales; 

b) Mantener informado al Director General de 
Asuntos P.:>liticos Multilaterales, sobre la actuación 
de los representantes de Colombia en los organismos 
internacionales; sobre los. programas que éstos de­
sarro'lan y la. posibilid·ad de articularlos con los pla-
nes internos; . 

c) Adelantar por intermedio de- las Mi·aiones de 
Colombia ante los organismos internacionales, las 
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_ gestiones encaminadas· a utilizar en beneficio del 
pais, las r.ealizacio1ies, experiencias y programas de 
carácter politice, social,· cultural' y cientifico· · de 
dichos- organismos; · 

d) Evaluar y coordinar con las entidades oficiales · 
correspondientes, el adecuado y oportuno trámite de 
los asuntos de su competencia. Asi mismo, procurar · 
que tales entidades participen ampliamente en .los 
programas y se beneficien. de la cooperación que 
ofrecen los organismos internacionales. de consumo· 
con, la·s corresJlondientes dependencias a cargo del 
Viceministro de Asuntos Económicos; 

e) Estudiar los programas y temarios de las con-
ferencias y reuniones internacionales; · · 

f) Mantener informado al Director General de 
Asuntos Politices Multilaterales, sobre los a:sunto:S 
pendientes en el ramo de los organismos y conferen­
_cias internacionales; sobr~ los aspectos relac~onad-os 
con la postulación de candidatlJ,ras para los organis­

. mos internacionales, asi como sobre los demás 
temas especificas de la Politica Exterior Multila-
teral; · . 

g) Organizar y sistematizar la documentación re­
lativa a la estructura, objetivos, medios de accióp. y 
reg:amentos operativos de los organi·smos interna­
cionales asi como lo referente a los antecedentes de 
la actuación de Colombia ante aquéllos; 

h) Mantener informadas a las Misiones acerca de 
li;i.s gestiones que las representaciones de· 1oa orga-

· nismos internacionales adelanten ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores; 

1) Participar en la.s reuniones y audl'encias que se 
lleven a cabo con lcis-rEpresentantes de los distintos 
organismos internacionales; 

j) Asistir a las deliberaciones de la comisión de 
instrucciones· para conferencias internacionales. 

Articulo 15. Dirección .General de Asunt.os Pouti­
cos Bilaterales. Son funciones de la Dirección Ge­
neral de Asunto·s PoliÍicos Bilaterales, las siguientes: 

a) Informar al Viceministro de Asuntos Politices 
-Inter.nacionales sobre las gestiones emprendidas y 
los asuntos pendientes; _ 

b) Ti-ansmitir a las Misiones Diplomáticas y Con-· 
sulares de Colombia en el etxerior, la orientación 
del Gobierno sobre. su poUtica internacional y pre­
parar las instrucciones correspondientes; . 

· c) Coordinar las actividades propias de las Mi­
siones Diplomáticas y Consulares;. 

d) ·Presentar al Viceministro del área, las inicia­
tivas tendientes a que la PoUtica Exterior Bilateral 
sefi.alada por el Gobierno posea la coherencia y la 
·eficacia necesarias; e) Presidir las deliberaciones de la Comisión Ase~ 
sora para la determlnación de la condición de 
refugiados; __ _ 

f) Atender a los funcionarios diplomáticos acredi­
tados en Colombia y a los nacionales en el exterior, 
con el objeto de tratar los asuntos de su competen-

· cia. · 

Articulo 16. Subdirección de 'Asuntos Continenta._ 
les .. y Regionales. So1i funciones de la Subdirección 
d·e Asuntos Continentales y' Regionales, las si-
guientes: · 

a) ·Evaluar la labor de las Misiones Dipiomáticas .. 
y Consulares acreditadas ante los diversos Estados; · 

b) Mantener informado al Director General de 
Asuntos Politices Bilaterales sobre la actuación de 
las Misiones Diplomáticas y Consulares acreditadas 
ante los diversos Estados; 

c) Adelantar por intermedio de las Misiones Di­
plomática:s y Consulares de Col·ombia, las gestiones 
encaminadas a utilizar ·en beneficio del pais, las 
rea~lzaclones y ex_perie~cias de carácter politice, 
so01al, cultural y 01entif1co de los distintos Estados; 

d) Evaluar y coordinar con las entidades oficiales' 
pertinentes, el ad~cuado y op-ortuno trámite de los 
asuntos de ·su competencia. Asi mismq, procurar 
que tales entidades participen ampliamente en los 
program·as y se benefiQien de la cooperación que 
ofrecen los distintos Estados; 

e) Organizar y_ sistematizar la documentación re­
lacionada con el desarrollo de la situación politica 
de los paises que integran la zona geográfica a su 
cargo; · 

f) Mantener informadas a las Misiones Diplomáti­
cas y Consulares de Colombia, acerca de las gestio­
nes que las Misiones acreditadas en el pais adelan­
ten ante el Ministerio de Relaciones Exteriores; 

g) Participar en las reuni-ones que se lleven a 
ca.be con representaciones de· los Estados que in­
tegran la zona geográfica a su cargo; 

h) Expedir. los salvoconductoi de salida del pais, 
a los -colombianos ;y extranjeros a quienes una Misión 
Diplomática en Colombia les ha.ya concedidQ asilo; 

i) Tramitar los documentos de viaje en coordina­
ción con el Jefe de la División de Divisas de la 
Subsecretaria. de Asuntos Consulares y MigTación. 

Articulo 17. Subdi.rección de Soberanía, Territori~l. 
Son funciones de la Subdirección de Soberania Te-

.. rritorial, las siguientes: · 
a) Recopilar la información histórica, económica, 

social, migratoria, geográfica .y juridica sobre las 
zonas fronterizas tanto terrestres como fluviales y 
maritimas; . 

b) ·Estudiar, evaluar y formular recomendaciones 
al Director General de Asuntos Politices Bilaterales 
sobre ·el estad-o de las delimitaciones marítimas; 

c) Completar y conservar .. actualizado el archivo 
relacionado con la definición· de los limites de la 
Répública;· · · 
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d) A~istir al Dirf¡lctor General de Asuntos Poli­
tices Bilaterales y a la Comisión Asesora de Re­
laciones Exteriores, en las :qiaterias confiadas a sli 
cuidad-o; - · 

e) Servir de órgano de enlace entre el Ministerio 
y las entidades oficiales· sobre asuntos relacionados 
con la geografia de las regiones limitrofes, el ré­
gimen de las fronter,as nacionales y la politica 
marítima y fluvial de Colombia; 

f) Establecer y mantener éontacto ~on las entida­
des internacionales especializadas en los campos 
relacionados con sus funciones; 

g) Revisar, para la aprobación del Director Ge­
neral de Asuntos Politices Bilaterales, los mapas 
y publicaciones ·Oficiales que contemplen las fronte­
ras nacionales, la·s áreas de dominio maritimo y 
fluvial de la Repíibllca.; · 

h) Someter a la consideración del Vicemjnistro 
del área, por intermedio dél Director General de 
Asuntos Políticos Bilaterale,s\ los proyectos de publi­
caciones s-abre las fronteras nacionaies o el derecho 
del mar; _ 

i) Participar. ·en la preparación y adopción de. los 
programas encaminados al dE·sarrollo · ~ integración 
de las zonas fronterizas. 

Artículo 18. Subdil"flcción de Asuntos Culturales y 
Divulgación. Son funciones· de la Subdirección de 
Asuntos Culturales y Divulgación, las siguient~s: 

a) Coordinar con· otras .dependencias del .Minist~­
rio, con la:s Misiones Diplomáticas ·Y Consulares del 
pais y con las entidades oficiales y. privadas respec­
tivas, la difusión y promocióI;J. de la imagen de 
Colombia en el exterior; · 

b) Emitir concepto sobre lá. celebración de ccn­
_ v.enios culturales, participar en su preparación y ne­
gociación; 

c) Programar y coordina!" con otras dependencias 
del Ministerk>, con las Misiones Dip:omáticas y 
Consulares del pais en el exterior, con las ácredi--

-tadas en Colombia, con las entidades oficiales y 
privadas correspondientes y con entidades interna­
c_ionales, la participación de Colombi'a en proyectos 
culturales, educativos y otros afines; " 

d) Participar en programas de información cdn 
destino a las Misiones Diplomáticas y· Consulares 
de Colombia· en el exterior, y a los medios de-comu­
nicación ·extranjeros, en coordinación con· otras 
dependencias del Ministerio y con otr,as entidades 
oficiales competentes y contribuir a su ejecución; 

e) Participar en las deliberaciones de las Juntas 
y Comités· de entidades oficiales de acuerdo con las· 
disposiciones legales vigrntes y cuando asi lo deter­

. mine el Ministro; 
f) Participar en representación del Mini·sterio· en 

reuniones de carácter cultural, educativo u otras 
afines; 

g) Dirigir y coordinar el programa de publicacio­
nes del Ministerio de Relaciones Exteriores; 

h.) ·Partici.par y promover la realización de 
comisiones mixtas de carácter cultural, · asi 'como 
preparar los programas de intercambio cultural con 
los diver_sos Esfados y organismos internacionales. 

Articulo 19. Despa;cho del Vicemin-istro de Asun­
tos Económico,; Inte:rnacionales. Son funciones del 
Despacho del Viceministro de· Asuntos ·Económicos 
Internacionales, las siguientes: • 

. a) Asistir al Ministro en el estudio y ejecución de 
la Politica Ec-tmómica Internacional; 

b) Dirigir y coordinar el funcionamiento de las 
dependencias a su cargo; · . · 

c) Presentar iniciativas al Ministro sobre el'. des­
arrollo de la Politic·a Comercial, Financiera y Eco-
nómica Internacional; · 

d) Estudiar los. informes que las dependencia.'! a 
su cargo deban rendir al Ministro y presentar las 
.observaciones .que de tal . estudio se deriven; 

'e) Preparar los informes o estudios que en 
materia de Politica Comerci.al Financiera y Eco­
nómica Internacional le encomiende el Ministro; 

f) Supervisar y participar en la negociación de 
los Tratados Internacionales del área de ·su com­
petencia. y asistir al Ministro con su concept.o sobre 
i.a oportunidad y conveniencia de la. suscripción o 
terminación de los mismos; . · . 

g) Ejercer las demás funcic;m.es que en Asuntos 
de · Politica Económica Internacional le asigne o 
delegue el Ministro. 

Articulo 20. Direooión Gene.r.al de Asuntos Eco­
nómicos Multilaterales. Son funciones de la. Direc­
ción General de Asuntos Económicos Multilaterales, 
las siguientes: · 

a) Informar al Viceministro de Asuntos Económi­
cos Internacionales sobre las gestiones ·emprendidas 
y los asuntos pendientes;· 

b) Transmitir a las representaci-ones de Colombia 
ante los· organismos y conferencias internacionales 
.la orientación· del Gobierno sobre su PoUitca Co­
mercial, .Financiera y Eéonómica Inter.nacional; . 

c) Coordinar las actividades propias de la PoUtica 
Gomercial, Financiera. y Económica Internacional en 
las Misiones Diplomáticas de Colombia ante los or­
ganismos internacionales, para que la gestión co­
l;"respondiente se articule .en un pro.pósito conjunto; 
· d)· Presentar al Viceministro de la respectiva 
área las· iniciativas tendientes a que la PoUtica 
Comercial, _Financiera y Económica Multilateral 
señalada p-or el Gobierno posea la coherencia y. 
eficECCia n·ecesarias; 

e) Participar en las deliberaciones de la Comisión 
de instrucciones para conferencias internacipnales 
y preparar las instrucciones sobre P_oUtica ·co-
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mercial,. Financiera .y. Económica Internacional co­
rrespondientes a -la intervención de Colombia en los 
diversos organismos. y conferencias· internacionales; 

f) Coordinar las relaciones con los organismos 
económicos internacionales; 

g) Servir de órgano de comu.nicación con ·los 
· organismos . internacionales en lo relacionado. con la 
acti~idad económica del pais 

.h) Atender a los representantes de los organismos 
internacionales acreditados en Colombia, para tra­
tar los asuntos de su competencia. 

ArU.culo 21. Subdirección de Inter;ñtción :E.c:onómi­
.ca .. Son funciónes de la Subdirección de Integración 
Ec:mómica, las siguientes: 

a} Evah.i:ar la labor que en los asuntos de su com­
petencia efectúen . las Representaciones Diplomá­
ticas·. y las Delegaciones que participen en los 
organismos y conferencias internacionales; · 

'b) Mantener informado al Director General de 
Asuntos .Económicos· Multilaterales sobre la actua­
ción de los representantes de Colombia en. los 
organismos y conferencias internacionales en lo que 
a su área se refiere; sobre los programas que éstos 
desarroEan y la posibilidad de articularlos c;:on los 
pl_anos internps; 

c) Ad3lantar por intermedio de las Misiones de · 
Colombia ante los .organ:smos internacionales del 
área, gestiones encaminadas a utilizar en .beneficio 
del pais, las realizaciones y experiencias de carácter 
económico de dichos organismos; 

d) Evaluar y coordinar con las entidades oficiales 
correspondientes, el adecuado y oportuno trámite de 
los asuntos de su competencia. Asi mismo,· procurar 

.que tales entidades participen ampliament~ en los 
programas y se beneficien de la cooperaC1ón que 
ofrecen los organismos internacionales de su área;. 
'e) Mantener inf·ormado al Director Genei:al de 

Asuntos Económicos Multilatei;ales, sobre ros a·sun­
tos . pendientes en el ramo de los organismos y 
c·onferencias internacionales de .su área; 

· f) Estudiar los prog:ramas y temarios de las 
'conferencias y reuniones internacionales rela.ciona­
das con .su área; 
·. g) Organizar y sistematizar-los documentos rela­
tivos a las estructuras, objetivos, medios de acción 
y reglamentos operativos de los organismos inter­
nacionales de su área, asi como lo referente a los 
antecedentes de la actuación de Colombia ante esos 
o:rgani.smos; . 

h) Participar ·en las reuniones que se llevan a 
cabo cori ·1os representantes de los organjsmos inter­
nacionales de su competencia; 

i) ·Estudiar y evaluar los programas regionales. 
de· integración económica; 

· j) Colaborar en la formulación de las bases de-la 
Política Comercial y Económica que CoI.ombia debe 
desarrollar en los foros y organismos inte:rnacioña.­
les de carácter ec·onómico·; .. . ' . 

k) Asistir a I¡¡.s c;leliberaciones de la comisión ~de· 
·iristrucciones·para. conferencias internacio.nales cuan­
do se trate de' asux~tos de su área. 

.. Articulo 22. . Subdiliección de Organismos Eco­
nón11:cos. Internacionales .. Son funciones. de la .Sub­
:dirección de Organisn1os Económicos Internacionales 
las siguientes: · 

S:) ··Evaluar la labor de las Misiones Permanentes 
de Colombia ante los organismos y e·onferencias 
internacionales de su competencia; 

b) Mantener· informado al Director ·General de 
Asuntos -Económicos Multilaterales, sobré la actua­

. · ción· de los represen_tantes de Colombia en los orga­
. nismos internacionales, los programas que éstos 

desarrollan y la posibilidad de articularlos con los 
·planes .internos; 

c) ·Adelantar por intermedio de las Misiones de 
Colombia •ante los organismos internacionales de su 
competencia, .gestiones encaminadas a utilizar en 
·beneficio de~ páis, las realizaciones y experiencias 
dé carácter económico; _ 

d) Evaluar y coordinar con -las entidades oficia,les 
correspondientes, el adecuado y oportunó trámite .de 
los. asuntos de su competen'Cia. Asi mismo, procurar 
que tales entidades. parti.cipen ampliamente en .l-os 
p"rogramas y se ·beneficien ae· la coopera.ción que 
ofrecen los organ_ismds internacionales de su área; 

e) Mantener informado al Director General de 
Asuntos Econ6micos Multilaterales, ·sobre los asun­
tos p'endientes en el raino· .de Jos organismos y 
conferencias internacionales de su competencia.; 

f) Estudiar los programas ·y temarios de las con~ 
ferencias y reuniones internacionales de su área; 

g) Orga.nizar y sistematizar la dp_cumentación re­
lativa, a la estructura, objetivos,. xpedios· de acclón y 
rEglamentos operativos de los organismos interna~ 
citmaJ:es de su competencia, asi como lo referente a 
los antecedentes de la actuación de Colombia ante 
esos organismos: 

h') Participar en las reuniones .que se lleven a 
cabo con los· representantes .de los organismos 
internacionales •a su cargo; 

·- i) Colaborar en coordinación con las entidades 
correspondientes en las gestiones de. indole eco-

. nómica relativas, al transporte aéreo, maritimo, 
terrestre· y fluvial eJ,l el·.ámbito internacional y ade­

. )antar los estudios pertinentes; 
-. j) Colaborar en la formulación de la Politica Eco­

nómica que Colombia. debe de·sa~ollar en I.os foros y 
.organismos inter.nacionales de carácter económico·; 

k) Asistir a ·]as deliberaciones de -la comisión- de 
instrucciones para conferencias internacionales. 
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Articulo 23. Dire·cción General de J\,si'mtos Eco­
nómicos Bilaterales. Son .. funci.ones ·de la Dirección 
General- de Asuntos Económicos Bilaterales;· las 
siguientes; 

. a)· Informar al Viceministro· de A·suntos Económi­
cos Internacionales sobre"las gestiones ·emprendid.as 
y los asuntos pen_diehtes; · · 

b) Transmitir a las Misiones Diplomáticaá y Con­
sulares de Colombia en el Exterior, la orientaci'ón 
del Gobierno sobre su Politica Económica Interna­
cional y preparar las.instrucciones correspondientes; 

c) Coordinar las ·actividades "propias de las M~­
siones Diplomáticas . y Consulares, para que la 
gestión económica ·correspondiente se articule en 
un propós:to conjunto; . 

d) Presentar li.l Viceministro · del área, las ini­
ciativas tendientes a· que· la Politi.ca · Económica 
Internaéiorial señalada por el Gobierno posea la 
coh~rencia y eficacia necesarias; · 

e) Atender a fos funcionario's diplomáticos acre­
ditados en Colombia y a los nacionales acreditados 
en el etxerior, con el .objeto de tratar los asuntos 
·de su competencia. · 

Articulo 24. Subdirección d·ei América, Son fun­
ciones de la Subdirección de América, las siguientes: 

a) Ev:iluar la~ labo1: de las Misiones Diplomáticas 
y. Consulare·s de Colombia, acreditadas ante los 
Estados de su área; _ · . 

b) Mantener informado al Director General de: 
Asuntos Económicos Bilaterales sobre la actuación 
de las Misiones Diplomáticas y Consu~ares acredi­
tadas ante los diversos Estados de su área; 

c) Adelantar ·por intermedio de las Misiones 
Diplomáticas y Consulares de Colombia, las gesti-o­
nes encaminadas a utilizar en beneficio del . país, 
.las reaiiza.ciones. y experlencias de carácter eco­
. nómico de los distintos Estados de su área; 

d) Evaluar y coordinar con las entidades oficiales, 
y privadas pertinentes, el adecuado y oportuno trá­
mite de los asuntos de su· ·compete·ncia~ Así mismo¡ · 
procurar que tales entidades participen ampliamente 
en los programas y se beneficien de la cooperación 
que ofrecen los distintos Estados; 

e) Organizar y sistematizar J.a documentación · 
relaciona.da con· la estructura, objetivos, medio de 
acción de los Estados de su área; así como lo refe­
rente a los antei::edentes de las relai;:iones económi­
cas de Colombia con esos Esta.dos; ' 

f) Participar en las reuniones que se lleven a 
cabo con los representantes diplomáticos y consu­
lares de los Estados que integran la zona geográfica : 
a su cargo; 

g) "Participar y promo.ver la realización de las ~o­
mi.siones 'mixtas de carácter económico y comercial 
con los· paises de su área, así como preparar el te­
mario sobre éooP,e'.l:aéión internacional -para .el des­
arrollo que ·se trátará eri las comisiones mjxtas.:· 

Articulo. 25. Subdirección de Europa., As~a., Africa, 
y Oceania.. Son funcion·es de 1 a· Subdirección - de 
Europa, Asia, Africa y. Oceania, las siguientes: . 

a) -Evaluar la labor ·de las Misi.ones Diplomátiéas 
y Consulares de Colombia; acreditadas ante los 
Estados de su área; :· 

b) Mantener informado al Director General de 
Asuntos E'conóm~cos Bilaterales sobre la actuación 
de las Misiones.Diplomáticas. y Consulares.acredita-
das a~te_ los . diversos Estados de .. su área.;' . . 

Página 9.-

c) Velar por ·e] cumplimiento. "de ·las normas le­
gales · orgánicas ·del Ministerio y por el eficiente 
desemp,eño de las funciones técnicas y administra­
tivas de} mismo y coordinar la actividad de sus 
distintas dependencias; ·' 

d) 'Revisar l·OS proyectos de decretos o resolucio­
x:ies · que deban someterse a la aprobación del 
Ministro·; 

e). Refrendar con su· firma los actos del Ministro 
y los del Viceministro de Relaciones Exteriores 
cu·ando fuere el ·caso; 

f) Informar periódicamente al Ministro y al Vice~ 
ministro ·de Relaciones Exteriores, ·O a, solicitud de 
éstos, sobre el desarrollo de los asuntos del Minis­
terio y el estado de ·ejecución de los programas del 

·mismo· 
g) Dirigir de acuerdo cien h. Subsecretaria de 

Asuntos Administrativos, la elaboración de los pro­
yectos de presupliestos de inversión -y funcionamien­
to del Ministerio. y presentarlos al Ministro y al 
Viceministro de Relaciones Exteriores acompañadps 
de su explicación y de 1 a justificación detallada de 
cada una de las apropiaciones;· 

h) Determinar de acuerdo con el Ministr·'.> y el 
Viceministro de Relaciones Exteriores los doGumen-
tos que deban publi.carse; '·. 

i ) Informar al Despacho del Mtnistro y Despacho 
del Viceministro de Relacioms Exteriores las deter­
minaciones e iniciativas de la Comisión de Personal 
de la Carrera Diplomática y Consu'ar; 

j) De¡¡empeñar las funciones de Secretaria ele la 
Comisión Asesora de Relaciones Exteriores; 

k) Decidir en -asocio con el Despacho del Ministro,· 
los asuntos relativos a la definición y otorgamiento 
de ·nacionalidad. . . 

Articulo 27. Aca1lemili1 1l'plomátlC'!I. Son funcionee 
de la Academia Diplomática, las siguientes: 

a) Preparar lc;>s concursos. de ingreso a la Carrera 
Diplomática y Con·su'ar, promoverlos y divulgar ·1as 
convoc.3.torias correspondientes; 

b) Realizar en cool'diriación c.:m el Instituto Co­
lombiano para el Fomento de la Educación Superior, 
Icfes, ·1os exámen·es correspondientes a_ los concursos 
convocados pa·ra selecciohar a los ftmckmarios que 
ingresan al Ministerio ·de Re~aeiones Exteriores en 
periodo de prueba, de confoi·midad con las normas 
de. la Carrera Diplomática y· Consu'ar; 

c) Preparar y actualizar periódicame'nte los pro-
gramas de estudio de la Acadll_m'.a tanto de los 
cursos regulares· para los funcionarios· en periojo 
d·e pruel:!a como los de ascenso de acuerdo. con el 
Estatuto dé: la. Carrera; • . · 

d) Promover y estimular la investigación sobre 
temas de Derecho, Relaciqnes Internac'.·:>nales,. Eco­
nomia, ·Finanzas y Comercio Internacional y Jos 
.demás afines con _las actividades del. Ministerio de 
Relaciones Exteriores; · · · 

e) Realizar los concursos i~ternos para func'o­
narios del ·Ministerio destinados al otorgamiento de 
J:>ecli.s, comisiones de estudio en el pais o fuera de 
el; . . . · . . ·, . 

f) Mantener contactos y . promover intercambios 
entre estud!arites y p·rofesores· de academias diplo­
mática·s de otros paises 

g) Promover proyectos de intercambio y c'oope~ 
ración académica con universidades-.· del pais. y -del 
exterjor, · en las ·áreas afines con las funciones del 
Minis.terio de Relaci'ones Exteriores; e)· Adelantar por interin'edio 'de las Mi·siones 

Di.pli>ináticas y Consulares de 9olombia, las gestio­
nes encaminadas a .utilizar ·en beneficio del país, las 
realizaciones· y· experiencias de car'ácter económico 
de los distintos Estados.·de 'sil área; · . 

d) Evaluar y coordinar con lás entidades oficiales 
y privadas pertinentes, el adecuado y oportuno .trá­
mite ·de los asuntos de su competencia. Asi mi.smo, 
procurar que. tales entidades perticipen ampliamente 
en los programas y se beneficien de la cooper¡\.ción 
que ofrecen los distintos Estados; 

. h) Promover, estimular y realizar en coordinación 
con la Subsecretaria, de Asuntos Culturales y Di­
vulgación, publi.caciones de trapajo. de investigaqión 

. · . y ensayos sobre temas de perecho Internacional y 
_.Relaciones IntErnacionales; . · 

e) ·Organizar y sistematizar la documentación re­
lacionada con la estructura, objetivos, medio de 
acción de los Estados de su ár.ea, e.si como lo. 
referente ar los .antecedentes de las relaciones eco- · 
nómicas de Colombia con es.os Estados; 

f) Participar en las reuniones que se· lleven a cabo · 
con los representantes diplomáticos y consulares de 
los Estados que .integran la ·zona geográfica a su 
cargo; · · 

· g) Pa,rticipar y promover la realizaCipn de las co­
misiones mixtas de carácter económico y comercial 

· con I.os paises de su área, asi como preparar el 
temario sobre cooperación internacional para el des­
arrollo que se· tratará en las· comisiones mixtas; 

· ' h) Estudiar en coord.inación con los organismos 
competentes lo relativ.o a la situación y colocación 
en los mercados internacionales de los productos 
básicos y manuf·acturapos del pais . 

i) Presentar recomendaciones al Director General 
de Asuntos Económicos Bilaterales para .el trata­
miento· de. la inversión extranjera en ·~o1ombia; 

j) Tra.bajar en relación estrecha con las entidades 
oficiales y privadas· en la promoción del comercio 
exterior. 

Articulo 26, secretaría, General. Son funciones de 
la Secretaria General, las siguiente·s: 

a) Asistir al Ministro y al Viceministro de Rela­
ciones· Exteriores en el desarrollo de la gestión· 
administrativa; · 

· b) Atender, bajo la dirección del M!nistro y del 
'Viceministro de Relactones Exteriores, ·1a prestación 
de_los servicios y .ejecución de los .programas adop­
tados; 

· i) Las demás que por su. naturaleza sean afines 
con sus atribuciones. -

-Articulo 28. Diracciói~ del ProtocoJo. Son funciones 
de la Dirección del Protocoi.o, la,s sig~ientes: · 
. a) Reglamentar y dirigir el Ceremonial · Dip'o­

mático 'de la Presidencia de la República y 'del 
Ministerio de Relaciones· Exteriores y asesorar en 
el pRrticu]ar a las demás entidades oficiales que 
lo soliciten. En desarrollo de esta función,· en todos 
los ·act·os o ceremonias a que concurra d Presidente 
de la República y en los cuales -participen miem­
bros del .Cuerpo Diplomático, o· funcionarios oficia-
les extranjeros, organizará el programa. correspon­

. diente y vigilará El cumplimiento de las normas 
pertinentes; 

b) Participar en las sesiones de los Consejos que 
otorgan las condecoraciones nacion!!-les 'de las Orde­
nes de ·Boyacá, de San. Carlos y N_acional al Mérito 
y tramitar la autroización a funcioriario·s colom­
bianos para aceptar condecpraciones extranjeras. 
.Participar además en la Junta Esp.rnial de Gastos; 

c) Tramitar las solicitudes de audiencia de los 
Jefes de M~siones Extranjeras, Funcionarios'Oficia­
les extranjeros y Funcionarios de Organismos 
Internaciónales, con el Presidente de la República, 
con el Ministro de Relaciones Exteriores, con los 
Viceministros y con el Secretar~o General del Mi-. 
·nisterio; 

d) Señalar l'a procedencia de lo·a Agentes· Di­
plomáticos y ·determinar la de los ·asistentes a 
ceremonias o actos· oficiales que cuenten con la 
presencia. del MinistI'o de .Relaciones Exteriores, 
e los Organismos Internac:onales y Misiones de 
Ministerio o del ·Cuerpo Diplomático acreditado en 
Colombia; · _ 

e) Evaluar y registrar la acreditación correspcn­
- diente a los Funcionarios Diplomáticos. y Consulares 
. acredit!ldos Bllte el Gobiero y de l:>s Funcionarios 
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de los Organismos Internacinales y Misiones de 
Asistencia 'Técnica; 
· ;f) IPresentar a1 Ministro, por conducto del Secre­

.tario . General, los .proyectos ·de ·instrucciones y de 
·disposiciones .concernient~s a la. aplicación y regla­
mentación de 1os. privilegios e .inmunidades y ve1.ar · 
por su estricto cumplimiento; 

g) Gestionar con las ·autoridades .nacionales la 
aplicación de los privil.egios, inmunjdad~s y vrerro-. 
gativas reconocidos, en los !Pratados Internacionales 
y por la ley, a los representantes dip1:máticos y 
consulares extranjeros y . a ·los representan~es y 
expettos de Organismos Internacionales y de asis­
•tencia técnica; 

ro) ParUcipar en el estudio de todo Tratado 
In ter.nacional respecto ·de los Privilegios e inmuni­
dades. y emitir el concepto correspondiente; 

•i) :Qrdenar la preparación y revisión cie-las Cartas · 
Credenciales, Letras, .Pa:tentes, Diploma:s y otros 
documentps de esta ·índole. Autorizar ·la expedición 
de los diferentes documentos de identificación a los 
representantes diplomaticos y consulares extranjeros 
y a·llos representantes de organi'Smos internaciona­
les y de asistencia técnica. 

Articulo 29. Subsecreta.J:ia. jm·idica; Son funciones 
de la Subsecr·etaría ·Jurídica, las siguientes: 

.a) 1Elaborar, a petición del Despacho de~ Ministro, 
de -los Despachos ·de <los Vicemini·stros y del ·Secre­
tario •Genera:l, estudios y ·emitir conciiptos ·Sobre 
temas de Derecho [nternacional •Públfoo ·o Privado 
en ·el ;ámbito !bHateral o ·multna.teral; 

b) Preparar estudios. y emitir ·conce;ptos sobre la 
relaci'ón enbe el ordenamillnto .jurídico interno y el 
oraenamiento jurídico 'internacional y sobre -la .apli­

. cación de la legislación nacional; 
o) .P.resentar .iniciativas sobre .1015 asuntos a Sll 

cargQ; 
d) ;Coordinar y vigilar los asuntos gue les ·compe-

ten a las Divisiones a su cargo. , · 
Articulo 30. El Mini'stro de .Relaciones .:Exteriores 

debe '.emitir ·cortºceptó •P.revjo s.obre la negociación y 
celebración ·de :todo ·tratado .internacional. · 

·Articulo 31. En la negociación, perfeccionamiento 
y te11minación de ·cualJ¡uier -tratado, .internaciqnal la 
.Subsecretaria: Juridica solicitará ·la aststencia -de 
lps ~l>e11pat:hos de los Vicemi.nisbos .para :los asuntos 
que .estime ,pe.rlµientes. . 

At~iculo 32. ·Los ·conceptos de la Subsecretaria 
Juridica y sus ·Division.'es están reservados al uso y 
conocimiento ·del Ministerio· .'de Relaciones .Extllrio­
res. ·En consecueriéia, -no ·podrán eer incor.poril.dos a 
e~pedi.entes levantados. sob.re -~ecla,maciones ... pr.i.va­
das, mi utilizados o conocidos ,por personas ·extrañas 
al .'Ministerio, ·~in -autorización esci:ita del Ministro, 
el ·;v:iceminisbo · de ·Relaciones -Exte·riores o .del 
Secretario ·Genei>al. · · . 

iBarA.grafo. Sin embargo, .el :Mi}listerio .podrá dar 
a la1publicidad -aquellos -conceptos que .por .su interés 
general ,puedan .servir para .formar un cuel'po .de· 
doctrina de la Canciller,ia sobre -temas juridicos. 

Articulo 33. Subsecretaria. de "Organiz_!l'cl.ón y ·Sis-
1lema.s. •So'n ,.funciones ·de .la .subse~etar!.a .de Orga-
nizaeión :y ·Sistemas, las -siguientes: . 

a) :~laborar y evaluar los programas de .tr.~bajo 
relttcionados ·con ·la ·organización y siStematización 
del .Ministerio; · . 
_ ·b') -Establecer,· .man.tener, .controlar. y operar el 
sistema de proce~amiento ;electrónico de. datos ,para 
las ·distintas. dep~ndencias ·del Ministerio _Y -pa~a. 'las 
·MisiQnes·Diplomáticas y Consula:res de la-Repúbhc0;; 

·o) \G>rgani¡¡;ar, mantener y .salvaguardar los arclu­
vos .maestros, .diskettes, •cintas .magnéticas, equipos, 
programas y elementos· a.J;ines del .Ministerio; 

·d~ 1A:nalizar elaborar o implementar .las .apl1cacio­
'nes que se {itilizarán ·según ;tas .irec~sidades del' 
Ministerio.; · . 

e~ 'Coordinar con la División de •Personal ·la •aten­
ción ·de la capacitación y adi~_straimiento ·en ·el_ -área 
de :sis't'emas a •los funcionados del Miiiisterio; 
.. f•) ·supervisar la ·gra .. b0;ción, consul~a ~e· impresión 
de ·la información requerida por ·las ·distmtas aepen­
dencia·s 

,ge) ·Elaborar los manuales ·de documentació~, 'pro­
gramaci.ón y operación de las diferente~ ·apl1cacio­
.nes· 

h) Velar por el a:decuado mantenimien~o y 
actualización de los programas y aplicaciones; 

·n 'Determinar y coor.dinar ·con la Subsecretari·a de 
Asuntos Administrativos la .implementación de •los 
stl>teuias de .información, registro, control y ¡¡sta­
disticas de .pePsonal del Ministerio. 

ArUculo 34 'Snbsele1'6taria. ·de Asuntos Consnlall'es 
y Mlgra.oión. 'Son funcio~es d.~ 'la ·subs~cr~taria 'de 

·Asuntos Consulares y M1grac1ón, 'las s1gmente·s: 
a) Asesor al Miilistro, a 1os ViC'eministros ·y al 

Secretar.io ·General y ,presentar iniciativas ·en mate­
ria de ,politicas de· migr·ación, en coordinación con 
los Jefes de las Divi·si'ones a ·SU cal'go, con otras 
dllpendencias del 'Ministerio y con las 'autoridades 
Qficiales corr.espondientes; 

b) Dirigir ·1as actividades de fas Oficinas ·C?nsu­
lares de acuerdo con .el Derecho Internacional, 
teniendo en cuenta 'los ·intereses ·del. pa~s ·y la 
defensa de los colombianos en el eX!ter1or; 

c) Instruir a las ·Oficinas Consulares y Secriiona­
les -de. <Pasa.portes sobre las funciones a su cargo, 
en co·ordinación de los Je'fes de :1a :División Consular, 
ele Visas y de Pasaportes.· · 

d) .:Servir de -instancia sup.erior ,para .absolver 'las 
consultas pr.ese:ntadas -por lps Jefes de. sus Dil[i­
sione·s .sobre las -mater.ias a. su cargo; 
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e) Servir de enlace entre los consulados extranje­
ros acreditados en Colombia y las entidades oficiales 
correspondientes; . 

f) Mantener contacto permanente con las autorida­
des oficiales en los asuntos de competencia; 

g) Desarrollar con ·el Jefe de la División Consular, 
fas políticas relacionadas con el tratamiento dado a 
·los colombianos en el exterior; 

h) Autorizar la expedición de pasaportes diplomá­
ticos y oficiales ; 

.i) Coordinar el trabajo de las Divisiones Consular, 
de Visas y de Pasaportes. ' . · 

Artículo 35. Subseoretaría de Asuntos Adrninisilrati­
vos. ·son funciones de la Subsecretaría de Asuntos 
Administrativos, las -siguientes: 

a) Planear, dirigir, coordinar y contrqlar los .pro­
gramas que deban eje\:utar las dependencias a su 
cargo; . 

.b) :Determinar y coordinar con la Subsecretaria de 
Organización y Sistemas la implementación de los . 
sistemas de información, .registro, control .y estadísticas 
·del personal del 'Ministerio; 

c) Elaborar y ·evaluar con. los respectivos Jefes de 
División los programas atinentes a la administración 

·de su personal y el suministro de servicios; 
·d) 1Coordinar ·COn las entidades oficiales correspon­

dientes -los W!untos· relacionados con normas fiscales, 
· presupuestales, de control y de administración de 

personal; 
e) Dirigir .la prepa1:ación y presentación ·del pre­

supuesto ·anual del -Ministerio en coordinación con el 
·Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones .Exterio- ' 
res y la División de .Presupuesto, cuando .se requiera. 
:Así como ,el plan de gastos para satisfacer las necesi­
dades. del -Ministerio; 

-f) ,Presentar a la consideración del .Ministro los cón­
·tratos .que deban suscribirse con cargo al. presupuesto 
del Ministerio; · 

.g) Adelantar, en coordinación con las,Divisiones ·de 
·Personal y la Subsecretaría de, Organización y Siste­
-.mas, los estudios que ,permitan mantener actualizado 
el ·Manual Específico de Funciones y Requisitos Cfel 
Ministerio de 'Relaciones .·Exteriores; 

h) Adelantar 1os estudios necesarios .para elaborar 
·los 1reglamentos· administrativos· del Ministerio y pre-
·sentar 'los Manuales de ·Procedimiento. · 

rArtículo 36. Son atribuciones generales de los -Direc­
·tores Generales, las.sigu-ientes, .según el· caso:. 

a) Dirigir y coordinar la ejecución de los ·progra,mas 
que deben de desarrollar las respectivas dependencias; 

'b) L¡levar la ·representación del Ministro cuando ·éste 
lo determine expresamente, en actos ·O .reuniones de 
carácter técnico, administrativo o social; . 

<c) Elaborar y evaluar rlos asuntos atinentes a las 
dependencias a ~u cargo, :en· asocio -con sus inn'ledia tos 
.colaboradores; . · 

d) Responder ante el Ministro ·o los· Viceministros 
corrl¡!Spondientes .sobre •los asuntos .a su •cargo; 

·e) Colaborar con la Secreta1,ía ·General y ·la Subse­
cr.etaría de Asuntos Administrativos en la elaboración 
del ,presupuesto; 

,.f.) Calificar, de acuerdo con los ·reglamentos, a los 
.funcionariós de fa Dependencia a su ·cargo; 

g) Participar en las deliberaciones ·de la Comisión 
General de Coordinación; 

h) Estudiar y. coordinar la negociación y termina~· 
ción de los' Tratados .Internacionales ·de su compe-
tencia; ', · · · . 

i) ·Negociar, . elaborar . y -conserva.r las declaraciones 
·comunicados conjuntos y actas finales ·referentes al 
ámbito de su competeIJ.cia; 

jJ Asigna·r a las Subdirecciones ·o ·Dependencias, 
según la materia, los.asuntos que:éstas deban atender 
y .pr.ppender :por una .fluida comunicación entre sus 
dependencias. 

Ar.tículo 37. :son atribuciones generales ·de· los Jefes 
de •Oficina, de :los Subdirectores, de .lo's -Subsecretarios, 
·del Di-rector de la Academia y del Protocoló, ·las si­
. guientes, según sea :el caso: 

.a) 'Dir.igir y coordlnar el .fUncionamiento de sus 
dependencias; , 

'b) ;J;nformar al Ministro, al respectivo 'Director Ge­
·ne·ral •o .a:1 Secretario •General sobre ·las gestiones em­
prendidas, los ·asuntos pendientes y ·presentarle las -ini­
ciativas .que surjan de las ·dependencias .a su cargó; 

c) ·Participar en la negociación de los Tratados ·rn­
ternacionales relacionados ·con· su área; 

d) Llevar la representación del Ministro, de .los Vi­
·ceministros, ·Directores Generales o del Secretario 
General cuanpo éstos 10 determinen ·e~presamente en 
actos o reuniones de carácter técnico, administrativo 
·O social; 

·e) ·Elaborar ·los programas generales de -trabajo, en 
·colaboración con 'lOs Jefes ·de ·E>ivisión; 

f) Asesorar a los Directores Generales y al Secreta-
·rio -General en Asuntos Técnicos; · 

g) Responder ante ·los Viceministros ·por conducto 
de -los :Directores Generales o .ante el ·Secretario Ge­
neral ·de la ejecución de los programas ·de ·trabajo. y 
Tevisar los aspectos ·técnicos de los ·mismos; · 

h) Recibir y evaluar 'los infor,mes, periódicos o es-
peciales ·de ·los funcionarios ·subalternos; :. 

n Calificar, de .acuerdo con el reglamento, a .. los 
funcionarios ·de su respectiva dependencia. 

Artículo· 38. Son 'funciones generales ·de -los Asist'!ln­
tes 'de ·1as Subdirecciones, de las Subsecretarías y de 
la ·Dirección de la Academia y ·del ·Protocolo las si­
.guiimtes.: 

a) Colaborar con su inmediato superior en las 
labores descritas en el artículo anterior; 

b) Suplir sus faltas temporales; 
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c) CoordinBJ: y revisar el material de su dependen­
'Cia para .la elaboración de la Memoria del Ministro· al 
Congreso; 

d) Coordinar las labores técnicas y administrativas 
de las respect!\•as Divisiones y Secciones; 

e) Vigilar y coordinar •el manejo y funcionamiento 
del archivo ·de .la respectiva.dependencia; 

.f) Coordinar las labores de enlace de la ·correspon­
diente dependencia con. otras dependencias del Minis­
terio. 

Artículo 39. Sobre asuntos de competencia' del Mi­
nisterio no mencionadas ·expresamente, el ·Ministro, ·los 
Vicemil:iistros o el Secretario ·General, detel.'Ininarán 

-el f.uncionario o funcionarios ·que deban cumplirlas. 
Parágrafo. Se entenderá que .los empleados .subalter­

·nos a quienes -no se fUa en .la .presente ley atribucio­
.nea "específicas, las ejercerán en razón ·de la denomi­
nación ·de su ca-rgo ·Y de .Jos decretos y resoluciones 
que se dicten. 

·Ar.tículo ·40. Toda comunicación del Ministerio será 
.autorizada con .la .fiJ:ma :de los siguientes :funcionarios 
así: / 

a) Toda comunicaci'ón que implique definición de la 
posición del Gobierno ·en materias internacionales y 
que no co1:istituya simple trámite ordinario será sus­
crita .por -el Mini.stro o el Viceministro de Relaciones 

· ·Exteriores; 
,b) La dirigida a los Jefes de las Misiones Diplomá­

.. ticas .de la ·República será suscrita,' por el Ministro, 
los Vii:eministros,. el ·secretario General, 'los Jefes de 
Oficina, los Directores Generales, .los Subdirectores, 
.los _Su~secretarios y los .E>irectores de la Academia y 
del l'r.otocolo; 

c) La. .dir.ig·ida a los .Jefes de Misionj!s Diplomáticas 
.acreditadas en Crilonibia, ,por el 'Ministro, los :v.~cemi­
.nistros, el ·secretario .General, 'los Director.es Genera­
.les, .Jos -Jefes iie o·ficina, los Subd\rectores, -los Sub­
secretarios y los ~Directores de la Academia y ·del 
Protocolo; · 

d) La .dir.igida a los .Ministros del Despacho y 
Jefes de Departamentos Administrativos por el Minis­
·tro, v;iceministr.os, .Direetores 'Generales y ·el Secreta­
rio General; · 

·e) -La ·de las de.pendimcias'.del :M:iJ~isterio, ·en ,gene­
iral, ser.á 15uscl'ita ,por o.el Ministro, ·~os V.iciiministros •. 
.los Directores Generales, el Secretar~o General, .los 
Jefes .de .Qf.icina, los ·Subdirectores, los ·/3ubsecretarios, 
·los Director.es de la Academia. y del Protocolo ,:y .los 
Jefes de División. · 

1AT-tículo. 41. A Jlos :funciortar.ios ·del ·Ministerio les1. 
·está =prohibido ;}lacer :declli:raciones que .. comprometan 
la opinión ·oficial o -revelar asuntos :reser:vadoli, .some­
Jtidos ,a .su .tra.rnitación.:o de.que .hayan sido enterados~. 
en razón de sus funciones. En caso necesario ·tales 
declaracioi:1es 1deber.án .ser autor-izadas por :el .Ministro, 
ilos Vieeministros 'º por .conducto del :Secretario <'Ge~ 
•neral. 

.Artículo 42. Consnlta llel archivo. 'El :Archivo Gene­
ral del Ministe.tio no.tiene carácter público y su con­
sulta deberá ser .aritor~zada en forma !lSCrita por er · 
Ministro o el Secretario ·oeneral, teniendo en cuenta 
•la materia consultada .:y 1el •objeto -de ':la consulta. 

,La ,publicación ·de datos atinentes .a circunstancias' 
o· negociaciones reservadas, no podrá. ordenarse antes 
de treinta (311) años de ocurridos tales eventos. 

CAPITULO III 

Disposiciones finales. 

:Artículo' ·43. ·De conformidad con el ·numeral. -12 ·del 
artículci 76 ·de •la ·Constitución Po1ítica; reví~tese al 
'Presidente de la ·República de ·facultades ·extraordina­

. rias por el t~rmino de un (1) afio, contado a ·partir 
de ·1a: vigencia de la ·presente ley, para: 

a) Crear, suprimir y .fUsionar--:las Divisiones, ·Sec.­
·Ciones .y.,grupos del Ministerio de Relaciones Exterio­
res y asignarles sus funciones; · 

b) Crear y asigna,r las .funciones de .las .comisiones 
y ;ios ·Comités .internos que funcionará en el Ministe­
.ria .de 'Relaciones ExterJores; 

c>. Determinar la naturaleza de los cargos en el Mi-
.nisterio de Relaciones ·Exteriores; , 
· d) Revisar y determinar la naturaleza durídica del 
Fondo Rotatorio -del Ministerio de Relaciones .Exte.:.­
riores, de conformidad .con las disposioiones legales 
que .rigen esta.materia, así como crear su.s dependen­
cias y asignarles .sus funciones.; 

e) Reorganizar ,1a .. Carrera Diplomática y Consular 
de .la Republica y establecer las condiciones y .requisi­
:tos de .ingreso a ésta, dentro de los cuales .deberá estar 
.el conocimiento de un ·idioma de uso diplomático dis­

.. tinto al castellano. 
Artículo 44. Créase una· comisión ·del. COngr_eso .de la 

.República integrada por ·dos .Senadores y ·dos Repre­
sentantes, miembros de las Comisiones Segundas y 

· nombrados •por ·las respectivas mesas directivas, para 
;que .asesoren y colabo11en en el uso de las facultades 
que se otorgan 'en el ª'rtículo anterior. . ' 

Ar.tículo 45. Autorízase al Gobierno .para abrir lOs 
créditos y efectuar los •traslados presupuestales ·y de­
más. operacion·es que .sea:n necesarias para el climpl~~ 
miento de la presente ·ley. 

AJ1tículo 46. La 'presen,te ley deroga la Ley 93 de 
1990 y ·las ·demás .normas ·que le sean contrarias. 

·Artículo 47. -La ;prese1:ite ;ley .rige a .partir de 'la ·fe­
cha de su .pybolicación. 
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TEXTO DEFINITIVO 

del Proyecto de ley níamero 101 de 1990 Cáma,ra,_a.pro-· · 
bado pr.r la. plenaria en la honoJ-able Cámara del.· 
Representantes el día 12 de diciembre, "por la cual se 
ca·ea el Sistema Nácional de Vivienda de Interés Social, 
se establece, el Subsiilió Famililir de Vivienda.. se . re-

. forma el Instituto, de Crédito Territorial, _ICT, y se 
dictan otras disposiciones". 

El Congreso de Colombia, 
. DECRETA: · 

CAPITULO I 

Del· Sistema Nacional lle Vivienda de 
· Interés Social. 

· Art'culo 19. Créase el· Sistema. Nacional de Vivienda 
de Interés Social, integrado por las entidades públicas 
y privadas que ·oumplan funciones .conducentes a. la 
fina.nciac'ón, construcción, mejoramiento; reubdca:ción,. 
habilitación y legalfaación de títulos. de viviendas de 

. esta naturaleza., · , .· . . · · , 
Las entidades integrantes .del sistema actuarán .de 

cóntor•midad con las políticas y pl~nes genera.les que 
ad:ipte el Gobi~rno ?:lacional·. · · 

El s'stema será un .mecanismo permanente. de co:l'l·.:. 
. dinación, planeación, ejecución, segu'imiento y evalua­

. ción.de las actividades realizadas por las entidades que 
lo integran, con .el propósito de .. lograr una.· mayor 

. raciorialidad y efi.ciencia en la a.s;griación y el uso de 

. los recursos y en el desarro.lla1 de las poMticas de vi­

. vienda de interé.s social. 
Artículo .2Q ·Las ~ntidades integrantes· del Sistema 

.. Nacional de Vivienda de Interés Social, de il.cuer'Cio· con 

. las funciones que cumplan conformarán los su:psi!!te-. 

. : mas de' fomento o ejecución de asistencia .téetik:a y 
. · promoción: a 1a organi'zación social, y .de financiación~ 

·asi: · · · · ; · · 

·, ·_ ·: a) ·:-El Subsistema de Fomento o Ejécución esta,rá 
cQnformado por 10!! ·-organismos nacionales departa-, 

· me!!tales; . .in~endenciales, amnisari11Jes, mu~icipales, 
'··di los distritos especiales y de las áreas metropolita.:. 
'nas, y por las- organizaciones -populares de vivienda, 

·: las _,c.rganfzaciones no gubernameritales' y las empiesas 
· .p2·i·vadas que fomenten, · diseñen o ejecut~n. planes y 
·. p1'ogramas de soluciones. de vivienda .de interés. social .. 
· E11tr-e qtro11, .. serán integrantes de este subsistema el 

Viernes 14 de diciembre de 1990 P<1gina ·11 

CAPITULO II. acuerdo con las normas previstas en el Cl.pitulo II el~ 

Del. sub.sic1io fii.iJ!iliar de yivfonda. la cr~;~s\e~;e~~i¡¡'teil:ia técn:ca a los municipios, los 
Artículq 5~ Se. entiende por soluc~ón de vivienda el .di.stritos ·especiales, las áreas .metl'opolita:nas y la 

conjunto de operaciQnes que pe'l:'mite a un· hogai: dis- _Intendencia de. San- Andrés Y. Providencia o a 111.s ad-
poner de habitación en c:mdiciones sanitarias satis-, ·m·inistraciones s~ccionales vara el desarrollo ele !a.~ 

. facto·rias de espacio, servicios púplic~ ·Y calidad de ·políticas· de vivienda 'de "interés social 'y la aplica::lóq_: 
· 1 de la H.eforma. Urbana; · 

-estructurá, o iniciar el proceso para obtenerlas en e d) otorgar crédito a municipfos, Fondos de Viviend:i. 
futur~. · · · · de Interés Social y Reforma Urbana, ·:>!l"ganizacione.'> 
·Son acciones conducentM a la obtención de solucio- ·populares de vivienda y· eiitidades e]e.:::utoras, a tra.vés 

.nes de vivienda, entre -ot,ras. la5 siguientes: ·. . ·de intermed'arios financ.ieros 0 con garantías banca-
-~onstrucción o adquisición ·de vivienda: · rias, para el:desar,rollo de pr•:igramas de soluciones _de 
·...,...construcción o adquisición de u11idades básicas de . · vivienda ·de interés social; 

,vivienda para el desarrollo p.rogresivo; · e) Ot·orgar, excepcionalmente,. crédito.s hipotecaric.s 
· .:.....Adquisición o urbanización de terrenos para de- directamente o a-través de intermediario.s finantier'os, 
sarroUo uro.i?resivo; · · ·o con garantías banca1··as, pan1 el ·desarrol.lo de pr:i" 

. . -Adquisición de terrenos destinados a viv~enda; gramas de soluciones de vivienda de interés social; o 
·---Árlouisición de materiales de con,otrucclóri; aquellos créditos de que trata el artículo 119 de la Ley 

; ..:....Mejorami~nto; hab~li"tación y subdivisión .de v~vien- 9' de 1989; . . 
da; · . · · ' · · f) Fomei1'tar las ·a·rganiza.ciones populares d·e vivir.n-

-Habilitación legal de los títulos de inm.uebles des- da y prestarles asist~p.cia:té.nica; . . 
. tinados a la vivienda. g) Investigar y desarrollar metod:log·ías y tecnolo-

Artículo 6Q Estabi'écese el Subsidio ·Familiar de Vi- · gías. apropiadas para !a ejecución de los programas· d0 
. vienda cr;>mo un aporte estatal ·ei:i dinero o•en especie, ·vivienda de interés ·e.o::fal y d'e la Reforma Urbana; 
otorg"Bd.o por üna sola VP.Z al· beneficiario. cnn el ob- . h) Promover y fomentar centl'Os. de acop'.Q de ma-
jeto de 'facilitarle una. solución r;le·. vivienda de interés tel'iales de construcción y de herram'.·sntas destinados 
social, sin cargo de restitución, siempre que el bene- ·a s·clu::iones de vivienda. de interé.s social· · 

. ftciario cumpla con las condicion_es que establece esta . ~iJ ·Ejecutar pro,ve::tos para el desarrollo 'de· solucioi1e1~ 
· ley. . . de vivienda de int~~rés so:ial dando prioridad a aquello~· 

La cuantía del subsidio. será determinada por el Go- ·realizados. en. asoc'.o de las admin'straciones locale.o;. 
bierno Nacional, de acuerdo con los recur.~os disponi- . 01 de las· organi:l¡aciones ·populares de. vivienda; y ex-
bles, el valor final de la solución de vivienda Y las cepcioriaJmente,:· realizados directainente por el Ins- .. 
condiciones socioeconómicas de los beneficiarios. . tituto mediante expreso encargo de su Junta. Directivá 

· Articulo '1Q-Podrán ser beneficiarios del Subsidio Fa- api·obado con el voto favorable· e' ·indelegab).e del Mi~ 
. miliar de Vivienda, los hogares ·de quienf'.s· se· postulen nist1:1:i· de Desan:ollo; · . . · · 
: para recibir el subsidio, por carecer de recursos sufi.:. j) Evaluar, con base en~ la. politica. de vivienda de in-
. cientes para. cbtener .111111. vi:vienda. meior1>.rl11. "' babi- .terés s.ocial, la P.articipacióñ .de las cajas de campen-
, litar legalmente los titulas de la misma; el.reglamen~o. . sac1ón Fa-rnU!ar ·que cQnC)Irran en. la financiación del 
establecerá las formas de comprob.ar· ·tales cii·cunf!- ·· . subsidio familiar de . vivient1a. El resultado de eshL 
táncias ,.. · • · · e.valuación .deberá ser fOrz"osamente tenido en cuenta· 

. A la¿ postulaciones aceptables se les.definirá Ún or-. ·por la Superintendencia. del Subsidio Familiar· , · 

. den secuencial ,para recibir la asignación del" subsidio k). Continua_r· desarrojlando las funciones· propiRs de 
de acuerdo con la ·calificación de los aportes del be- · Agente: Espeqial en los casos de urbanizaciones •:>bjet·o 
neficiiario. a la solución de vivienda, tales C·omo _abo-· · · de- toma de posesiórf o liquidación previstas en la. Ley 

. rro previo, ·quota. .inicial, 'materiales, tra.bajo ó . su ' 66 de 1968• . . .· •.· . . 
·vinculación ·a. ·una organizRr.iób popular <Je ·Vivienda. · 1) Las d

0

emás 'funciones .seftaladas por la Ley 9~- de 
· El acto' de postulai:·se implica la aceptación por parte 1989 al Instituto de c1·édito ~rerritor'ial. . 
del benefiélario de las . condiciones bajó las .cuales se · Para. el· desarrolb de su objéto y e1 ·cumplimiento 

: otorga "el subsidio. . · · . . . . · · . . · de sus fines, el Inurbe podrá celebl·ar encargos de ges-· Instit,uto. Nacional .d~ Vivienda de Iriterés Social de. 
que ·trata el artículo 11>, el Fondo Nacional de ·Ahorro,' 
la :Caja .de Vivienda .Militar, los F.óndos de Vivienda· 
de Interés Soc'al .y Reforma Urbana _de que trata: el 

·artículo l '1 de las entidades que prestan servicios pú-· 

. Artículo 8Q El Subsidio Familiar de Vivienda será tión, sujeto al rég~inen. de inhabilidades·e inéómpatib~-
. · .resdtitui~le al Estado

1
, ~~ó·.andd<:! el. b~ned"fic,ardio:_tradnsfie~a lidades. previstos en la ley para. los estab!ecimientos 

el ommio de la so uci n e viv11in a o eJe e. re!!~- , públicos · · 
. dir en ella antes de haber ·transcurr.ido éinco años · . · · · . ' . . . - · 
· desde l.a fecha de su asignación, sin mediar. permiso . · . Art!culo 13. A P9:-1"tir de -la vigen~1a de la_ presente . 

blicos domiciliarios; . · . 
b) ro· Subsistema de AsiStencia.Técnica y de Prom1:>i­

·. ci.ón a la Organización Social estará confor~_ado por 
: lCJs organismos nac'onales, departamentales, mtenden­

específic·o fundamentado en l'azop.es· 'de fuerza. mayor ley, la · ~un~a -Direc_tiva del. Inu_rbe estará. mtt>gri;¡.1~a 
·. definidas por eí reglamento. . ' . . .. poi· los siguientes miembr.::s:. ' . 

También será restituible el subsidio si se ·comprue- i. El . Mi111!1tro· de ·Desarrollo Económico· o su· dele-
. ba que existió falsedad o imprecisión en los documen- gado, quien· Ja presidirá. 

. cial·es y comis~riales. y por las agremiaciones de l¡¡.!I · 
organizaciones p:ipulares de vivienda'., las organizacio­

, nes no gubernamentales y la.s i;ntidades privadas que. 

: tos _presentado~. par~. acreditar lc;>S. requisitos estableci- 2. Un delegado del Presidente de la. Repúl:ilica . 
dos para la asignacion .del subsidio. . . . 3. El Ministro de Hacienda y Crédito Públic·~·. o el 

· prestan asistencia técn'ca y promuevan lq, orga.niza­
cióá social·. Entre otros, serán integrantes. de este 
Subs'stema el Servii:io Nacional de Aprendiza.je, SENA, 
el Instittuo Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, el 
Centl'IO· Nacional de la Construcción, CENAC', ·la Es­
cuela."Superior de· Adm'nistración P.ública., ESAP, las 
universidades y "los centros de i_nvestigación: o consul-

. · Artículo 9Q Los subsidios se otorgarán para facilitar ·Presidente de·la Financiera de Desarrollo Territorial, -
las i¡oluciones de ·vivienda propuestas por el beneficia- coµio su delegado persona~. 

· rio; pero si ella forma parte de un conjunto o de .un . · 4 .. El Mini.stri:> de Agricultura, o ·el Gerente de In.· 
plan de soluciol;le"s, éstas deberán .. cumplir las con di- Caja de Crédito Agral'i·:i, 1ndu5trial y Minero, como · 

· ciónes y especificaciones que señale la· autoridad com- su delegado personal. 
petente, después de evaluar sus cara,cterísticas·s~nita- 5 .. El Jefe,,. del Departamento Nacional de Plaiiea-
ria¡¡, técnicas y económicas. · : cióri o su delegado. . . 
· · 6. Do~. alcaldes designados por el Presidente .ele la 

toría especial~zados en vivienda; . 
, e) El Subsistema de Ffnanciación estará, canfor­
. rriado por las entidades qué cumplan funciones de cap­
tación de ahorró, concesión de créditos 'directo.s, otor-

CAPITULO III · Re.pública de ternas pl'opuestas por las ·o.rganiza.:ione'! 
· d Vi · 11 d t • s · l que íos representan, y . · .Del Instituto Nacmnal e vaen a. e In eres . ocia . . r¡··. Dos reprP.sentantes de las agr·emiaciones nacig-

Y R:ef·orma 'Urbana, Inurbe~ . 
rtales de las organizaciones POP\\lares de vivienda, de-

gamiento 4!l ·descuentos, redescuentas Y subsidioi¡, Artículo 10. A pa.rtir :de la vigencia de la presente 
destinado.s al cumplimiento de los op.jetivos del Sistema. ley,. el Institutp de Crédito Territorial, ICT, se deno-

. Entre otro.s,. serán ·integrantes de e.ste ·subsistema las minará Instituto Nacibnal de -Vivienda de Interés So-
entidades de que trata el articulo 122 de la Ley 9~ de. · cial y Reforma Urbana, Inurbe. Para todos los efectos 
19!19, la F'inanc.iera de Desarmllo Tenitorial, Findeter, ~ legales, la.s actuaciones administrativas. adelantadas 
el Banco Central H!potecario, BCH, la Caja de Crédito~ . por el Instituto de ·crédito Territorial, C·on anteriori~ 
~l!"rario, Inl;l.ustrial Minero. Y las ca,ias •le comPen.qa- dad a la vigencia de la .presente ley, se entender~.n 
ción familiar que .participen de la _gestión financiera realizadas a nombre del Instituto Na.cional de Vivien-
·del Sistema·; · : · · . - · · . . : ·. da de Interés Social y R·eforma Urbana, Inurbe. 

Artícul·o 3Q· El Ministe'rio de Desarr.allo Económico, El Instituto mantendrá su naturaleza de estableci-
ejercerá la dirección y .coordina,ción· del Sistema Na-. ' miento plibllco del orden nactonal, con personería, ju­
cional de Vivienda de Interés Social" y formulará las . rídica, autonomía administrativa.·y patrimonio propio 

·,políticas y.los~ planes qorrespondi.entes con la asesoi-ía e independiente, adscrito al Min!steri~ de Desarrollo 
del Consejo SUpe·rior de Desarrollo Urbano y Vivienda Económico. · · 
Social, de que trata el artícul·o 51n· de la Ley 81 de 1988. Artícúlo 11. En adelante, el Instituto tle qué trata 

El Ministerio de Desarrollo Económico, coordinará el artículo anterior, tendrá. como .obje.to fomentar las 
con el. Ministerio de Agricultura- la~ política.s· Y pla- · so-luciones de vivienda de interés· social y pr-:imover. 
nes por desarrollar en materia de vivienda. rural. la aplicación de la Ley 9~ de 1989. 0 las que la madi-

. La Dirección Gen_er~l d_e 'Desarrollo Urb,an"? .Y Yi- . fiquen, adicionen. o c0111pleme·nten, para lo oui;tl ·pres-· 
v~enda Social del M_imsteric:i de Desarr.ollo Economtco, . tar·á · asistencia técnica .. y, financiera a las adminis-
~J~rcerá _la Secretaria Técmca perma~ei;ite del C?nse-: traciones locafos y seccionales ·y las organizaciones 
JO Superior· de _Desa.~rollo Urbano Y '!"~vienda S~Clll;l. Y populares 4e. vivienda, asi e-amo administrará -los re-
coord.mará los orgamsmos de planeacion de laf! 1Il:titu •. \. cursos nacionales del Subsidio. Familiar de Vivienda. 
cienes del sistema, para qi1e cumplan sus func1one_s · · · . .. . 
·en forma armónica. · -Al'ticulq· 12. Par!L el desarro·llo_ de i;u obJeto, el Inur-
. · . . . . . . . · be cumpltrá las siguientes funciones: Artículo 4Q Las administraciones 1TI'l'1icipales, distr1- · . . . . . . . . 
tales, de ias áreas metr-o-politañas y de la Intendencia . a) <:oordi11:ar sus act~v~ades con las. entid~des .del 
de san ·Andrés y ProW,delicia, co·:mlinarán' en su res-: . Sisteml!- Nacional de V1!~enda de In~eres Social ~ara 
pectfvo territorio' el .!listema nac·o~R] de vivienda de · e!. desarrollo de las _pphticas_ respec.tiva_s y la a~llca-
interés social,. a través d¡i ·las e"t\da.:les ·especializa- ¡;ion de la_ Reforma _u1,bana. ~n especia_!,. co.ord~nará. 
das que éri la actualidad adela1:ten_ la.s P·::Jliticas Y. pla- con la CaJa de Cr~d~to Agr~~10, Ii;idu~t~ial y Mmero, 
nes de vivienda· social en la lncal1d1td o a. trayes de los planes de l:lub~i_d10 Familiar ~ Vtvienda, __ ~o~ los 
los fondos de ·.vivie11da de interés ... s-:ic,ial y refo·rma ur- pr.ogramas de crédito de esa entidad ·par~ vivienda. 
bana,-de que trata el artículo 17 de la presente ley. -rura.1; .·. . . . . 

Los -Gober11adores, Intendentes y Comisarios, coor- b) ~dmmii¡ti;a-~ los recursos n~c10¡::ales . del Subsid~o 
· dinarán .las acc,ones que ade-lanten las dependencias F~mil!~r de. V1v.1enda!· en coordmacior:. con. las .9:~1-

Y entidades seccionil.le.s pi!rq f . .,fnentar y apoyar las ms~racioi;ies loca~es,. pa~~ la c1:ms~1:1cci~!1· adquisiq~on, 
políticas. municipales· de vivienda de interés social y J:I?-~Joram1e_nto, reubtcac~n: rehabillt!lc1on y le~allza-
reforriia urbana. . · c1on de titulas de la vivienda de mterés social, de 

. !i'gnados por el Presli;l.ente de la Repúb\i'ca de temas 
pro·puesi;a.s p:n· ellas. · 

Parágrafo. El Gerente General del Instituto ,Naci:i- · 
nal d.!! Vivienda· de Interés Sociil.l. 'y R¡:iforma Urbana, 

. forma parte de la Junta' Directiva. con voz p.ei·o sin 
· voto. Como Secreta'rio General de' la Junta Directiva, 

actuará ~l · Secretai;io General del Instituto. · · 
Artículo 14: Corresponde a ·la .Junta Directiva del 

·. Inurbe, como su órgano máximo de dirección y admi-
ni.straci ón, las ·siguientes funci•:nes: · 

1. Acloptar los estatutos y cualquier mollilificación 
qu.e a ellos se iI:itroduzca. . · 

2. Arloptar· la org·anización intema. del Inurbe para 
10 cual podrá r.rear; supriri1ir o fus·,:.nar la.s dependen-· 
cias administrativas que estime conveniente para ·'31 
correcto· funcionamiento y el cabal c_umpliJ;niento de 
los objetiv.os del mismQ, de co;nformidad con las dis-. 

.' p"osicione.S'. legales . 
3. Adoptar la planta de personal y cualqu:·er reforma. 

que se haga a la misma, Eisí como las primas técnicas, 
d·e conformidad c:i.n las disposiciones legales vigentes. 
· 4. Estudiar y ap.rol~ar el presupuesto anual del Inui·be, 
·así com.o lo.s trasJ.ados y adiciones presul?ue2tales que 
·garánticen la normal ejecución de los planes y 'pr·ogra.­
mas del mismo, de conformidad cpn las· disposiciones 
legales· vigentes. 

5. Disponer -la corl.ti:atación de empréstitos internos 
. y externos cÓI_J. destino· al Inurbe y autorizar los co·n-. 
tratos respectivos, de conformidad con. las disposicio-
nes legales vigentes; · · 

.· 6., Establecer los planes y programas que (eber(~ 
. · adelai:ttar el Inurbe para desarrollar y ejecutar las 

palíticas de vivienda de interés social . que formule' ·el 
Gobierno Nacional,. dentro del marco del Sistema Na.-
cional de Vivienda de Interés Social; . 

'1. Reglamentar el otorgamiento y· administración del 
Subsid.o Familiil.:r de Vivienda, elle conformidad· con 
las disposiciones. "I~gales vigentes. 
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. 8. Reglamentar-el otorgamiento de créditQs y la ais­
. tencia técnica. con de,sti¡a.q a progr-a~as d~ vivienda de 
l:r:itei¡és social; . . .. 

9 .. Regiamen.tar;. la. partiQ.i.P.ll.Q~Ó.n de l¡¡,s pomunidades 
en lps prog;r.a.m~s de v:l,viep!:J_Bi .Q.e ~n:t~~és social, así· 
como. la form~ el.e eval:qii,:r l~ aPort11s d~ los benefic;ia·· 

·. rios del subsidio; hechos en esp~cie; trabaj<J• o vincula­
ción a. una· orga,nir¡¡a,ción. c;Q~Ji.nj,t~ia. 

10. Eva:luar. el,. f:UIJ.QiOIJ.IHIJient.o genexal1 c;lel · Inurbe, 
Y. adoptar las. i;nedldl),i,; qu.e :req1¡iera pa,ra conformar- su 
,actividad coi+ las poUtip~s genera~es:del Gobierno· Na-
cio:r:i.al. · 

11. Organ,i:i;111r comités de t11a1;J.aj_o, · integi:ados por 
m~embroa de la J~ta :Ql·rectiva y empleados del Ins­
titut.o, con el 1,1.Pjeto. de q!IJ_e evalú_en y conceP.túen sobre 
108 _tem_as 

1
que espe~fi.camente le sean etloomendaGlos. 

12,. Exam~nar las m.i.entas y. aprobar al).ualm.ente o 
cuan.do lo esthll!! .Qonv~ni.ente, el balanc_e y- los estados 
financieI"oS. · · 

13:. Aut_orizar l~ comi-siones al exterior de los em­
pleados oficiales ·del Inurbe, de confo1,midad con las· 

· c;lliiposicipnes legal.e,, s0bre- li;t materia. 
14. Dar.se su pr1opio reglamento. 

. _ -1•5.. La.s demát'. qu.e le se~alen la ley, los reglamentqs 
y los· esta.tutos, -sien.;ipre que sean complementarios o 
af-11:1.es a la.s qete~mmadas por es~e a0rtículo .. 
· Parágrafo. Las !'unciones señaladas en los numerales 

1, 2' y 3· del' presente. artículo, requieren para su validez 
de la. apr·ciba•c-ión P.O>r- decreto del Gobierno Nacional. 
I.as relacionadas con los nrumeral·es· 4, 5, 6, 7·, 8 y ~ 
requieren. para. su. validez del voto favorable e indele­
ga;tile del· Ministro de D!!Sli.rl"ollo Económico. 

·, CAPITTJI.O IV 
Uel IJ~. C.er,tra.l Rip11t.iica1io. 

.N"Uc.Ulo · 1~- m, '.Qi¡.ncp Qen~i:ai Hipotec;arfo,. con:i_o 
iJl,t.eg_rE¡.nte .clel Sistema. l,'1a"ciona1 de ViY.i,en,di¡. iie In.­
t!!$ Sqci~l. te~c4:1\- p_or Qb~e:to cal?tar a.horrQ y finan­
ciar co.n pi:iorid"'q -la. c~p.taxen ta ~-e vhi~enda us~1di;i., · _ 
li¡. i~tegración i1mJ.0Qi~iaria, el reajuste <;le: tieri:aa, la 
r~J:w,i;>ilita_ción ele inquilinatos. y 1011 prog:ra.mas de. re- -
modelación, aµ¡.pli~o-tón · y· subsivl!;!ión - ele- vi.vie:ndi;t. 
También po,d~á,rea~izar la.S operaci_oi:ies autor-izaQ.as a 
lfJS, Coi;por~c1_0Res; d,e AhQrl'•Q ~ V1\!1end,a,_ la,s. OP.e:ra­
ciones de descuento,. y redescuento. de que· trata el 
Q.r1;~~lo '11,9. de úi.):,,ey; !/!!· de: ~98!!, P.Í!.i:a; lp c;i.t.iil, cr.~ará 
Y· ad"1i.mstraxá. 1¡1µ. Fondo. Espe.cial, can~l~~J·~ lQS :re:­
é~r~ de ahorr~ qi¡~ el. G.óbiei:no de·cida apl,i~r JI.. l.a 
f~.ancia.ción de ~a política de v~vienda d,e inter~s 
social y prestar servicios financieros. 

fa,Qqlt~se a la, ,Junt~ J.l);on,eta¡fa l?ªfª eJ!:Pedii: el re­
gl¡m1ento espe(lia~ de ®l.oc.acimJ,es Q.el Banqo Centri¡.l 
Hipotecario para el· cumplimienl¡o' de su objeto. 

El Banco podrá contiñ-uli.i· los programas. de cons-
. trucción ·'/ de· .fiducia ·inmobiliaria. contl:'ata.dos 1;1.tites 
de la vigencia de -la presente leiY y excepci.ona~m.e~te· 
ejecutar: p:royectos de. con¡;ti;:ucó~ón de v~vi~nQ.a por 
encargo de su Junta pirec.tivl!, qon. eJ,· voto fav·Qrable e 
indelegable del M;inistro de lla.cie~.a, y Qrél}~tQ Pi!bl:i­
co y ·del Ministro de Desal'rol_lo. EcoP,.ó~tcq. 

Articulo 16. Cuando el 6obiei¡no o ~!!. ~a.ci.Qn .dispon­
ga que el Banco. eentral Hipo.tecario i:ea,lic;e · qperl!--­
cione·s que le ·impliquen. asumir: costos nQ t!fflo!llaqabl.es 
a los beneficiarios o la de conceder sub¡;lQ.ios, deberá 
comprometerse previamente a la. reau~.ac;tón de la 
correspondiente operación, los recursos d.e. }o.s · p:resu­
puestos públioss o de. otras fuentes que cubF.(l..n tal.es 
cpstos. ·· · 

CAP•ITUJ,.0 V 
De ·108 Fondos de Vivienda IJ,i;i •nterés Social 

· . ' Y. J;l,ti~ll.tl'.IJ' Utlill.Pli.· . 

A.r:1;ÍQulo 17. A 11.~l!t;ii de, '!!- vigencia, de est!!- ley,_ los 
Ql.ut~cipios, 10!1 di,strl,tos. e_sp.ecia,les, 111<s área.1;1 met:ropo­
lltanas y la :J;nl¡ende_nc!a.. Q.e ea.n A;:idi;:é.s y: Prov!d_en,cia 
1;1ódrán crel!-r q.ri fongo mq.nicipal, <µstrital, metropo­
l_i~ano o intend.en(lial, i¡egún el caso, de. vivienda de 

~ interés sociál y- refor1pa \111bana para ·la administra­
ción de las apropiacfories previstas. en la Ley 61 de · 
1936. y demás Q.isp.osic~ol)es c;qi:i,cord_ant11s, y de los 
bienes y recursos de que- tra,ta e:l l!,rtículo 21 de la 
presepte ley. 

El Fóndo se m~nej,ará como una cuenta especial ~el 
pi¡esupu,esto,, i:;on uniQ.ad de caja. y personer.fa juríd~ca, 
sometido a las n0rm~s presupuestales y fiscares de la 

·entitlad territorial correspondiente. 
La· representación legal del Fondo podrá ser ejer-

. cida por el Jefe de la entidad territorial o por el 
l;)irector c;le11ignado pa·ra el efecto cuando se cree una 
entJdad ~.eirnentrali:¡iada para su administr_ación. Sin 
.embai:~o, cuando ·el Fondo se cree adscrito a. un orga­
nismo descentralizado de· la respeli_tiva entidad teri;i­
toi;ial, la representación le-gal será ejercida por el 
Jefe. del organismo al cu¡tl se aQ.scribe el Fondo. . 

Artículo ·18. Los Fondos de Vivienda: de Interés 
S-oc~al· y 'Reforma Urbana tendré,n como obf eto des­
arrollar las políticas de vivienda de interés social en 
las á,reas .urbltnas Y·~rales, aplicar la Reforma Urba­
na· en los t.ér'minos previstos por la Ley 91' de 1989 y 
demQ,s disposi.ciones concordantes, esp~cial~ente en 

·'lo que 'hace refi;irenQia ·a la vivienda de interés social, 
. y promover las organizaciones populares de viviepda. 

Artículo 19. Serán funciones de los Fondos de Vi­
vienda de Interés Social y Reforma Urbana, sin per­
juicio ·de las otras que les asignen 1os concejos muni- / 
cipales, -distritales, las juntas me.tropolitanas . o el 
Consejo Intendenci.al de San AnQ.rés y ProviAencia, 
las siguientes: _ 

Viei:n_~ l4. de; diciembre .de 1990. 

a) Coordinar a,cciones (lon el Inurbe y demáS enti­
dades del Sistema Nacional de Vivieniia de Interés 
~ocial para la ejecución de su¡¡ política¡>. ESJ?ecial-
. mente coprdinará, cori la. Caja: de ·Crédito Agrario, 
Industrial y Minero la ejecución de progran,as de solu- · 
ciones de vivienda de interés socíal en el sector rural; 

Q) Canalj_zar r~cursos provenientes d.el subsidio fa­
miliar de vivienda pa:ra aquellos programas adelantadml 
cqri participl!--ción del municipio, del di,strito especia•l, 
del área metropolitana o de la Intendencia de. San 
Andrés y P,i.;ovldencia; . _ . · ' 

e) Desarrollar directamente o en asocio con entida-. 
des ai.ttorízad:ts, programas de construcción,. adquisi­

. c_ión, mejoramiento, reubicación, rehabilit.ación y' lega­
·lización de títulos de soluciones de :vivienda de interés 
soqial; / · 

d) Adquirir por enajen.ación vol~nta;ria, expropia-
1)!.ón Q extinción del-dominio, lo,s i_nm,ueqles necesarios 
para· la ejecución de planes de vivienda. de interés 
social, la legaUZ!!-Ción de títulos en urJ.?anizl!--ciopes d!! 
de hecho o ilegales, la reubicación de asentamient~qs 
humanos localizados en zonas de, alto riesgo, la. re­
b;abiÜtación de inquilinatos y la ejecución de ·proyectos 
d.e reajuste de 'ti11rras e integración inmobiliaria· siem­
·pre que se trate de vi,vi~ndas de interés social;. ·. 
· e) Fomentar el des.arrollo de las organizaciones 
pQpulares de vivienda; 

f) Promover o establecer centros de- acopio de ma­
te1,'iales de· construcción y de hiµ:ra_mientas para apoyar 
pi:Qg.ramas de vivienda de· interés soc;ial; · . 

g) Otorgar crépitos descon~abl.es p i:edesconta-bles en 
el Ba.nco Central }lipotecario según lo dispuesto ea la 
~ey 9!!- dé 1989, pa_ra financiar lll'og_ra.m!M! de 1¡oluciones 
de vivienda de iµtei:és so:;ial. · 

Artículo ~O. L_as ~1,111tas J:?irectiva.s de' lQI! :rQndos de 
llivienda de Interés. Social y ~~Q:t:D:l.f!. l!rl;!li..n1¡1. y las 
d.ll 1.i!-:1 enticlade!i!- especiaJ..i.zac!as. Q.\le eµ_ l.Q.. 11<ctq.a,M~d. 
~c;l.el!l).ltan 'la~ po)iticas y: p~~nei¡_ •-~ vMenQ.~ sQci_i¡._l ~n 
las localidades; Se. constituirán de acuerdo con. . !o 
señii)ado. en el ~rt~cmlo 27 de l!I- Ley H d.e l_98ft 

Pa-ra es~e efecto.. se entender~. CQW,Q e~tlcl,l)..cle!J ch•i.CQ.s 
o. de usuapos del s~rviqio, la,s org1¡1-niza.ci.Q.nes PP.P.~.Ja,,res. 
d_e vivienda definidas. en el artJCW,o. 62 de -la ~!!Y. (11' 
c;l.e ~989 y en el ~eéreto. ?391 de l98Q: y, que s~ enc~en­
~¡¡e1¡1, debidamen.te registradas e~1 e}. r;ó,unjcipio, el. d,i¡¡­
ti¡lt_Q especjal, el .. é,rea m~tropgli.tlMl.!t o en." la . Ir¡¡ten­
qencia de San Andrés y Pro:viden.ci.a. 
. Parágrafo. CÚándo el Fondo d.e VIYi.ellda de Interés· 
SQcia~ y- RefoPn:i'a Urbana se de!Jcl'iQa,' a up.11o entidad 

. 4.escentrallzada cuyo objetQ no. se i;efiei;a e:¡c_cl~va­
mepte a! d~l Fon,i;\o-, la Junta D.irellt~v.a c;le d~cha e:n:~i-. 
d.f!Q: eStaQlece~·~ un Consejo Adm~n.~raciQ~· del. fonqe> 
P.l!il'I!- cuya COl:lJ.posicjón se observi¡.rá lo previsto. en el 
pre:eente ~rtJcqlo .. 
· ·Artículo 21. l!ll patiimonio y los recursos de l,OS 
Fondos derVivlenda de Interés Social y Reforma Ur-
ba~1i;i. estarán conStitq.idos por:· · . 

a) Al menos el CÍJ,l:co por cientq (5%) de los ingre.,os 
corrientes mun1cipale,s. previsto en· el articulo 1~ de 
la Ley 61 de 1936. Para este. cómpJ.\to, la llelillón del 

· IVA se entenO.erá como ingreso corriente m.unicipa_l; 
b) El producto de las multas previsto -en el RJ¡tículo 

66· de la 'Ley 9!!- de 1989; · . · 
e) El pro-dueto de la contribución de d_esanollo _ 

municipal previsto en la Ley 911- 9-e 191,19, ,q.ue fuere 
destinado por el municipio a "fines relacionado!! con 
vivienda dé interés social; . 

d) El producto de sus operaciones, incluyendo ren- · 
dimientos .flna,nci.err;>s Y.· utilic;l.á.Q.,~!i; . 

e) Las dol,'la_clo~.es. !l.l!fl 1·eciba.;: . 
f) Lo¡¡¡ bienes muebles e inmuebles que adquiera a 

cualquier título; . . . 
g) Lt1s bienes va,(lantes y terrei:i.os ejidales que se 

encuentren en su ·j~~dicción y q\l~ es.t.é_p. l!bicago¡¡ ~n, 
las zonas 11-revistl!-s Para viviend,a d,e inte-rés social en 
los plánes ,de_ d~sl!ri:oHe·; Y . 
· h> Los apprtei?, apropiaciones y: traslad:·1.s que le 
efectúen otras enti_gades públicas. ~ . 

Artículo 22. Extiéndese ·a favor de. los Fomlos de V:i­
vie:nda de Ii1terés · Sqcial y Re-forma Urbana, 4~1 derecho 
de prefer.encia establei;ido en fa-vor de les ·bances de 
tierras por }a Ley 9• de 1989. Este derecho i;;erl1 ejer­
cido por los fQndos con respecto- a los inmuebles Iie­
·cesarios para cumplir· su objeto y ejercer- rns funcio­
nes. 

C,.l\PI'J,'ULQ VI 
De los Departam.ent_os,, Intendencias y Clomisa.ría-s. 

'. 
Artículo 23. Los Departamentos, Intendencias y Co-

misarías prestarán asistencia técnica, administrativa 
. y financiera a los municipios para la constitución de 

los Fohdos de Vivienda de Interés Socia..l . y !Re:lQrma 
Urbana, así como respecto de la aplicación de los ins- · 
trumentbs administrativos, fi~ancie:ros y t~cnicos que 
en desarrollo de las nt1rmas previ.stll§ en la. presente 
ley, requieran las entidades mu_p.~cipales. . 

Artículo 24. Los Departamentos, :p;itendencias y Go­
misarías podrán concurrir a la financia.ción de pro­
gramas de viviei;i.da de interés social, en asocio con 
lo:s municipi-os, a través de COflVei;tios, transferencias, 
créditos, c-ofi11anciación o cualquier modalidad defini- . 
da 'por _aquéllos conjuntamente con los municipios. . , 

Artículo. 25. En el orden .seccit1nal se establecerá un 
Consejo de Vivienda de Interés SoQial,, presidido· por . 
el Gobernador, Intendente o Oomisari:o, cuyo objetivo 
siirá asesorar a la administración en las po~ític~s. pla­
nes, programas y proyectos. de apoyo a las ent~Q.ad_es 
municipales y en la definición de 'las acci,ones que pa­
ra estos efectos cumplirán las depenP,encias y orga-

ANALES DEL CONGRESO 

nismos de la a,dministra.ción central- y descentraliza­
.. Q.~ Q,el oi;Qen secci.onal. 

. eAPITU-LO VII 
D.e lc¡s i;ost~eJ.1.~os fipancieros. 

Artículo 211. eiJal'l.do se·utiHce la fi~ucia en_ ~axa~~i1-, 
para respaldar obligaci,ones derivadas· de créditos de.s­
tinadGs a la. financiBición de proyectos inmobiliarios, 
las entidades.fiducili.l'i.as po4~án e~_itjr·títulos de deu­
da como los considerados· en la Ley 91' d_e 1989, to-. 
mando como base un razonable porcentaje del- mayor 
valer. que con el tiempo, adquiei:a el inmueble. 

Tales t.ítul.os ~e llXll.edtrán a solicitud del fldelcoml..: 
ten.te y otorgarán al beneficiario los mismos derechos 
derivados del contrato de fiducia- mercantil. 

Al;t~r;\llO 27: LQs i:ecursos· previstos en el artículo 98 
de la. Ley 9'-' de 1989; serán destinados por. el Inurbe, 

. I!. · oto-rgar- subsid-)os familiares de ·vivienda; conforme 
a lo dj.spuesto en la presente ley. -

Ar-tícula 28. Cédese la contratacidn de desarrollo 
municipal, de que trata el artículo 106 de la Ley 9.'!­
"de ijl89, en favor 4e loti DU¡tritos Especiales, la Inten­
denciQ. de San Andrés y Prov_idencia y- los Municipios 
en les cuales esté ubic_a-da la totalidad o la .mayor 
parte del inmueble afectad-o. Esta contribución podrá. 
ca.I}.Celarse mediante la dación o et'l pago dé parte. d.el 
predio 11e11peeti\~G o con meneda col'Fiente. o mediante 
el endos-o de títulos a los que se refiere el artículo 
12·1: de la· misma ·111y. ' 

Es.tán e.xentos del page> de la contribución, los p.ro.­
pietarios o poseedores iie vivienda de interés soflia.l; 
ios·de predios ui·banos con área de lote mínimo, que 
pa,ra el efecto se -entiende Q.«i trescientos. (300) m~_tros 
cuadXFJ,dc;JIJ, Y. lo,s· qpe reAA)~liten inmu~bles existenttts 
P.Rlil!. a1:1n:iei;i.t~:i; la._ r;!.e1~s~qad; habitl!-ci<;>n!JJ,· en l:Jroyecws 
de, re.~p.va,_c;j_óJl. Q 'i;el,l..l.oqe~~o~qn. m:bQ.pa y reaj_~e. o 
rel~tegi:o <1.e ti_en·a.~ Q.e l•s· q1~e trata la Ley 9-' de 19.119. _ 
Los municipios. podráli variar, según las condicio~-u;:s 
lQ.Qal.es, "el l.í11;1ite Q.el ~reª' de ~<;>te m~p,imQ. . . · 

CAPITULO. VUI 
'ne: i.~ co1\~at11<ció~ e11 -entida.des J,r!ib•ic1,1s. · · 

Ai;~i_cl;llº. ~9. :L9,5 eon,tratos Q.e pro111e!la. de Cl;>Jl.lprl!,veu­
h¡., y .tes qe co~prl!-venta Q.e que bat¡;i. el Capítul9, ~lI 
.f!e 1§, ~ey: Q~ l\e \989; que ll~Jebren las entidades (l.ei¡­
centr:;üi;:?!?-das q,fll. Qrden n.a.ciqnal, no requerirán Q,el 
co:pgep,tQ deL Qqn¡>e.jo. d.~ Minlstr.os, ni de l.a rev)i,.iQl.1: 

. 4.e legall;dad de~ ~o~,e~q d!!- Estado. · · 

- . c¡!,A?~'¡'U~O I,:X:: 

ne, Jiµ¡ sanoiones. 

Artículo 30, La persa.na que pre¡;ente 4.ocu~en.t,o .'o 
inf011maeión falso.s con el objeto i;ie qu,e ie sea aQ,jl}­
dicad-o mi Subsidio Familiar de Vivienda, quedá:liá 
inhabifüado por- el té11mino de d~ez (lOo). años. pa1;a 
volver a. solicitarlo, · . 
. Artículo 31. El Inu1·be, cuando. cºnozr¡a. Q.e ~a P<>!!ible 

violación de algu¡¡;¡a de li¡.s nol'.~as · apU!,!Q..bles pa,ra la 
obtención del subsidio. por p,Arte qe 'l!n~- lln~lda~· f_i­
nanciera somettda a, la. in¡¡¡pección y v:\gili¡.n,c~a ¡;W, ~a 
Superintendencia, Han.ce.ria o ·ele. C\J,a}.qaj&r·a ~e S\lS 
directores, ge1'entes, re-visor fiscal u otro flln.ci.onar-io 
o emJ?leado, inmedlatamerite po:p_drQ.. 81!, conqeii;n;1e~to 
de. la Superintendencia tal cir'bui;i.stl!-ncia, c<;>:p, e\ flip. ge 
que aplique las sanciones con·esp,op,die:ptes; CUl\Jil~·o 
compruebe que la oontrave.nción fue :i¡e~l~~da p~- una 
entidad financiera 1110 so!I)etida a J_¡¡. insP.ección y;' ,v.i­
gilaneia d·e la· Su~rihtendePeia 1!31!-~.ca..-1•ia o pqr ~.~o 
de sus directores, ger11ntes, 11evi,sor- fls~t u o.ti:o, fm.;i­
ciona'°io o empl_ea.do, lnfQl.'~.l!r-~ inµieq.\at~~n\e c;le 
está. sit-uaci.ón a la- Bu~~.tendencia de SQCiec111.ctes, 
para que ,apJique las sa,:pc~_cmes ooi:respon~entes. 
~r~ículo 32. Cuanao. por- cualquier. medio prob.atolilO 

i¡¡e .establece que en la escritu-ra pública. de compra~ 
venta de un fomúeble a.dqulrido con· un Subsidio Fa:. 
miiUar de VÍ·vienda· se ha hecho figurar un valor Q.i­
fererite al valor real convenido o al de o,ferta púWca, 
el vended:ir quedará 1.nhaQilitado pa.ra realoiz;:u· la 
11¡ctlvida..4' c}e cp1.l,St1,11ccil)n, Y. eni;i.jenaciól'). de viv~t:ni;!a 
ha.st,.I!; pQ~ un térm~no 4e qiez (10) ai;i.os, a part~i; q,~ la . 
fee-l;u!. de la sanción. E~ta · s.~nci.ó~._siirá im,.PUest11- p,or -
la Superin.tendencia d.e Sqcledi¡.des 'P.tevia S·Qlicitmj, de 
1nve~Ugación. ~Qrl)'iuladQ. PQ.r cualquiera de las eJil.~i:;l.a­
dez. que inbegra11 el Sistema de Vivienda de IJ;ll~erés 
S1;>ei~l y motivada según el reglame~1to de esta ley:. 

ArtícuIJ· 33.' Las sanci011es señaiadas en este G:a:­
pítulo. se impondrán sin perjuicio· de las sancjones 
pe;nales a que haya lugar. 

CAPITl¡LO X 

:Vispósicwms variás. 

A~·tíc~1lo 34.' Los incisos zg y 3° del artículo 14 de la 
Ley 9~ de 198~. quedará .aM: . 

Otorgada la escritura pública de compraventa, é11ta 
se· inscribirá c.on prelación sobre cu11,lq1~ier otrl\ ~s­
cr:ipción solicita.ir., en la eficina ·de. Registro de :i;ns­
tP.um.entos Públicos, previa cancel.aciórl de la inscrip­
món a la cual se refiere el artículo 13· de· la presente 
~ey. 1 . . . 

~ealizada·la entrega real y material d-el inm:uel:).,le a 
la· entidad adquirente, l-1 pago del precio se efea'-w;1,rá. 
en lo.s términos previstus en el contrato. El cumpli­
Qüent.~: de la obligación de transferir el dominio se 
a,mredita~·á mediante copia de la escritura Púb11ica de 

· compraventa debidamente .inscrita en el folio de m.a·­
trícula inmobillari:a en el cual conste que se ha perfec-
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. cionado la enajenación del. inmueble. liLre de todo gra­
vamen o cond;ción, sin perjuici·~· ae que la entidad 
adquirente se subrogue en la hipo~eca existente. 
. Articulo 35. El inciso 49 del art1cu.o 15 de la Le·y 

9~ de 1989, quedará así: . · 
El ingreso obtenido ·por la enajem ~ión de los ih­

nitiebles ·a "los cua~es se refiere la. prerente ley 1~0 con&.­
. ti~uye, para .fines tributarios renta ~ravable ni ,ga­
nancia. ocas!ona1, si'em:¡;ii:"é y ciuahdo la ·negocia,'ción 
se :prodüzca por la. 1ií'a dé la ·enaj:ei1a'ció11 voluntaria. 
. A¡:tiJculo 36. El articulo ·45 de la Ley 9~ de }989, que­

dará así:·-
' Con el.1objeto de sanear la titUlación de la vivienda 

, .cl,e interés social, e'l otor.ganiientp, ·1a a:utorizaci'ón y ·er · 
registro de cuillquie~ esc'i'itura públióa 'de compraventa· 

·o de hipot.eca de una vivienda "de i'Iltetés socia3. no 
requerirá de: · · · · · 

-3.) Ningun comprabante 'de paz ·y ·Sal•vo o .declaración. 
fiscal,.exe:epto el paz.y salvQ í.nuñicipaJ si la 1Jroptéi:la:d. 
figura ·en. el catastl'O; . . · . 

!b) El pago. 'del impuesto de timbl'e y el ·pago de .re-
tfil1cione.s en l!l fuente; · 

e) La presentación 'de la tarje.ta. o ·libreta mmtar.; 
'd) .Los. requisita; a) y b) ;de que trata el artiCl:lla 

11igiliente. . , 
· Parágra.fo. En los casos de legalización ·de la vi\llenda 
de 'int.erés social no se requerirá el permiso de enaje-
11t1:ción de inmuebles. · · . · 
· .ArtícuJ;o ·37. El -articulo· 59' 'de liL Ley .g~ de 1989, que-

dará así: · · 
· tos crédi:ti:>s. de largo plazo qué otorg11en las ihBti­

tu1:iiOnes finañc!éras, para' la ad·q~i'ció'n, const1·ucc'i.6n., 
raej!ll"a: o subdivisión de vivien~iL no podrán ·cont·ener 
flXlgepcias o ccntraprestaciones ~e ningún tipo, .salvo 
las que expresamente auto.rice la :su}lerh~tenclencia" 
Bancaria pára el ·ahorro contractual de que trata el 
ai:t;Iculo 122 de Ja presenté ley. 

•En .los seguros que se pacten s.obre el bien hipóte­
.ni.Ldo ~l valor asegurado no podrá sobrepasar el lle la. 
paite destructible del inni:Uéble; y en· las seguros"'de 
ll'fda del deudor, el valor asegur!!!do no excederá e1 <del 
saldo absoluto del crédito. Eii todos los casos el d·eudtn• 
d·eberá recibir un' certificado indi'tridua.l, y copia. 1de 1las 
.llondiciones del contrato de s·eguro con la esti:pi1ltro:ión . 
de la tarifa aplicable. La factura de cobro del crédit91 
presentará por .se.parado y en ·m:óueda 1:<5i·riente la 
~iqU.idapión de las· primas éomo "cibli!·ación indepen­
qie·nt.e d!? los col;n·os refe_renti!s al.'<?i"édito de lar.go p:laza-. 

Todos los comprobantes expedidos ·al deudor y ras 
ooinunicaciones ·informativas referentes al ·desa:r-i·ollo 
dél crédito de largo· plazo, · 

· 'Todos los comprobante.".! •expedidos al deudor y las 
cofuunicaieiones informativas referentes al desail'r(Jlfo 
del crédito deberán ekpresarse a'i m·oneda corriente~ , 

·Antes de· iniciarse el procesó ejecuti'vo, -el acreedor 
1\0 padr'á .rechazar abonos ·con el: fin '·ile ·impedir Ia ·te.:. 
ducción ·ae su cuantía 'en mDrll.; pa1'a ;evitar ta:i efecto, 
e-1 deud?-r poélrá acudir ·al procedimiento de pago :por 

· · éohsignación extrajud!ci"al previsto ·en el 'Codiga ' de 
. · Gófu.ercio. Efi todo caso ·1a, aplicación del res;pec'tiva· 

abi:J!P.O se hará dé co!lformidad con -las normas legiLles 
vigentes. 

A1·ticulo 38: El inciso 29· del ai¡tículo 60 de la Ley -
911- 'de 1989, qlledará así: 

El patrimonio de "familia es emiba.rgable ·unicam~nte. 
pi>r· l.as entidades que financien la construcción, adqui­

. sición, mejora :o subdrvlsión de la Viv:ienclil.. 
· Articulo 39. El artículo 61 de la. Ley 9' ~e 1989", que-
dará así:· . .. · · 

Las. ~ntidades que otorguen .financiación para la 
cí>ils.tfucción, adquisición, , inejota o subdivisión de 
Vivienda. de' interés· social, pbdi'é.11 ·aceptar t:omó 'ftB."­
fitntia de los cl'éditos que cbnceda.n, la prenda de 
lW!! IIiejoil'as que. el beneficiario haya realizado o realil:e 
en e~ futuro sobre. irimuebles respecto de los· cuales 
no pueda acreditar su condición de dueño ·siempre y 
c;üandó 11os h~ya paseido i'egqlarme1}te por un lapso 
no inferlpr a chico C5) años. · 

El GobierJlo dispondrá en el reglamento la forma 
e · realizar el .. registro de li,>s ·actos a que se 1'efiere 
este· articulo. · · 
. , ArÜc:111o 40. El artículo 64 de la ·LeY 9" de 1989', que-
cla.rá así:· · · 
· El. Gobierno Nacional regla1nentará las normas 
m.inimas de ·calidad · de la vivienda. de in t.erés social, 
especialmente · llll cuanto a. espa~io, servicios pubJicos . 
y estabilidad de Ja vivienda. . . 
· . Artículo 41. La autoridad munlóipal, dlstrital, metro.:. 
polita.na o intendencial competente, cuando expida 
l·iCencia.s de constr.ucción, permisos ,de urbanización o 
sus equivalent.es, dejará .constancia, expresa en los 
mismos ac~r.ca de la existencia o ·d¡.sponibi1idad "clefi­
nida. de los servicios publicas en el programa de vivien­
da de que se· trate. 

l\rticulo 42. Lo.s procesos de adnrinlstración y ejecu­
ción de los proyectes de vivienda· intervenidos por _el 
. Gobierno Nacional, en .desarrollo de l•G dispuesto poa.­
la Ley 66· de 1968 y normas que la adicionen, modifi:. 
Qnén 9 complementen, se financiaráil a través de las 
contribu;;iones que . por concepto de inspección y vigi­
lancia se recauden por h Superint.endencia de Socie­
da;de,s, de las perscnas naturales y juridicas que des-
arrollen plaJ].es y programas de vivienda. · 

Para· tal ~fecto la. Superintendencia de Sociedades 
cóill~tituirá ·un fondo . especial admiliistrado por la 
mencion'áda entillad, cuyo manejo será fiscalizado por 
la dontralm;ia General de la Republk:a. 

·Lo antertor sin perjuicio que el Inurbe destine los 
récl.lrsos reque1·idos· para atender la .. financiación, cons­
truccion .• niejoi-amiento, reubicación y legalización_ de 
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títulos 'de viviendas. de interés social objeto de inter- -
vención .. 
- Articulo 43: Auto1'izase al Ministei'io de Hacienda 

·para abrir -los créclitos suplemeritarios y/o extrao.rdi­
na1'i.cs y ñacei' ·las apropi&'ciones pres'u.puéstales -corres­
pondientes al subshlio familiar de vivienda. 

Articulo 44. --Deróganse el ·articulo 19 de la Ley 13Cf 
de '1985 y el inciso 49 del articulo 44 de la Ley 9~ de 
19890 

Articulo 45. ~a presente ley dge a pa1'tir de su publi­
cadón ·en el "Diario Oficilll" . 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECR·E'l'ARIA . GENERAL 

Bécdón Ti:amitación de Leyes.· 

· Bogotá, -1"3 'de lticiernbre de 1990, 

En. los anteriores términos, la Plenaria·de la Cámara 
d~ Representantes ·aprobó el presente ·proyecto. de ley 
segun 'co:r.stan ·en el· Acta de la sesión del día 13 de 
diciembre ·de -1-990. · 

o 'El President.e de la Cámara '<ie Representantes, 
Hemán Berdugo Berdugri, . 

El Secretario .Genel'ai' de la C'ámara. de· Represen-
tantes.. · · 

,snverio Salcedo Mosque,:a. 

'l'EXTO DEFINITIVO 
a los 'pfoyectoil .ae ley hfuneros 68 y 11$ de 1990, Senado 
(aculil.ula'dos). A:pro:b"ado·eíoegundo debate en ·la sesión 
jtlenaria dél 'honorable Senado de ·1a. República ei día. 
(2 íle dfüiembre de f9"00 y H7 Cámara. aprcbadO ·en 

. pi'ílner l?eba:\e ]IOl" 1a 'Comisión Tercera. ·constitucloilal 
Nrnnm-ente de la hbnorable Cámara. tle Representan­
tes· el 14 de diciembre de. 1990, ·"por la cual se dictan 
J!Ormas .. generales a las cuales dn"e sujetarse el Go:. 
bre·rno Nacioila'l.:Pa.:ra regular el Conierrfo. Exterior del 
país, lié crea ei Ministerio de Comercio Exteribr, se 
det~rmiil~ la l!omposlción y funcion·es. ·iiel Consejo 
SujJerJoi' 'de Cotncrcio. Exterior, se créán el Banco 'de· 
Comercio Extfll-ior y él ·Fondo de Modernización Eco­
nómica, se confieren unas. autorizaciones· y sé dictan 

O'tras 'di~posicioiles". · 

El. congreso ¡ie <J.olombia, . 

DECR'.ETA: 

·CA.PiTULÓ I 

-~e-las n.ormas gelie'rales.de .comercio exierfor. 

ArtiClillb 19 -Tuas disp¡¡siciones a,plicab1es ·al comercio 
el!'ter-ior s·e dictarán .por el Gobierno Nacional conforme 
a las previ'siones del numeral 22 del articiulo 120 de :1a 
Constitución Nacionar ert armonía ·con -lo dispuesto .en 
e-1 m:11nerai1 2-2 'de ·su articW.o '16 y con su-jeción a las 
no1mas gimerales de la presente ley. Tales reglas procu'" 
ra.rán ota.rgarle "al ·comercio exterior nolombiano. :1a 
mayor libertad'· posible en cuanto lo perinitan las con­
diciones d~ la !)Donomia . 
· Artimüo 29 Al !i!i\'t>eliir las n:ortnas por las cuales ha­

tfrii de. reg·u."lai-Se ·ef.ocfoínilrciO- internacional del país, 'el 
Gobierno Na:cióha:l deberá hacerlo con sometimiento a 
los siguientes principios: • · 

1. Impulsar la 'internacionalización de .la economía 
colombiariá para'.. iograr un 'ritmo creciente y sosten1do 
de deS!llrtollo. · · 
. ~- Pi'oiilo\ie'r y .foinéntar el com~rcio -exterior cie bie~ 

nes, 'belfnólogía; \Servicios y en particular; las exporta~ 
ci~a , · · 

3 .. Estimular los prócems de int.egraeiOn y los acuer­
dos ·comerciales bilaterales y multilaterales oue am­
plíen y faGiliten- las transacciones externas del ·País.-
. 4. Impulsar la.modernización y la. eficiencia de la 

producción local, para mejorar su competitividad in­
. ternacioJ:lal y satisfacer adecuadamente las necesidades 
del consumidor. · 

~- Procurar u;na leal y equitativ~ competencia a_ la,-' 
producción local .y otorgarle una protección adecuada, 
en particular, ·contra. las practiacs" liesleales. de comer.­
clo .internacional. 

6. Apoyar y "faéilitar· la .iniciativa privada, y la ges­
tión de lOs distíntos· agentes económicos en las opera• 
cienes ·de comercio. ·exterior. ' · · 

~ .. Coordinar_las políticas y regulaciones en materia 
de comercio ex;térior con las políticas arancelarias,. 
monetarias, cambiaria y fiscal. . . · '. · 

!I- Adop·ta.r, só1'o trati..sitoriamente, mecanismos qüe 
P~rmitan "a la economía colombiana superar coyuntu- · 

.;ra·s extern!!S o il).ternas adversas al interés comercial 
del país. 

. -:-o·Los anteriores princi.p'·os se a:o·licará·n cori ari·eglo a 
'1ClS criterios de economía, celer.idad, efica~ia, impar-. 
·cialidad, putilieidad y c.ontradicción que orientan lás 
actuaciones ·administrativas. 

.,\rticulti 39 t;as importaciones y exportaciones de bie­
nes, tecn·alogia y sel'v-icios se realizarán cleiitro .del 

. principi·o liberal del comercio Internacional en cuanto 
lo permitan las condiciones eoyunturales de lil. econo-
mía. - · · 

Sin perjuicio dé las. reyes que establezcan restriccio­
.nes que prntejan la ~ntegridad del patiimonio nacional,' 
el Gobierno reglamental'á las exporta,ciones e 'impor­
taciones y procw-a1'á qu!! éstas po sean realizadas, en 
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forma exclusi'Vb ,y permanente, par entidades del sector 
público. · · 
. Las entidades del sector público cuyos ingresos· re­
sulten afectados por la eliminl!.cióíl de 'la exclusividad 
~"!1 las ii'.nfloi"tadones,- o cuyas ~~i\iidades ~ueren rea­
signadas conforme a las anteriores medidas, .serán 
compensadas.con rentas de destinación especifica pro­
venientes de los aranceles y de la ·sobretasa aplicables 
a las tinp·tirti;i.cibnes de los Pi:oductos in.volucr!Ui.os, du­
rante un periodo de d6s '(2) -años, de acuerdo- con ·las 
actividades que desai·1·olle1i. Después de estos 'dos añns, 

· tales rentas ingreaatán a·i presupuesto 11acionai y se 
asignarán ·necesá·riame1'ite al mismo sector y ·a las mis­
mas enti'liades, p~ioi>ftariam:ente, '1~anteniendo la .. par­
t;icipación .dill producto. de las inisin:as "iie11,tro. del preo. 
supuesto nacional. . . . · · . 

:Articulo 411.s¡:n perjuicfü "de lo estable'cldo en· el ·ca:. 
pitulo X, sección segund11: del D~~reto 444 .de, f9(i~. y 
el -articulo 12 de lil Ley ii8 de 1983, i:> de las norn'las 
que los sustituyan, ·el 'Gobierno· Nacional ·podrá 'eSta­
bleiler sistil'mas 'espéé:iales . dé iml}orta'cióil.-exporlaéión, ' 
en 1qs cua_les se._au!Otic~_}a_ -e~~ción. o -de~oluCi~n ·7qé 
los ·de1•echos de 1mportac10n de materias primas, insu .. 
mos, servicios, 'maquinaria, equipo, repuestos y tecnolo­
gía ii~s'ti'l'la'dos ·a lil J;':ii:'Odücfiiqil "de bienes, .tecrroiOgla 
y servicias que sean exportados y, ·en todo ·caso, 'iL 
estimular un valor agregaélb ·nacio11al a ·los bienes1que 
se imp·orten con destino a incrementar las ·expon.-a-
~~ . . - . ' 

Así .m"isnio · ·Eil Gobiei'ilo Nacional p<>drá ·estab'iecel' 
sistemas e.Sp'ei::iales que inél'uyan :e1 .pago' diferirlo ·o 
a.ún el otorgamiento de crédito fiscal l!ara la can·cela­
ción de tales 'derechos ·de -importabión y otros ·gra vá­
menes. 

A1'ticulo 59 El ,_Gobierno '.Nacional ·r.egulatá el trans­
J)'orte y el trán.sito ·i'nternaciOnal· de ·mercan·t:'ias y 
pasajeros 'ci>n el fin ·ae pro·mover su coni.petenc'iiL, 
filéiil!tar el comercio exterior e inípedii' las competen~ 
cías :CJ.esleáles ·contra Ia:s compáfJ:ias _nacionales d'e 
transporte. · · . · 

ArticulQ 69 -El Qobierno Naciopal· regul~rá las r¡:onas 
francas inElustriales, ooinérciales y de se1·vi'.cios . ·con 
base en los siguientes c1'iterios: · . 
·. ;1. Velar P'Orque las zonas -francas Pr.om:uevan el 
éo"mereib exterior, generen ·empleo y divisas y sirvan de 

·polos de desarrollo industrial de las regiones .donde se 
es:tablezcocn.. 

-2. liilrindar a las zonas francas indwitriales, com:ei'• 
ciales y de sei·vicios las condiciones necesarias a fin 
de que sus usuarias puedan ilonipl!tir con eficiencia 
en Ios ·mercados int.ernacionales.- · 

3. 'Sin .perjuicio de las demás dispasiciones aduane­
. ras, · establ"ecei· 'éontrole's para evi'tar- que· los ·bienes 
almacenado~ y .producidos en las zonas francas ingre­
sen ilegalmente al te·rritorio naéional. 

4. Determinar las con:dJéiones con al'l'eglo a las 
cuales los bienes fabricados y almacenados en zonas 
francas pueden introducirse al territorio ·aduanero na­
cional y la proporció·n mínima de la producción de los 
usuaribs ·industriales dé :zonas ·francas· que déberáii 
destinarse a los mercados de exportación. 

'5. Teniendo en cue'rita lós. ob'jetiws y -la.s caracte-. 
1'isticas p1'opias del mecanismo dé zonas f~·ai1cas, "díctal' 
normas :e.Sj¡Je'ciales ·Sobt'e coiltl:iltaclón etiti'e aquell.as y 
sus usuarios. - . 

6. netermin¡¡,.r l·o rel·a:tivo ·a la ·creación y ·funciona­
miento de zonas fr.ancas transitorias o permanentes, 
de natura1eza, mixta o .privada segun los requerimien- · 
tos de comercio extertcir. . . . 

. '1. Determina.r las normas que regulen el ingreSc> 
tempbral a territori'o adilanei·o naci·onal de materias 
prima:s y bienes intermedios_para procesos industrfales 
complementarios y de partes, P.iezas y ·equipos de lbs 
usuai:ios industtiales:para su reparación y manteni-
miento. . · · ·. . .. 

8: Determinar lo relativo a la 'creacióI1 ·y funciona-· 
miento de los parques industriales en los .terrenos •e 
las· zonas francas. · 

:Parágra'fo. Las zonas 'fi·ancas industriales. comercia­
les y de servicios creadas, o las que en el · fiituro isa 
creén, como establecirriie1üos públicos del ·orden nacio­
nal podrán tta.l'lliformar.se en sociedades de econ'onifa. 
mixta o ser adquiridas, parcial o totalmente, p'oi· so­
ciedades cómei:c'iales d'ebidainéi1te establecidas. -

En 'ta-1 evento las iliohas}raincas seguirán disfr.u.ta~1ct·o 
del mismo régimen :lei!;aI 'que en mate1'ia ·tributa-1·ii1, · 
cambiari'a, aduanera de comei'cio exter}Jr y de inVE·r" 

, Sión de capitales esté vigente al momento 'de. la e11a-
jenadón. . · · . . . . 

Artículo '7. El Certificado de :Reembolso Tribut.s.rio; 
éE:R:'r .. creado por la Ley 48 de 1'983, continuará siendo 
un instrumento libremente nego.ciable. 

El Gobierno Nacional determinará fos criterios, 
requisitos, condiciones .y .p1-ocedimientos para el reco­
nocimlento, exp~cl.ición, redención, negociación y ca­
ducidad de los Certificados de Reembolso Tribu'ta'rio 
asi como las entidades autorizadas para realiZar dicha~ 
_ope1,aciones, los beneficiar!os y los iII'!ll•uestos que 
puedan ·ser cancelados con él. 

El Certificado. de Reembolso Trjbutal'io sei·á un ins­
. ti:limentoflexible, cuyos niveles serán determinadt~s J;or 
el ·Gobierno Nacional, . de acuerdo con los productos y 
las condiciones de· los mercados a los cuales se el!'por­
ten, en consonancia con-las i;io-liticas monetaria, fiscal, 

.· ea.mb'iaria y . ara-ncelaria, y reg.ulado · C0)1 oo.s'e cm los 
siguientes,·c1,iter·ios: 

l. É.Stimular ras exportaciones mediante la devohi­
ción de ·sumas equivalent.es a la t!ltalidad ·o ·una 
porción de -las ·impuestos indirectos pag·a·aas por el 
expoitador. 
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· 2. Promo.ver aquellas actividades que tiendan a in­
crementar el volumen de exportaciones. 

Artículo 89 El Gobierno N~cional podrá organizar 
fc:>ndos de estabilización ·de productos bésiccs de expol'-. 
tación, que garanticen la. reguiari'dad del cc:iI(lercio 
exterior y la estabilidad de los in_gresos de les produc-
tores domésticos. · : · 
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Aitículo 14. Son funciones del Consejo Superior de 
Comerci.o' Exterior.: 

. l. Recomendar al Gobierno Nacional ia polít'ca ge­
neral y sectorial de comercio exterior de bienes. ter.­
nología y servicios, en concordancia con los planes 

· y prog1·a:mas de desarrollo del país. 

. . Artículo 99. Sin perN.icio de las nor¡nas en. materia . 
aduanera, en particular, ·de la Ley 6' de 1971 y demás 
disposicioi:ies que:ia adicíonan,,reforman .o deisar1:ollan, ..,, 
el Gobierno. Nacional po~rá establecer sistemas de 
aranceles variables y sus instrumentos operativos con 

2. Fijar ·las tarifas arancelarias .. 
3. Asesorai: aJ Gobierno Nacional en -las decisioJ;1es 

que éste· debe ado.ptar i;n todos los organismos inter­
nacionales encargados de asuntos de· Cioinercio ex­
terior. 

i. Emitir concepto sobre· la celebración de tratados o 
convenios internacionales de comerc:o, bilaterales o 
multilaterale~ y recon:enda:r al Gobierno Nacional la 
participagión. o no del país en los mismos. 

el objeto de estabilizar los costos de importación de los,..· 
¡woductos agropecuarios o agroindu&triales relaciona­
dos con éstos: cuándo quiera que )os precios .de los. 
mismos sean altamente inestables en .los mercados· in-
ternacioniile.s. . · . .· . . 
.. Cuando en desarrollo de. éstas facultades· el Gobierno 

r-stablezca sistemas de aranceles var1ables,-ést.os debe­
rán fijarse. cpn -precisión y con arreg]o·-a )OS .Cl'iterios 
o}?fetivcs para ·la determinadón automátic.a'. del aran­
ncl aplicable; cop arr.eglo al parágrafo· cuar.to del ar-
tículo 14 .de esta ley,. ' · . . . · . 
,. Pa·rá~rafo. ·Para los :Productcs· sujetos ··a:. aranceles 

. variables no se aplicarán las .sobr.etásas a las· impor­
taciones de que trata ,la Ley 7~ de 1986:. 

' .. Articulo ·10. El Gobierno. Nacional amparará . la . 
produéción . nacional centra · Jas prácticas· desleales· y. 
i•estrictivas· de ·comercio internacio'n.al.- :Para- tal -efecto 
r.egulará la protección ·de lá. produccign ·nadcnal ccn­
b:a e11as prácticas y sefialará los organismos· Y. prpce:­
r~in'lieµtos ·para hacer aplicables las tlisposiciones que· 
exnida sobre la~materia: :· · · · · . · .. . · . · 
. En tales· 'disopsiciones el Gobierno ·Nacional fijará 

.!OS requisitos; pr.ocedimient!>S y Jacto1·.es para. determi­
·~ar la imposición de gravá.menes."o (!erectios pro'visio ... · 
tlales o defihitivos ciµe, :cQn el fin .de p1;evenir y coñti:á- . 
l!resta1~ dichas P.rácticas, podrá imponer la· autoridad 
competente. · · ·· , · 

··Articulo ü. El Gobierno Nacional regulará lai¡¡. zonas 
frontE'rizas cori base ·en los siguie·ntes criter1QS: 
· 1: Propender por wia mayor autonomía de las zonas 
f-roriterizas: . . . . . 

2. Facilitar el lib1•e comercio.en-la zona común de 
Ubre fi'ontera. " · . 
' 3. Desarrollar formas· de cooperación e ·integración 
en servicios públicos .. financieros y sociales. 
· 4. Establecer· mecanismos de nago··que faciliten. la 
l!.bre e !mnr.diata convertibilidad de las monedas de los -
paises colindantes. . . . . 

5. Re~l.am.entar la cire11cir.n de empre~11.~ b;nacinrui'lPs 
de' ffontera a . través d,e acuerdos ·.conjuntos con los 
países vecinos: · · 

6. Determinar las cop.dlclones que permiten la crea­
ción .de ·regímenes aduaneros especiales para zonas 
frc·n terizas. 

CAP.ITULO II 
Del Consejo S~1perior de Comercio Ext~rfor. 

. Articuló 12. Créas.e el .Consejo Super.'or de Comercio 
F'xter·or, como organ;smo · asesor del .Gobierno Nacio­
na.l en todos aouellcs- aspectos que .se relaci·cn·m c.::n el 
·comercio exterior del. país. · · ·· . 
· El Consejo Superior de .Comercio Exterior es~ará 

" 'ntegre.'do por ·10.s siguientes m:embros: 
-El Presidente de Ja· Repáblica· de Colombia; quie,ú 

l:J presidirá. . . · 
. _ -El ].\IIinlstro de Desarr•ollQ Económico. 

-El Minist.ro. de Comercio Exter'm'. 
-El Mir~istro .de He:aciones ·Exteriores. 
-El Minjstl'D de Hac·en~a ·y Crédito PÍ1blico. 
::-:--Et l\IIinlstro d~ Agr!cultm a. . . . 
-Et Ministre; de.-Minas y Energía. . . . 
-El .Jefe llel De¡;artament.o .Na~i::·nal ele PlanE'aC'ón .. 
~El Gerente Ge'neral clet Ben::o . ele la República. 
-El ·Presidente del Banco de Comercio Exterio1: de· 

Colom~ia. . . · 
. -E: D)rector .G~nerP.l d,e Arlu.anRs. _ 
-Y l:s ase:so1·e~ del Co11seje> Su~e1io;r, ·tel'!d1á11 cle-

:;.echb.' a. v~.z sin voto. . · .. · . · · 
Patá1nil.f1J. En 81.lR'"'"'!I.. dr-1 P~P.•.i•1 P.~te ~'! ,., Pei-•~­

bli<;a, el· Co·-sejo SupErior de Comercio Ex'erior será 
pres dido por el Ministro de Comercio Ex~e1'ior. 
. Los miem:t.rcs ;·estantes del Coni;ejo Superior ¡1o~'rán 
1;e1ege.r .su re¡:resentación .mlament~ en 1o'; .vicemini.s~ 
tres. A las .sesiones del mj.smo p:d1~án asi~t·r, con voz 
1 e1'0 sh voto: Jos f11r•c;r.n<11·io11. m"b'if'M. QµF! .. e' ("!()·· .~,,.1·'1 
Superior de Coinercio Exterior considere converiiente 
l11vlt11,r psira la meJ~r. ilm.tra'ció11 de los diferente·, te­
me.~ e.1~ los cuales ei mlstT·.o deba toma1· decis·ones y 
formular 1·:comen:'a':!ioncs. · 
· Lo.~ .doc11.Mer ks gue .~lrvan de b~.~e pai·a las deli.: 

bera iones del Consejo, Superior de· Comerci.o ExlErior 
deberán ser elaporados y pre.sentarlos pot· sus as·':'S-ores . 
h. 3ol'citml de cu.alqu~e1·a. de SUE miembrcs y ·por lnt:ir­
medio di!) Ministro de Comerc·o Exteri'll'. 

Artfiiulo 13. Les asesores de! consejo Supe·rior. d.e 
c'omerc:o :Exterior en número de dos '(2) .serán' rle libre 
uombramlentc y· remoción por el Gobfemo Nadonal. 

Su rlesignacién recaerá en personas de reci:Jnt'cioa~· 
calidades.y l!Xper'encla en,mater'ás· económi· a~ en es-
.. ,., .. 1~1 .. ~.- """"~··ri·"' int.e:"'J1~C!Dnal' v de· mt.egi'¡i.(!jÓn IKO­
l1ÓIDÍCa. Sus .funciones ·serán las de prestar ase5oría en. 
forn:a / permanen.te al Consejo Superior de Comercio 
l!Ji.teri()).· y recibirán el soporte necesario del· M'ni~terio 

: c:!e r~r-ti:'er·;o li'x!P.rio1·. . . . 
El Secretario del Cr;msejo Superior .de . Co~'l"e·,.cio Ex­

k"lim'· ·sei·á desil'n·vlo l'n1· ";rh"' Consejo, a 1nt:.iativa· 
del Ministro. d!l ·iComercio Exterior. · 

5. Instruir las. delEgaciore.s que representen a Co­
lombia en la3 negociaciones internacionales de co-
merc:o. · · 
· 6. Proponer al Gobierno Nacional la aplicación de 

tra·taniientos p1•eferenclales acordados en forma; bilate­
tal o multilateral, .en particular, cuando se sujeten al 

. CJtorgamiento de reciprocidad ent.:re las partes. 
7. Determinar· los. trámites y requisitos ,que ·deba~ 

cúmpHr las importaciones y exportaciones : de bienes·, 
tecnología y se1 vicios, sin perjuicio. d.e las funciones ·. 

·. que en ma.teria de inversión de capitales colombianos 
en el exterl..::-1· y de capitales ·extranjeros en el ·país' 

·· competen al Consejo de !Política Económica ·.y: Social,, 
CGNPE,s, o las demás que .en· las mismas mat.erias 

. estén específicamente asignadas a otras de.pendenc~as 
dei Estado. · · 
· · n .. Sugerir á1 Gobierno Nacional el manejo de· los 
h.strument~s de .µi·omoción y. fomento de las exporta­
ciones, acorde con la· política de zpnas· fran·cas,' de lbs 
s.lstem1:1s · esp_eeiales de ·.importación-exportacióTi ... _de los 
..t;ondos .de. estab'li~¡¡ción de pl'Oductos básico,s •. l¡i. oxien:. .. 
tacion de las r,ficlnas comerciales en el exterior sin · 
perjuicio ·de lo relacio!"ado con ofrcs' mecanismos de'.. 
promoción de exportaciones.· 
· .9. Recomendar al Gobierno Nacional, para su fija-. 
rión, ks · nivel·es de Certificado de Reelilbolso Tri­
butario, CE~T. por producto' y mercado de dé.stino. 

10. Examinar. y recomendar al Gob_ierno Nacional la 
ndoJ?ción de normas para w:otegE!l· la pl'::ducción na-. 
cional contra las prácticas .deslea:es y. restl'ictlvas de 
comei·.clo internacional. 
· 11.. Analizar, evaluar· y recomendar al Gi>tlerno 
'Nacional la e'xpedición de med!das específicas y la rea:.. 
.lizac~én de prpyect:s encaminados a l¡i.cil'tar el' trans-. 
porte nacional e internacional y -el· tránsito de pasa-

, jeras y de In.ercan::ías de exportación ~ iniportaciqn, 
teniendo en cuenta las normas sobre Reserva ele Carga 
a las cuales deb1m sujetarse las empresas de trar.spor·­
te lnternácional de carga que operen en el país. . 

12.·· Expedir las norn: as· relativas a la. •C•l'gaúiza.:::ión 
·y mane·jo de los regístros que sea ne'ce•ar;o estat•lecer. 
en materia de Comercio Exterior, con i11clusión de los 
requisitos que deben cumplir, el valor de los 11.erechos 
a que haya l·ugar y las sal'.dones que·$ean imp·~nll:~es 
r.or ·la vio ladón de tales normas. · · · 

13 .. Reglamentar las actividades de Comercio Exte­
rfor ·que realicen las sociedades de comercialización-

. internacional ·de ·que trata-la Le.y 67 de 1979 y las nor~ 
mas.que. la mod;fiquen o sustituyan. · 

H.. Expedir. su propli>. reglamento. . 
1'5. LR·S rlemás fvnci-:.ne.'> que le asigna.., a 1a ·,Tnnta 

de Comercio Exterior los -Decretos 444 y 688 de 1967, o 
!·as normas .11ue .. 1os .Sustituyan y demás dispo:~iciones 
''ig·entes wbre la. materia,. así .como las que ·.se d~ter·· 
rni'len r.n desarrollo de la ley marc•C· de comercio exte:-
:r.ior. · · 

•Paráf.rafo 19 1 as ante rieres funrio~es ·se· ejercerán 
:rwr el Consejo Superior de Comercio Exterior sin per­
juicio de la atribucic'n cions!i~udonal que al Presidente 
de la 'H!!pública confiere el i:umeral 20 del articulo 120 
de la Copstituc'én Nacional. 
. Parágrafo 21/ Ct1anllo se trate de ia toma cie dedsio­

ni:;:; relacionadas 'con jp·~ fU!YiOnE'.~ lntiicades· en )O"; 
numerales 3 •a s· del presente articulo, se escuchará. 

. rrnviamente el concept~· del Miúistro de Re·la:iOnes 
. Exteriores. . · · · · · 

ParáÚafo 3'1 Iguaimente, ctmmlo quiera que·.haya de 
va1lari:e las bidfa.~· nrancelal'iHs. se e.mci-aui nl Mi­
nistro de Hacienda y se conocefa, previ~me::te, el 
con~epto del Conse]o'·Ne.cional de Politica Fiscal. 
· Parágrafo 49 ·cuand:· s~ trate de apjicar el sistema 
de ara·nceles va?·iables el Co1·sejo S•.1t>!'rlor de ,Gomerdn 
Exterlor atenderá los critErios cbje'ivos que 'para sn · 
adccuacla y automática operación fije el Ministerio de 
~grlcultura. 

Artí_n¡lo 15. La C.tmiis\ón Mixta.-de Comercio Exte- · 
riu· rstará integrada por El Consejo Superior ele Co­
mercio Exterior y .rep~esen,t~ntes del ¡¡ector privado . 
designados p~r el. Cónsejo .. Esta Comisión se reunirá 
poi: cmwo~atoria rlel Co1).sejo' Superior de· Comercio 
Exter'lor o de su Presidente, con el frí de analizar la 
podtica de Comercie' Exterior y formular Jps recomen­
liaciones pertinentes al Gobierno Nacional. 

El Ccnsejo Superio1: de -Con¡ercio Extelicl'. podrá in- . 
tegrar comités asesores ·r.·:·r temas o se:tores· eco­
P.ómir.os eEpecificcs, ccn•ormados por funcioriari"s del . 
Gobierno .Y per.sonas del· sector pr.:vado, ·cuyas o~n­
élus!Óne.s serán p1·esentadas al Co11sejo .. 
. Artículo 16. Co~résponderá al. Ministro d~ Co;;:e~cio. 

·Exterior la f:m1u:ación y aplicación de lit¡;· polftkas y· · 
de los planes y programas que en mat.eria de comerrio 
rxterlor ado ... t 0 n Pl C:oMe"n" ·Nacional y él Consejo 
Superior ·d·e. Comer~lo Exterior. 

ANALES DEL CONGRESO 

CAPITULO III 
Del Ministerio de Come1·cio Exte1·io1· de Colom'bia~ 

Artíc\llo 17. Créase ei Ministerio. d; Comercio Ex­
terior cmnc organismo encargadó de dirigir, coo1·dlnar~: 
ejecutar y .vigilar la política 'de comercio· exterior, en 

. concordancia con los planes y programas de desa1,rollo. 
Artlculo '18. El :Ministerio de Comercio Exter.ior in­

. éorporará al Inst.ltuto Colombiano de Comercio Ex­
·terlor, Incumex, sus funciones y' su planta de personai. 
estos últimos en cuanto el Presidente de la RepúblicSi 
lo estime conveniente. 
. Artículo 19. Ei Ministerio de Comercio. Exterior· que 

sr. crea por .)a, presente l•ey seguirá. en mden de pre-. 
.~den:ciil. al Ministerio de: Mim:s y Energía. 

Ar.tícülo 20. Revístese al Presidente de la Repúb~ica 
· de precisas facultad·es extraordinarias para que, en el 
término de 12 in.eses, contaaQs· a partir de· la sanción 
de la. presente ley, pr.c.ced.a a: '· 

al Cr~ar .la planta' de personal del iMiniSterio de· 
Coµiercio incorporando. a é&ta a. los funcionariC1s del' · 
Minlstei-'o de. Desarrono Económico que. ejerzan fun-

. d.:.nes ·relacionadas ·con el comr;ircio. exteri,pr y, En.~~:·. . 
~cial, la. r~ómina ·de empleados del Instituto cle.·Có'!.; ', : 
mercio Exterior; Incomex; _ · : , · · 
· b) :Determinar .. lá estructura, Órganos. c\e· _dii'écclón, · · ., 

.. funciones del nuevo ·Mh,.isterio, crear. todcs.los,carg0s :. 
. r¡ue fur;isen -ind!E¡pensa)lles Y- fija;r las ·respectivas,, aslg.:. · 

nacio,nEs; · .. · · ' · · . . ·_ 
.. e) . Trasladar .al nl\eV•C• Ministerio todas las funciones : 
asignadas· al· Ministerio de Desarrollo Econói:µic.o· en• 
n¡.a.teria ·de comerCio exterior, zonas francas y comercio . 

.. int·ernanlonal; . ., . '. .. , • · 
,'-e il) Incorporar al' M;nister!o de. <;1cmerc~o Exté'lar Ja,i · .. 
lunciones y la planta de· personal ·de la Dirección Ge·- · 
·neÍ-al de A:dtiana8 y el' ~ondo Rotatorio 'de Aduilnas; ·',.. . :· 

e> ·crea:i> en ·..el Miñisterio de Hacienda ó en un:a. d.e' " ' 
r;Ús dependencias u·n ·sistema de Auditoria~ de Adúanas 
que le peTmita a dicho Ministei-io c10.ntrohtr el rp1'Dc,,so · 
de aforo, tasaCión y -l'ecaudo de lps gravámenes aran--
celar;os; . . . · · . .. · 

f) Trasladar 'al Ministe·rio de Comerrlo Exterior. las· 
. funciones y la planta de person11-i aslgnadas .. a las Di­

rección General Marítima y Por1ll.1al'.ia, Dimar, rela­
cic·11adas con .el sefil\lamiento de· la Reserva de Qarga 
de. las mercancías de expodación y de. 'mporta<.ión; : ' 

. . g) Fijar 'las políticas de tarifas para transporte. ma- .. 
rftimo y. 'aéreo, de las mercancías de. exportación .e 
imp·ortación; · · 
- hl. Determinar la naturaleza jurídica,.' objeto, ór­

l(auos de dirección y ·reguladón de las ·zonas Francas 
I ndu.st1iales y Comm·ciales y de Servici·:.s existentes, 
de tal manera que pu~an ser transformadcs en soci·e­

. c'l.ades de economía m"xta· del orden nacional, garan­
. Mz.ando la continuidad .del ré.iJimen impositivo vigente 

:y con un régimen simi!ar al _de los usuaric.s industria-' 
les 'en materia aduan.era·. ca.mbiaria, de °CO'llercfo ex-
. ter'or y de. in.ve1·sión de ca¡:ita¡.es. Parn tales efectos 

· ro:.1rá autorizarse a las entidades .Púb.Jicas para efe~- . 
tuar .aportes de capital en las nuevas sociedades junto· 
con pers.émas naturales o jurídicas lle derech:· priva.do, 

. ~iE:mpre· y cuando las funciones de' aquellas. guarden 
rela.ción c.orl el objeto social· de las zar.as francas •. 
industriales; •comerc'a:e.s y de servicios; · · ' 

i>· Dictar disp:siciones que le permitan- er.ajenar a 
sc.c:.iedades ccimel'ciales las zon~s francas; 
·• j) _Definir l~ naturaleza ju!'iilica,. or¡rn.nizaci6n y 
fundones del Banco de Comercio Exterior qué, por 
medio de e.s,ta lev, ;Se erra. Al ·l'lac<>l·1., el nob!i"rno · 
·.transformará' el Fondo 'de .Promoéión de Exportaciones; · 
Proexpo, en la. nueva entidád fi::anciera; ... 

.le) Defin¡r llls funcione,!' de los agregados comercla­
F;s, en el exterior, adscribirlos ·a ~a entidad que corr·es­
¡;ondan y fijarlfs sbtemas esueclales de iemunefadón; 

U Aslg'r\arle al Ministerio de Gcmerclo Exter!or 
todas Ja.s funcknr.& que ejerzan otros ministerios, de­
partamentos admin!.~trati;vos, super'nte.ndencias, esta­
blecimient:is públicos o.empresas imlustrfales o comer­
ciales del Estado relacionadcs con el comercio. exterior 
y adscribi'éndole ·aquellas entidades del orden ilacional · 
c¡ue cump·lan ·actividades .similares. . 

m)· -Suprimir o fus!·onar entiiat'!es ·Y depend.encias 
Y. suprimir funcio':',es o asignarlas a• otros c.rganismos 
ele· la rama ejecutiva del poder público. ' . '. 
· · n) Modificar la ·denominaciqn;· composición y f11n-" 
ciones del Comejo ]'.ll'acional de z·cnns franca.s, de tal 
forma que asei?ore . al Gobiern:> Na.cional en la for-. 
.mulat'ión de· la p::l!tica de zon~s-franc!l&r de confor­
midad con las dis¡::.osiciones de la presente ley. 

fil Asignar al Ministerio dé · Comercio Exterior, la 
función de adelantar: neg'llbiaciones sobre acuerdos . 
comerciales, así' como para,, que represente al país ante 
bs organismos internacionales vincular.les a estes ma­
terias •. teniendo en cuenta la posición política que so-· 
bre e-l pa·rticular haya adoptado el Min!sterio · de 
·Relaciones Ex~eriores. . 
· o) Incornorar al Min;.stro de Comercio Exterior. al 
Consejo Nacional ele Pclítica Económica y S1cial, a 
la Junta Mcinetaria y a los demás organ~smos a los 

·cuales éste,· por· la natw·aleza de sus func'.onEs, deba 
pertenecer. · · · ' .' · 

· · p) Reformar el régimen de zonas fronterizas con­
f·crme á. los criterios sefialados en el artículo 11 de 
esta ley. . 

q) Para fijar .la fecha en ·que ias órganos y. entida­
des que por esta léy se crean en1piecen a funcionar,. 

'Parágrafo. El traslado del personal ele las distf'ntas 
·entidades ·que se transfieren ·al Min!sterio. de Comercio 
Exterior se hará sólo en cuanto el Gobierno lo estime 
conveniente. · · 
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CAPITULO I'V: 
Del· B11-11co de eomercio E:id;e1for de €ofow¡'aia• y del­

Fondo de l\'Iodemlzación Económica.. 

Articulo 21, Créase el Banc0· de Ccme1:cio, Exterior 
como . una. institución financiera· vinculada al Minis­
terio de Comerci'o ·Exterio2~. ·a la cual corresponderá 
ejercer las funciones de promoción de las exportacio­
nes. Lá promoción ,será desarrollada, entre •otros ins­
trumentos, a través· de· las agregadllllias comercia¡es 
en el' exterior lafi cuales depemlerán de· las emba'-

. jadas colombianas; . 
Artículo 22. El Banco de Comerci'o Exterior asumirá 

todos los derechos y obligaciones del Fondo. de Pro-
111o:ción de Exportaciones. de• pleno. dere9l10, sin que 
para ·ello sea necesario la madifi'cación "de contra.tos· 
u otros documentos, que estando· sometidos a, la iegis­
lación colombiana, hayan.sido suscritos por el .Fond·o 
de Promoción de Exportaciones. . -

Artículo 28. Los recw·sos· VIU:Venieliltes de· la. sobretasa 
sobre• el va~or· CIF de las importaciones, a -las cuales 
se refie1•e.1a Ley 75 .. de 1!86 en la part.e qQe constituye 
ingresos del Fiando de Promoción de Exportaciones, 
Proexp.o; ·pasarán a 11e1• i:ec'ilrsos. del presupuesto· na­
cional, con· base en los cuales se crea: una cuentla· 
especial dentro del mismo denomih:ado Jilondo. de· J.\lroe­
dernización t!:conómica, la. que estará-. vigente hasta 
cuando se desmonte integralmente la sobretasa a las 
importaciones~ La fecha en que este· traslado. tendrá 
efecto, será fijada por el C::l'obiemo. · 

La distribución de los recursos de dicho Fondo se 
ecidirá por ·un conité. integ1~ado• por .los Ministros· de 
Desarrollo Económico, quien lo presidirá, de Comercio 

.',Exterior, de A:gricultura, de Minas y Energía y de · 
Obras Públicas y Transporte y por el Jefe del Departl!--
mento Na:cional de Planeación. · 

Parágrafo.transitorio. lolientras se organiza· el Minis-
- terio de Comercio Exterior, el Comité· .sesionará bajo 
la Presidencia. del Ministro de Desarrollo Económico. 
Igualmente asistirá el Director del. Instituto Colombia­
no .de c'omercio Exterior y el Director del Fondo de 
Promoción de .Exportaciones, Proexpo, o el represen-

. tante· legal de la entidad que lo sustituya. 
Artíeulo 24. J..os recursos del Fondo de :Moderniza.­

. ci~n Económica. a que se refiere el artículo aat111'ior, se 
estina.rán a los sig1 Jl;J..tes fines, en este orden de prio­
ridades:· 

l. Financiar el costo fiscal de · los Certificados de 
. ·.Reembolso Tributario, CERT, o las devoluciones de 

imriu.estos indil,ectos. · · 
2·. qomplementar la financiación de proyectos de 

mejoraniien.to de instalaciones portuarias y· aeropor­
. tuarias, .Y de vías terrestres. Financiar otros progra­
mas generales de promoción de exportaciones. 

3. . Financiar programas de desarrollG tecnológico 
. que estimulen la eficiencia. y competitividad de la 
producción nácional. · · 

Artículo 25. Los impuestos de renta y complementa­
rios y timbre que al momento de transfórmarse Proex-· 
P?, en el. Banco de Comercio Exterior, estén pen­
d.1entes ·de pago, serán .capitalizados por· el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público. . 

Pa.ra. tal efecto el Gobierno reglamentnrá el proce­
dími~nto q~e permita esta operaciqn y se asegurará que 
P.l Mmister10 de Hacienda quede debidamente repre­
sentado en la Junta Directiva. de esa institución." -
. Artículo 26. La exportación de esmera.laas será libre 

.Y tendrá las mismas exenciones y privilegios que· se­
ñale el Gobierno para productos colombianos que se 
exporte p. · 

CAPITULO V 
Disposiciones finales. 

Artículo 27. Autorizase al Gobierno Nacional para 
celebrar los conttatos y efec;tuar Jas -apropiaciones ·y 
demás . operaciones presupuesta.les que se requieran 
para dar cumplimiento a Jo dispuesto por la presente 
ley y en las disposiciooes que para su efectividad se 
dicten. Facúltase al Gobierno Nacional para convenir 
con el Banco de la República la forma de liquldacl<ni 
del contrato· 1Jara. la administración de Prnexpo, y los 
términos en. los cuáles la Nación pagará las obliga.­
cl·ones que surjan de la llquidación. · 

Lps contra.tos que para dar cun1plimiento a esta 
ley, celebre el· Gobierno Nacional con entidades públi­
cas solamente requei'irán la. firma de la.s.partes, el re­
gistro· preS'upuestal cuando a ello' hubiere ·lUgar y su 
publicación e1i el Diario Oficial, requisito que se en­
tenderá cumplldo c0i1 el recibo de pago de la ·publica­
ción del contrato. 
· Artículo 28. Las normas de la pres11nte ley qtie, para. 

su cal:ial aplicac'.ón, nd requieran desar .. cUo posterior 
tendrán efecto inmediato y se aplicarán. eii especial, 
a las opera.ciones de comercio exteri·ol' que se encuen- · 

' tran en curso al momento de su entrada en ·vigenéia.. 
· · Artículo 29. Las disposiciones de la ·presente ley y 
las que se expidan en sti d.~sarroM:. se entenderán su 

_ perjuicio de lo pactado en los tratados o 'convenios 
· interiiar.louales v'gentes. ·.. · 

Artículo 31J.. La presente ley rige a partir de la fecha 
el.<: su publicación en el "Diario Oficial"· y deroga la . 
Ley 105· de · 195!1'; deroga pa1:cial!nente la Ley 6~ de 
1967 ;· deI"c.ga l.os· a:l'tículos 71, 73,. 80, 169, 2·0,5, 206, 217, 

. ·208, 20fJ, 210 y 211 del Decreto-ley 4<1'1 d81 mismo año, 
y i.as disposicipnes qµe los modifican, adlciomm o re­
forma.u; el.·Dscreto~ley 151 cle.1976.; en lo pert:nen~e 
la Ley 48 de 1983; en lo !lertinente la. Ley .1Cll de 11385: 
l:'l artículo 59 y en lo pel'.tinernte los !l.rtlculos 2~. 4~. 58 
de la LPy 81 de 1988, y todas aque•11as. otras disposi-
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ciones que le-sean cont2•arias. No obstante lo anterior, 
sus efectos derogatorios solamente se producirán a 
medida que entren en vigencia. las normas que ·se 
expiden ·en desarrollo· ·de las disposfoiones generales 
en ellas establecidas, y en todo caso, se pi·oducirán a 
más tardar doce (12') meses, contados a. pa1tir. de la 
publicación de esta ley. 

C:AM·ARk DE REPRESENTANTES 

·comisión Tercei:a Constitucional Permanente. 
· . • / SECRE'rARI~ GEN·ERAL " · 

. Bogotá, D! E., 14. de diciembre de I!nJ.O. 
En .los térniinos anteriores, en sesión de la fecha. y .. 

según consta en el Acta númer0"·02!7 de 1990, fue apro­
bado· po·r unanimidad en primer debate el Proye.¡;to de 
1ey· número 18'1- Cámara de 1990,. ''por la cual se diptan 
normas generafes ·a fas .. cuales debe sujetar.se· el Go~ 
bierno Nacional para r·egulal' el comel.'lc!o exterfor del' 
pals, se crea el Ministerio de· Comercio Exterior, se 
determina la· composición y f.unc!onamiento del Con.­
l!ejo· Superior de Comercio Exterior, se ci:ean el Banco 
de· eomercio- Ext.erlor y el Fondo. de !4-odernizadou. 
Económica; se.confieren. unas aubo;ri~aciones y se dictan" 
otrai¡ disposiciones''. se cumplieron todos. los requisitos 
legales y constituciona·les. la· Presidencia designó po~ · 
neñte para segundo debate a los lllbnora.bles. Re ... 

.................. ;.· ... ·. 

PONENCI'A PARA SEGUNDO· DEBATE 
EN LA· CA:Mi\R'A DE REPRESENTAN'I'ES, 

A LOS: PRO!YECTOS DE LEY NUMEROS 68. Y 118. 
SENA:D0 DE. 1990· (acumulados), 11-'7 OAMARA 

pm· la cual se dictan normas generales a las cuales . 
debe· sujetarse. el· Gobierno· Nacional para regular el. 
comerc!o extel.'ior· del· país, se crea, el Ministerio de 

. Comercio,Exte1ior;.lie·llete'rmina la· composici:ón y fun­
ciona.miento. del Consejµ. Superior. de. Comercio Exte­
rior, se crean el' Banco de Comercio Exterior y et 
Fondo de Mod'er.nización. Económica, se· confieren unas 

a:utorizaciones Y.· se dictan. otras· disposiciones. 

Sefí:ores Representantes . a. la Gá~ai:a: 
Nos permitimos presentar para debate en plenaria·· 

de· esta Corporación los Pl'oyectos de ley números 68: 
y 1'18 de 19•90· del· Senado (·acumulados) 17'7 Cámara, 
los cuales ya fueron debatidos y aprobados en la Co­
misión· Tercera y en la plenaria. del Senado y en la 
Comisión Tercera de la Cámara en el die. de hoy. 

En el curso de los debates surtidos en la Comisión 
Tei·cera del Senado .los días 15 y 20 de noviembre del 
año en curso, se propuso por el Senador ponente doc- · 
tor Rodrigo Marín Bernal la acumulación. de· los 
Proyectos de ley números 68 y 118 del Senado, por 
cuanto el primero tiene como fundamento la creación 
de una Ley Marco de Comercio Exterior y se dictan 
otras disposiciones, y el segundo la creación del Mi­
nisterio de Comercio Exterior. La 'acumulación se hizo 
'necesaria por tratarse de materias relacionadas y com­
plementari'as y, en aras de la ·economía procesal 
cumpliéndose las· disposiciones.legales. y el. reglamento 
interno· del Senado. . . 

De conformidad con la propuesta. de>acumulación del 
Senador Ma.rín, ésta se aprobó. · 

Consideraciones generales .. 
El manejo del comercio exterior es por naturaleza 

multisectorial, Constituye uno de los principales ins­
trumentos ma.cro~conómicos y es un factor esencial 
en la política. internacional de Colombia. ,Todo ello 

. justifica. una organización institucional que . armonicl! 
y coord.in,e esta multiplicidad· de intereses. El proceso 
de la .internacionalización de la economía. conduce 
. inexorablemente a una· mayor especialización técnica 
en .la orientación y. seguimient,o del comercio e~terior, 
con énfasis en re. capacidad de negociación interna-. 
cional. · 

Lrt competitividad de Ja producción nacional en el 
contex'to de ~ibre comercio, requiere la existencia. de 
mecanismos de .pi:evención y corrección de prácticas 
desleales de comercio exterior. Así mismo es necesario -
que el Esta.do proporcione -todos los .. lineamientos de 
información oportuna. ,y. fidedigna que permita some­
ter a los agentes económicos nacionales a la compe­
tencia.. foránea y a su vez, a su inserción en los mer-
cados externos. . · 

Aclicio!l.almente, el comercio de'. servicios y tecno­
logías está adquiriendo . una participación creciente . 
en las corrient~s económicas mundiales Y. .Por .lo tanto 
soh una temática de primer orden en las negociaciones 
internacionales de comercio, las cuales deben inte­
grarse a los temas de jnterca¡n)Jio comercial de bienes 
y mercancías. · · 

El proyecto. a.probado en plenaria del Senado re­
presenta. un cambio fundamental en nuestra norma­
ti vidad sobre el tema. 'Encuentra su base legal en las 
previsiones del .. numeral 22 del artículo 120 en armo­
nía con lo dispuesto en ei numeral 22 ·del artículo 76 
de la Constitución Na.cio'nal, conforme a los cuales es 
atrib.ución del Congreso dictar lás normas generales 
a las cuales debe sujetarse el Gobierno Nacional para 
regular el co~nercio ex.terior del país. El proyecto con­
sagra· el prlncipio de la Jlbertad en el ·comercio exte­
rior. el cual rige según lo permitan las condiciones de 
la economía. · · 
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Tal como lo expl'esó el señor Ministro de Desarrollo 
Económico ante la Comisión Tercera de la Cámara en 
el día· de· hoy, al· explicar la política económica y de 

· apertura del· Gobierno Nacional y su relación con el 
proyecto) de Ley Mal'co de Comercio Exterior., los prih­
cipios ·generales qµe- se· han. tenido en cuenta para que 
el Gobiernp regule· lo conce1•niente a.l comercio exte­
rior. del país se pueden. resumir así : 

l'. Impulsa1• la ihternacionalización de la· economía 
colombiana. para lograr un l'itmo creciente y sostenido 
de desa1•rollo. 
· 2-. ·Promover y fomentar el: comercio· extel'ior. de bie­

nes, tecnología, se1'.vicios y en. particular, las expor­
taciones. 

3". Estimular los. procesos. de integl.'ación y los a.cuer­
o.os comercialei¡ bilaterales y multilaterales que. am­
plíen y íaciliten las transacciones externas del país. 

4. Impulsar la modernizaci.ón y· la eficiencia de la 
producción lócal; para mejorar su competitividad in­
ternacional y satisfacer adecuadamente las necesida­
des del cons·umidor. 

5.. Procurar una_ leal'. y equitativa· competencia a la 
produccióri lbcal y otorgarle una. pl.'otección adecuada, 
en pal'ticulai:, contra · 1as· prácticas desleales· de co-
mercio-inte1nacionaL . 

6. A!poyar y .. facilitai: la· iniciativa pr.ivada y la 
gestión de · los distintos agentes económicos en las 
operaciones de comercio exterior. _ 

7. Coordinar ia·s· polit.:ca.s y regulaciones en IIl,,ateria 
de comercio exter.ior . con las políticas arancelarias, 
molleta.ria, cambia.ria. y fiscal: 

8" Adoptar, sólo. transitoriamente, mecanismos que 
permitan· a la economía colombiana.· superar coyun­
.turas externas o•interna.s adversas· al interés comercial 

· del país. . 
Como. consecuencia· de··lo. a.nteriol', en. el proyecto de 

L'ey Mal'CO· se plasma,1 reformas· de .c11;1:ácter. institu­
cional. tendientes, a logrB.r una mejor coordinar,~ón 
de la política. de comercio exterior con el objeto· de 
prdmover y estimula!.' el desarrollo, del sector externo 
como condición. neeesa.ria. para ·el· nia.yor creciri1iento 
económico.del país, las cuales se materializan mediante 
la cr.eación del .Consejo Superior: de Come1'cio Exterior 
y del. Ministerio de Comercio Exterior: los cuales ex­
.plica.remos más adelante ... 

En. cuanto al comercio exterior de productos rela­
cionados. con. el sector· agrícola; se· contemplan me­
didas' .de protección al mismo; consa.grando·el principio 
de. la no. exclusividad· en las importaciones por entes . 
del' sector oficial, y estableciendo' legalmente el sistema 
de .. aranceles variables o "banda· de· pi:ecios" a sim!li.- · 
tud. de que rige en otros países. Sí.1 implantación le 
permite al Gobierno Nacional adoptar medidas frente 
a las oscilaciones que en el mercado internacional, 
sufren los precios de los productos agropecuarios e 
impiden que se lesionen los intereses del sector agro­
pecuario y de los consumidores, con los costos de su 
importación. . . . · 

Ele otra parte, se desarrollan y modernizan algunos 
de los _instrumentos el!;is~entes para estimular las ex­
portaciones como son el CERT,. las Zonas· Francas el 
Banco de Promoción de Exportaciones~ ' 

Así mismo se establece el Fondo de Modernización 
Eco1;1;ómica con el objeto de administrar los recursos 
provenientes del 6% del impuesto a las exportaciones 
ampliand.o su utilización a otras destinaciones com~ 
plementárias ai CERT, s1empre· y cuando se· destinen 
a actividades directamente relacionadas con el apoyo y 
estímulo a las exportaciones. . · · 

Consejo .Superior de Comerci~ Exterior. 
. ' ' 

Este cuerpo colegiado es ·de la mayor importancia 
para cumplir con el objetivo de propiciar la interna­
cionalización de la economía para acelerar el des­
·arrollo económico ,del país. Por tanto es imperativa 
la creación de un organismo Asesor del Comercio 
Exterior del más alto nivel posible al igual· ·que el 
Consejo Nacional de Política. Económica · y Social 
... ~•Conpes-, bajo la inmediata. dirección del Presi­
dente de la República, como suprema autoridad ad­
ministrativa. encargada de regular el comercio exterior 
Y las relaciones comerciales. internacionales. 

El Ministerio·· de· Comercio .Exterior. 
' . 

Este obedece a la necesidad imperiosa. de agrupar 
en un solo ente la labor de· coordinación, vigilancia y 
ejecución de la politice. de c9mercio, exterior del país, 
esto con el objeto de simplificar y .... agilizai: los trá­
mites que actualmente se desarrollan. aislil.damente en 
diferentes entidades de la Administración Pública. 

La creación de un nuevo Ministerio asegura ~a agru­
pación en él de la diversidad de funciones y a.ctivida-

f) Mantener contacto permanente con las autori­
dades ofjcia.les en lo:s asuntos de su competencia; 
des relacionadas con el sector, garantizando una au­
.téntica coordinación . de los diversos factores que 
in,ciden. en el desarrollo de nuestro sector externo. 

El Banco de Comercio Exterior. 

La transformación del Fondo de Promoción de Ex­
portaciones, Proexpo en . ei Banco de Comercio Exte­
rim· de Colombia, como una nueva institución finan­
ciera vinculada. al Ministerio de' Comercio Exterior, 
asegura el adecuado cumplimiento de la ·función de 
promoción de las· exportaciones"ª través de lo.s agre­

. gados comercia.les de las embajadas colombianas en el 
exterior. El Banco asume las obligaciones y derechos 

. del actual Proexpo de pleno derecho. 
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El Fondo de Modernización Económica. 
. . 

El proyecto de ley contempla el traslado del manejo 
de los recurs.os de la sbbretasa a las impo1'taciones, al 
Fondo de Modernización Económica, el cual es una 
cuenta dentro del presupuesto nacional. 

Los recursos del Fondo de Modernización Económi­
ca se destinarán a financiar el costo fiscal de los Cer· 
tificados de Reembolso Tributario, CERT, o las devo­
luciones de impuestos indirectos; a complementar la 
financiación de proyectos de mejoramiento de insta­
laciones portuarias y aeroportuarias y de vías te:i:res­
tres. Financiar otros programas generales de promo­
ción de exportaciones y de desarrollo tecnológico que 
estimulen la eficiencia y competitividad de la pro­
ducción. 

Facultades extraordinarias. 

Por último y con el objeto de desarrollar Jos cam,. 
bios msGitucionales que in~roduce el proyecto, se dota 
al Presidente de la República de facultades precisas y 
extraordinarias por el término de 12 meses para crear 
las plantas de personal ne~esatias, determinar la es­
tructura y funciones de las entidades que habr.án de 
formular y ejecutar la polftica del comercio .exterior, 

Trámite del p1·oyect~. · 

El proyecto ha surtido el trámite reglamentario en 
las comisiones Terceras del Senado y de la Cámara de 
Representantes, igualmen~e el correspondiente al Se-
n~~ . 

El texto original preparado por el Gobierno Na­
cional fue modificado de conformidad con el pliego 
modificatorio-propuesto por el Senador ponente, doctor 
Rodrigo Marfn Bernal, texto que fue concertado opor­
tunamente con los representantes del Gobierno ·Na­
cional. En cada una de las sesiones en las que se 
debatió 'el proyecto estuvieron presentes los señores 
Ministros de Hacienda y Crédito Público, doc.tor Ru•. 
dolf Hommes, ·de Desiirrollo Económico, doctor Er-

. nesto Samper Pizano, de Obras Públicas, doctor Juan 
Felipe '_'Gaviria, la Directora General del Instituto 
Colombiano de Comercio Exterior· -Incomex-, doc­
tora Marta Lucia Ramfrez de Rincón y el Viceminis­
tro- de Hacienda, doctor Luis Fernando Ramfrez. 

El texto finalmente aprobado incluyó modificaciones 
en cuanto a regUlaciones relativas· a .. zonas francas, 
zonas fronteriz'as, el manejo de productos del sector 
agropecuario .. Igualmente, como se ·ha indica(io se -
consagra la creación y el fortalecimiento de las ins-
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titucibnes relacionadas ·con el manejo del comercio 
exterior. . . 

Cabe mencionarse que en el debate. surtido ep la 
Comisión Tercera de la Cárµara-en el día de hoy se 
decidió la eliminación de los incisos 2 y 3 del nume­
ral 4~ del articulo 6~ previstos en el texto definitivo 
entregado por el Senado a la Cámara, en razón a 
que el Gobierno y el Congreso estuvieron de acuerdo 
en· que la. protección que se pretendería brindar a las 
zonas francas colombianas frente a los productores 
de otros paises, no puede constituir en modo alguno 
un factor que perturbe a la industria nacional no 
localizada en zonas francas y que impliquen una 
competencia desleal de estas últimas hacia aquélla 

· en las ventas que realicen en el mercado nac;ional. 
Por ello la eliminación parcial del numeral 4 del · 

articulo 6~ estuvo preceqida por el compromiso del 
Gobierno Nacional que consta en las memorias del 
proyecto de ley, en el sentido de no expedir· regla­
mentos en desarrollo de la facultad contenida en di­
cho numeral, que impliquen luego que -las condiciones 
en· que ingreseII al territorio naciilnal los bienes fa­
bricados en zonas francas, se refieren a ventajas aran­
celarias o de otra índole de que no goce- el resto de la 
industria nacional y que por ello le impliquen condi­
ciones de desventaja y por consiguiente su exposición 
a la competencia desfeal de las zonas francas. No obs~ 
tante lo anterior, se convino la necesidad de que· el 
Gobierno Nacional analice lás condiciones de compe­
tencia a que .va ¡¡. estar sometida la industria nacional 
frente a la Integr'aciói.1 .A.nciina· y paz·ticularmente a .. 
la zona de libre comercio recientemente conve,nida por 
los presidentes andinos, pues ella necesariamente im­
plicará que los productos que ingresen a los demás 
paises sin arancel y se transformen para ser. vendidos 
en el mercado colombiano, se importen en condiciones. 
de precio inferior al que estaría en capacidad de 
ofrecer la industria colombiana, la cual se encuentra. 
sujéta .al pago de aranceles y sobretasa por los insu­
mos que importa. 

Con lo anterior se preserva la naturaleza y objetivo 
. de las zonas francas, en cuanto a que su extraterri­
torialidad está basada en que su producción debe 
estar dirigida fundamentalmente a los mercados ex­
ternos y que por ende lo q11e de manera excepcional 
se importe a territorio aduanero nacional debe estar 
sujeto a las condiciones y requisitos que el Gobierno. 
Nacional establezca para tal efecto. 

En relación con el debate que se surtió en la Co­
misión Tercera, respecto al articulo 20 del proyecto. 
en lo· que se refiere al traslado al Ministerio de Co­
mercio Exterior d·e las plantas de· personal de las 
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demás entidades de la Administración. Pública que se 
incorporarán al mismo, hubo unanimidad en conside- · · 
rar que mal- podría la ley obligar al Gobierno Nacional 
a su traslado total cuando 10 procedente es, precis¡¡.­
mente que durante el término de las facultades· del 
Preside11te de la República éste determine la estruc- · 
tura y número de funcionarios que el nuevo _Ministerio 
habrá de incorporar y en báse a lo anterior determine 
en cuanto lo estime pertinente su traslado total o 
parcial al Ministerio. 

Respecto al articulo 21, a solicitud del Representante 
doctor César Pardo, ponente del proyecto, se suprimió 
el parágrafo del mismo, por considerar que el sentido 
y el texto del inciso 1~ del articulo lo hacían innece-
sario. 

Por cuanto ha sido votado unánimemente el arti·­
culado del Proyecto de ley 68, 118 (acumulados), Se­
nado, 177 Cámara, nos permitimos proponer.: 

"Dése segundo debate a los Proyectos· de ley· 68 y 
· 118 Senado, acumulado 177 Cámara de 1990, 'por la 
cual se dictan normas.-generales a las cuales debe 
sujetarse el Gobierno Nacional para regular el co­
mercio exterior del país, se crea el Ministerio de 
Comercio Exterior, se determina la composición y 
funcionamiento del Consejo Superio:(" de Comercio 
Extei'ior, se crean el Banco de Comercio Exterior y el 

· Fondo de Modernización "Económica, se confieren unas 
autorizaciones y se dictan otras disposiciones'". 

César Pardo Villalba, Juan Hernández G., Humberto 
Valencia, Representantes ponentes. 

Bogotá, D. E., diciembre de 1990. 

- CAMARA DE REPRESENTANTES 

ComisiÓ~ Tercera Constitucional Permanente. 

SECRETARIA GENERAL 

Bogotá, D. E., diciembre 14 de· 1990. 

Autorizamos el anterior informe. 

El Presidente. 
ROBERTO EMILIO GALVEZ MONTEALEGRE. . . 

-El Vicepresidente, 
RODOLFO SEGOVIA SALA_S 

El Secretario General, 
Luciano Villada Castaño. 


